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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 24 de mayo de 1944 p o  el que se des

tina a las órdenes del Ministro del Ejército al Tenien
te General clon José Los Arcos Fernández.— Pág. 4083.

Otro d e 4 de mayo de 1944 por el que se destinar, en 
comisión, al. Alto Estado Mayor al General de Divi
sión don Emilio ES'tchan-Iufantes y Martín.—Pág. 4083.

Otro de 24 ¿v mayo de 1944 p,r el que se nombra Je je
de la División 81 al General de División don Joaquiiu
Ce La Llave Sierra.—  Página 4083.

Otro de 24 áv mayo de 1944 por e¡ qac nombra- Jefe
de Estenio Mayor de la séptima Región al 'General de 
Brigada de Estado Mayor Con Nicolás Benavides Moro. 
Página 4083.

Otro de 24 de mayo de 1944 por éi que se destina a l<¿s
 órú¿nes del' Ministiu del Ejército al General de Bri

gada de Caballería don Julio Ingunza Santo Domingo. 
Página 4084.

Otro de 24 Je mayo de 1944 por en  que se nombra Jbf? 
de Artillería dtl octavo Cuerpo de Ejército al General, 
de Brigada don Francisco Iturzaeta Gonzcilez.— Pági
na 4084.

Otro de 24. de mayo de 1944 por el que se nombra jefe  
de Artillería del noveno Cuerpo át Ejército al General 
de Brigada de Artillería dan Antonio Vtrilla Sellés: 
Página 4084.

Otro de 24 de mayo de 1944 por'el que se nombra Jefe 
de la Agrupación Especial de Costa de Cartagena al 
General de Brigada tíe Artillería don José Díaz.Varela 
y Ceano.vivas.—Página 4084.

Otro de 24 de may > de 1944 por el que se  ̂nombra Jefe 
de Artillería de Baleares cd General de Brigada de 
Artillería don Antonio Durán ‘Salgado*.—Página 4084.

DECRETOS de 24 de mayo á4e 1944 por los que se' nom
bran Jefes de Ingenieros <fel tercero y  sexto Cuerpos 
de Ejército a los Generales de Brigada de Ingenirros 
don Eduardo Hevnámdzz Vidal y  c\\ii Tcocíomiro Gon
zález Antonini.—Página^ 4084 y 4085.

Otros de 24 de mayo de 1944 por los que se nombran Je
fes de la primera y  segunda Zona de la Guardia Civil 
a los Generaos de Brigada áte dicho Cuerpó éton Joa
quín García de Diego y don Federico íRodríguez 1Bas- 
teT..—Página 4085.

DECRETO de 24 de n\au* de 1944 por el que se destina 
a la Jefatura de los Servicios deSaniákid Militar del 
Ejército al Inspector Médico de segunda clase don José 
Cancela Loira.—Página 4085.

Otro de 24 de mayo de 1944 por e\ que se nombra Je\fe 
de los Servidos de Sanidad* Militar dM , Ejército ño 
Marruecos al Disvector Médico de secunda clase 
Antonio Moreno Palacios.—Página 4085.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 23 de mayo de 1944 por la que se confirma a 
don Fernando Vivanco S oto en la Comisión que le 
fué conferida en la Fiscalía Superior de  T a sas— Pá- 
g.na 4085.

Otra de 23 de mayo de 1944 por la qite se dispone pase • 
a. prestar sus servicios en Comisión a la Fiscalía Su
perior de Tasas don Jo-é Lóp-z de Letona.— Pági
nas 4085 y 4086.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 10 de mayo de 1944 (por la que se declara ju

bilado al ex Guardia del'Cuerpo de Seguridad y Asal
to, hoy Policía Armada, don Vicente Rodríguez Díaz- 
Pintado.—Página 4086.

Otra dé 23 de may0 .de 1944 por la que concede la 
excedencia voluntaria al' funcionario del Cuerpo de. 
Intérprete.-Informadores de la Dirección General del 
Turismo don Enrique Wulíí Martin.—Págs. 408-6 y 4087.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Pensiones (Personal civil).—Orden de 28 de marzo de 

1944 por la que se declara con derecho a pensión a 
don Alberto Martínez Turumbay y - otros.—Páginas 
4086 a 4097.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 9 qo mayo ce 1944 por la que se acepta a don 

Francisco Figuerola Ferrer la renuncia do sü cargo de 
Secretario de la Junta Provincial del Servicio de Li
bertad Vigilada de Eaicelona.—Página 4097,

Otra de 9 de muyo cjc 1944 por la que se nombra a 
don Luis María Martí Pich, Secretario de la Juna-  
Frovincia! del Servic.o de Lib^rtad Vigilada de Bar
celona.— Página 4098.

Otra de 17 de mayo de 1944 por la que se traslada a don 
Fernando Gándara Gómez, Oficiad de Sala- de la 
Audiencia provincial de Pontevedra, a igual plaza en la

. de Avila.—Págma 4098.
Otra de 17 de mayo de 1944 por la que se considera como 

definitivo *1 Escalafón del Cuerpo Administrativo del 
Tribunal Supremo y Audiencias Territoriales, publicado 
en ed BOLETIÑ OFICIAL DEL ESTADO de H  de 
marzo úit.mo.—Página 4098.

Otra de 19 de mayo de- 1944 por la que se atienden los . 
requerimientos formulados por la Subsecretaría- de la 
Presidencia del Gobierno, «Dirección General d ; Ma. 
rruecos y Colonia'» de que log servicios de Prisiones 
de la Zona del Protectorado de Marruicos dependan 
exclusivamente de la D-degación de Asuntos Indígenas
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 según lo establecido, en el Reglamento de los Servicios 
Peni lene jarlos de- ia Zona del Prosee ¡.o rado de fecha 
10 d« septiembre-;d¿:-. 1942 --Página; 4098,. ..

Orden ¿e  22 de mayo de 1944 pcr 'la qüe seTóm bra para 
el Juzgado de Primara Instancia de Cuenca a don 
José María Miguel. Pinillos . H ennosdla,. que es Juez 
de ascenso.—̂ Págma 4098. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
£)rden de 17 de rifaVo de 19T4' p<>r fe, que sé nombra a don 

• Jcsé de Oríbarieja y Aragón iiigcn ero p r im erod e l 
Cuerpo de ingenieros Inclusiva ice al servicio de ^ste 
Ministerio.—Página 4C28.

Otra de 17 de m a yo ‘de 1944 por la que se concede un 
me¿ de licencia por enfermedad- al Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo de Administración Civil 
don Alvaro Angulo de las rieras:’—Página 4098.

Otra de 17 de mayo de 1944 por la que se concede un 
mes de licencia -por"enfermedad' al/Auxiliar, del extin
guido Consejo Ciden'ador de ..fe E Só riomi a - 1N acional do
ña Mercedes Urií^rri .F errcj*^

Otra de 17 de mayo de 4944 por la que se concede un 
mes de licencia por enfermedad a] Auxiliar a .extin
guir de esto Departamento don Waldu de Miér García. 

■Página 4099. ' '*P •* .
Otra de 17 de nnyo de 1944 por la que sé concede un 

m es de licencia poi/.enfermedad al Auxiliar del Cuer-
. po -de'Auxiliares a .extinguir doña Concepción de Cal- 

tro Oh:coy.—Página 4099:
Q fra de 17 de mayo dé ■ 1944 por la que *e declara .en 

situación de excedente voluntario a don Eduardo Ruiz 
de HuidoPro A lzurena.—Página 4099.

Otra ds 2i() de mayo dé' 1944 por la que se concede pri- 
' méra prórroga, p or enfeim edád,' ál Auxiliar de Admi
nistración civil de este Departamento dóñ Alfonso Bao 
Penalonga.—Página 4099.

Otra de 20 de mayo'd:j 1944 por la que se concede prime, 
ra prórroga, potf enfermedad1, al Auxiliar de Adminis
tración civil de este Departamento/don Julián Alonso 
Blanco. —Páginas 4099 y 4100. . >r ,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de . 29 de abril de .1944 por Ca, qúe se pombra,  ̂en 

virtud de 'oposición- libre,;Profesor/ndmer’ario del, grupo 
“noveno de la Escuela dé Peritos'' industriales efe Sevi
lla a don GuilLrmo-Fra-nciseo Domínguez-Adame Ro
mero.—Página 4100. . ..  . . .

Otra de 8 de mayo de 1944 por ia que se agrega a las 
oposiciones á la cátedra ,d : «Patología medica» de la 
Universidad de Santiago,'la de ‘.gual. denominación, de 
la -de  Sevilla (Cádiz):—Página-' 440*0. ^

Otra de 1*2 de mayo de 1944 por la que se distribuye e'T 
orédito consigna do en el presupuesto Oí diñarlo de <ste 
Departamento para la adquisición de mobiliario y ma-

• teri&l pedagógico con destino a laiJEsctielas. Nacionales 
de Enseñanza Primaria.—Pág.na 4ipo,

P tra  de 20 de mayo de 1944 por ia que ge normaliza el 
uso de insignia^, y-condecoraciones nacionales y ex
tranjeras pot  ¡las autoridades y funcionarios de este 
Ministerio.—-Página 4100. .

Qtrá de 22 de mayo HM94Í * ¡por -la ‘ - 'el
carácter de edición nacional a . la que realiza el Patro
nato de ¿-as Escuelas' ¿oír «Ave 'María» con los toritos 
pedagógicos de don Andrés Manjón.—Página' 4191£

 ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION. Dirección General de Administración 

Local.— Publicando la relación de lo¿ señores que ingre-> 
san en el Cuerpo de Depositarios de Fondos al amparo 
de la-Ley de 12 de diciembre de 1942.—Páginas 4101 
y 4102. -

JUSTICIA.—DirPcción General de Justicia.—Convocan
do concurso para proveer dos plazas de Secretarios de 
Sala del Tribunal Supremo.—Página 4102.

Anunciando a concurso -de antigüedad en la categoría, 
entre- Médicos. íoren:cs d : ascenso, la Forensia dé tér
mino,- vacante en el Juzgado de * Primera Instancia 
<j Instrucción de Figuevas.—Pagines 4102 y 4103. 

Anunciándola concurso de ascenso, entre Secretarios de 
'Juzgados Municipales propietarios clase B), las vacan
tes que se mencionan.—Página 4103.

Tribunal de Oposiciones jal Cuerpo de Aspirantes al  
Ministerio Fiscal.—Convocando a los opositor:s moviliza
do.  ̂ para el segundo ejercicio en tercera vuelta.—Pági
na 41Q£.\. ■ /f..- '

HACIENDA.--Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Continuación al anuncio de extravío de lqs 
cupones de Ia Deuda Pública, de las eims:ones y ven
cimientos que í,e mencionan. (40.a relación.-^Publicadas 
la anteripyes en el’ BOLETIN OiFICTAL DEL ESTADO 
números'106 a ' 132 y 134 a 142 y 144 a 146).—Pági
nas 4103 a 4105.'

INDUSTRIA Y COMERCIO.— Direccíón General de Mi
nas y . Combustibles.—Haciendo pública la instancia 

'suscrita' por don Joaquín Santos Bügallo en la que so
licita la exploración de Nacimientos de oro en lo© te
rrenos que se citan.—Página 4105.

Dirección General de Industria.—Resolución de expe
dientes de las entidades industríales que se citan,-—

. Páginas 4JÓ5. y . 4106. .
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.—

, (Dirección Técqica) •-—^Anunciando el extravío d£ las 
cartillas indiv'idqales de racionamiento que se citan.—

' Páginas 4Í06 y 4107. '

AGRICULTURA.—Instituto Nacional de Colonización.—
Resolviendo las oposiciones a plazas de Administrati
vos princ:pale¿ celebradas en ' este instituto;—-Pági
na 4107.

EDUCACION NACIONAL.--Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Concediendo licencia, por 
enfermedad,- al Profesor Auxiliar numerario dei grupo 
quinto de la Escuela de Peritos Industriales á?  Málaga 
don Jaime Soiá Tortvlla.—Página 4107.

Declarando los aspirantes admitidos dormitivamente al 
con cu r^ .-o^ ición  a la plaza de Profesor titular de 
«Química general y Análisis químico, etc.», vacante en 
la Escuela de Ingenieros Industriales, Establecimiento 
de Madrid.—Página 4ilG7.

Dirección General de Enseñanza primaría.—DicftandO 
normas* .sobre colocación de Maestros sancionados.— 
Página 4107.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y 
Señales . Marítímas.-^-Autorizando a . don Pedro Gonzá
lez Juan, para establecer una case tu, una rampa-va
radero y una explanada en el puerto de Andraitx, 
quedando, Jegáúizádas las obras que, con tal fin, allí 
•ya poWd.—Págihá 4198.

Autorizando a don Antonio y don ..Manuel Vázquez Gó- 
• mez para construir salinas en Zapafes y Molino ds los 

Rastro3# en Ayamont©, '.jCHueivaXj,—Pógs. 4198 y. 4108*
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Autorizando a don José López Mantiñán para construir un muelle embarcadero en la- .playa de Santa Cristina, d el término municipal d-e Oieiros (La Coruña).— P̂á
ginas 4109 y 4110.Autorizando a don José González Cortizo, para construir un astilkro para embarcaciones menores en Bueu 
(Pontevedra) .—Páginas 411o Y 4111.Autorizando a la Obra Sindical del Hogar, de ‘Valencia, para ocupar terrenos en la playa de Levánte de dicho 
puerto, destinados a la construcción de bloques de viviendas protegidas.—Páginas 4111 y 4112.

Dirección General de Obras Hidráulicas.—R' solviendo 
la caducidad de la concesión otorgada a don Bonifacio 
Martínez Moreno para aprovechamiento de un salto 
de agua en término de Algar de Mesa (Gu adala ja ra n — Página 4142.

Autorizando a don Jesús Rodríguez García para derivar 
aguas del río Rodil o Lagares, en términos de los Ayuntamientos de Rioera de Piquín y Fo'nsagrada (Lu
go) .-—Páginas 4112 y 4113.

Autorizando a don José Bruñes En traigas un alumbra
miento de aguas- por medio de un pozo en terreno de su prcpiedaa. c-n término de Liusá de Valí (Baroelo* na).—Páginas 4113 y 4114. .

Autorizando a don José Millán Meléndez Rico para aprovechar' aguas dei río Bajoz. en término municipal de 
Mota del Marqués iValJadolid) con destino a r-kgos.— 
Página 4114.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.—Páginas 2081 a 2094.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 24 de mayo de 1944 por el que se desti

na a las órdenes del Ministro del Ejército al Tenien
te General don José Los Arcos Fernández.

Vengo en destinar a las órdenes del Ministro del 
Ejército al Teniente General don José Los Arcos Fer
nández, cesando en su actual situación de disponible 
forzoso en la sexta Región.

Así lo dispongo por el presenté’ Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos 

cuarenta y cuatro.
FR A N CISCO FRANCO

El'M inistro del Ejército,CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETO de 24 de mayo de 1944 por el que se desti
na, en comisión, al Alto Estado Mayor al General 

de División don Emilio Esteban-lnfantes y Martín.

Vengo en destinar, en comisión, al'A lto Estado Ma
yor al General de División don Emilio Esteban-Infaptes 
y M artín /cesan do en su actual destino a las órdenes 
del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el 'presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
puarenta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO
 11 Ministro del Ejército,/

CARLOS ASENSIO CABANlLLAS

DECRETO de 24 de mayo de 1944 por el que se nombra 
Jefe de la División 81 al General de División don 
Joaquín de La Llave Sierra.

Vengo en.nom brar Jefe do la División ochenta y úna 
al General de D ivisión don Joaquín de La Llave Sierra, 
cesando en su actual situación de disponible forzoso en 
la primera Región.

Así lo dispongo por el presqnte Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO  FRANCO
 El.Mihistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANlLLAS

D E CRETO de 24 de mayo de 1944 por el que se nombra 
Jefe de Estado Mayor de la séptima Región al Ge
neral de Brigada de Estado Mayor don Nicolás Be
navides Moro.

Vengo en nombrar .Jefe de Estado Mayor de la sép
tima Región al General de Brigada de Estado M ayor  
don Nicolás Benavides Moro, cesando en su actual si
tuación dé disponible forzoso en la primera Regióny 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
‘El Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRAN CISCO  FR A N C O  
El Ministro del Ejército, 'GARLOS ASENSIO CABANlLLAS
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DECRETO de 24 mayo de 1944 por el que se destina 
a las órdenes del Ministro del Ejército  al General de 
Brigada de Caballería don Julio Ingunza Santo 
Domingo.

Vengo en destinar a  las órdenes del M inistro del E jé r 
cito al .General do Brigada de Caballería don Julio  In
gunza Santo Domingo, cesando en su actual situación de 
•disponible forzoso en la cuarta Región, 

j Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro .del"E jército,
CARLOS ASEN SIO CABANILLAS

DECRETO de 24 de mayo de 1944 por el que se nom
bra Jefe de Artillería del Octavo Cuerpo de Ejército 
al General de Brigada don Francisco Iturzaeta Gon
zález.

Vengo .en nom brar Je fe  d e . A rtillería del Octavo 
Cuerpo de E jército  al General de Brigada de Artillería . 
don Francisco Iturzaeta González, cesando en su actua't 
destino.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
E l P a rd o . a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
puarenta y cuatro.

 FR A N C IS C O  FR A N C O

El M in istro  del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

/ - ________ - j

DECRETO de 24 de mayo de 1944 por el que se nom
bra Jefe de Artillería del Noveno Cuerpo de Ejér
cito al General de Brigada de Artillería don Antonio 
Utrilla Sellés.

VeqgO en nom brar Je fe  de A rtillería del Noveno 
Cuerpo dé' E jército  al General de Brigada de Artille
ría don Antonio U trilla  Sellés, cesando en su actual 
situación de disponible forzoso en M arruecos.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
pl Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
guarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

m Ministro del Ejército,- 
(DARLOS ASENSIO OAB ANILLAS

DECRETO de 24 de mayo de 1944 por el que se 
nombra Jefe de la Agrupación Especial de Costa 
de Cartagena al General de Brigada de Artillería 
don José Díaz-Varela y Ceano-Vivas.

Vengo en nombrar Je fe  de la Agrupación Especial 
de C osta de Cartagena al General de Brigada de Artille
ría don José  Díaz-Varela y ( -enno-Vivas, cesando en su 
actual situación de disponible forzoso en la Prim era 
Región.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos 

. cuarenta y. cuatro. ■
FR A N C ISC O  FR A N C O

. El M inistro del E jérciio ,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETO de 24 de mayo de 1844 por el que se nom
bra Jefe de Artillería de Baleares al General de 
Brigada de Artillería don Antonio Durán Salgado.

Vengo en nombrar Je fe  de Artillería de Baleares al 
General de Brigada de Artillería don Antonio Durán 
Salgado, cesando en su actual situación de disponible 
forzoso en la O ctava Región.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de-1 E jército.
CARLOS ASENSIO* CABANILLAS

DECRETOS de 24 de mayo de 1944 por los que se 
nombran Jefes de Ingenieros del 3.° y 6.° Cuerpos de 
Ejército a los Generales de Brigada de Ingenieros don 
Eduardo Hernández Vidal y don Teodomiro González 
Antonini.

Vengo en nombrar Je fe  de Ingenieros del tercer 
Cuerpo de E jército  al General de Brigada de Ingenieros 
don Eduardo Hernández Vidal, cesando en su actual 
situación de disponible forzoso'en la prim era Región.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
E l Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,- 
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

Vengo en nom brar Jefe  de Ingenieros del sexto 
Cuerpo dé E jército  al General de Brigada de Ingenieros; 
don Teodom iro González A ntoninir cesando en su actual, 
situación de disponible forzoso en la  prim era Región* -
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABÁNILLAS

DECRETOS de 24 de mayo de 1944 por los que se 
nombran Jefes de la 1.a y 2.a Zona de la Guardia 
Civil a los Generales de Brigada de dicho Cuerpo 
don Joaquín García de Diego y don Federico Ro
dríguez Baster.

Vengo en nombrar Jefe de la primera Zona de la 
Guardia Civil al General de Brigada de dicho Cuerpo 
don Joaquín García de Diego, que cesa en el mando de 
la segunda Zona del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de mayo de. mil novecientos 
cuarenta y óuatro.

FRANCISCO FRANCO
i

El M inistro del. E jército,
CARLOS ASENSIO' CABANILLAS

Vengo en nombrar Jefe de la segunda Zona de la 
Guardia Civil aj General de Brigada de dicho Cuerpo 
don Federico Rodríguez Baster, cesando en su actual 
situación de< disponible forzoso en la cuarta Región.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. .

F R /N C IS C O  FRANCO

El M inistro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETO de 24 mayo de 1944 por el que se des

tina a la Jefatura de  los Servicios de Sanidad Mi

litar del Ejército al Inspector Médico de segunda 

clase don José Cancela Leiro.

Vengo en destinar a la Jefatura de. los Servicios do 
Sanidad Militar del Ejército al Inspector ^dedico de se
gunda clase don José Cancela Leiro,- cesando en su 
actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Púrdo a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETO de 24 de mayo de 1944 por el que se

nombra Jefe de los Servicios de Sanidad Militar

del Ejército de Marruecos al Inspector Médico de

segunda clase don Antonio Moreno Palacios.

Vengo en nombrar Jefe de los Servicios de Sani- 
Idad Militar del Ejército de Marruecos al Inspector 
.Médico de segunda clase don Antonio .Moreno Palacios, 
•ceáando en su actual situación de disponible forzosa 
en la segunda Región.

Asi lo dispongo por el presente Decretó,, dado en 
El Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. ' 

FRANCISCO FRANCO

El M inistro dél Ejército,
CARLOS ^SÉN SIO  CABANILLAS

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de de de mayo de 1944 por la 
que se confirm a a don Fernando 
Vivanco Soto en la comisión que le 
fu é  conferida en  la Fiscalía Supe
rior de Tasas.

Excmos. S re L : . A propuesta del 
lim o. Sr. F iscal Superior de Tasas, 
y con arreglo a  lo dispuesto en la 
Ley de 30 de ceptlembre de 1940, a r
tículo 22 del R eglam ento provisional

dictado p a ra  sai aplicación y apro- 
.bado por O rden de 11 de octubre del 
mismo año,

E sta  Presidencia h a  tenido a  bien 
confirm ár en la-com isión  que le fue 
conferida por Orden C ircular de fe
cha 11 de enero de 1944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm . 13) en 
la Fiscalía Superior de T asas al Se
cretario  Judicial don' Fernando Vi- 
vaneo Soto, recientem ente destinado 
como Secretario judicial al Juzgado 
de P rim era In s tan c ia  e Instrucción 
de Arzúa, continuando percibiendo 
sus haberes en  la  form a que h a  ve
nido haciéndolo h as ta  : la fecha.

Lo que digo a VV. E¡E. p a ra  su 
conocimiento y dem ás

Dios guárde a VV.. EJE. m uchos años. 
M adrid, 23 de mayo de 1944.— 

P. D., el'Subsecretario , Luis C arrero.
Excmos. Sres...

ORDEN de 23 de m ayo de 1944 por  
la que dispone pase a  prestar  
sus servicios, en  com isión , a la Fis
calía Superior de Tasas don José  
López de Letona .
Excmos. S res .: A propuesta del

lim o. Sr. F iscal Superior de Tasas, 
y con arreglo á lo - dispuesto en la 
Ley dé 30 dé septiem bre dé 1940, a r- ' ' 
tículo 22 del Reglam ento provisional 
d ic tad o .p a ra  su Aplicación y aproba
do por O rden de 11 de octubre d¡A 
iuLm o año,
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Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don José López de .Le
tona, Coronel del Arma de Caballé-; 
ría de la Escala Complementaria, pa
se a prestar sus' servicios, en comU 
eión, a la Fiscalía Superior de Tasas, 
quedando en la situación que precep
túa el Decreto de esta Presidencia del 
Gobierno de fecha 5 de octubre de 
1943 (BÓLETIN OFICIAL DEL ES- I 
TADO núm. 279). .

Lo que digo a VV. EE. para sü co- I 
hocimiento y efectos consiguientes. j 

Dios guarde a VV. EE. muchos años, j 
Madrid. 23 de mayo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION 

ORDEN de  10 de mayo de 1944 p o r  
la que se declara jubilado al ex
Guardia del Cuerpo de Seguridad  

 y Asalto, hoy Policía Armada , ,  don
 Vicente Rodríguez Díaz-Pintado.
 Excmo. Sr.: Por haber cumplido la \

j edad reglamentaria con fecha 7 de ju- i 
¡ lio de 1943, en armonía con lo- dispues-j 
i to en o1 artículo 49 del Estatuto de i 
! Clases Pasivas dei Estado de 22. de oc- ¡ 

tubre de 1926 y 44 del Reglamento j 
para su aplicación de 2i de noviembre |. 
de 1927. acuerdo declarar jubilado al j 
ex Guardia de la plantilla de Madrid , 
don Vicente Rodríguez Díaz-Pintadó, el | 
cual fue separado qoi Cuerpo dq Segiu J

! rídad y,. Analto,,.hoy Policía Arma&$, 
coh ’ fedlia i 2 d.e' junio de 1940, en virí 
tu d .de expediente político-social, con 
motivó de -u actuación d-uranip el Glo. 
rioso Alzamiento Nacional,
-M adrid, 10 de mayo de 1944.

^ PEREZ GONZALEZ

Exorno Sr. Director general de Segu.
. ridad.

ORDEN de 23 de mayo de 1944 por 
la que se concede la excedencia vo
luntari a al funcionario del Cuerpo 
de Intérpretes-Informadores de  l a  
Dirección General del Turismo, don 
Enrique Wulff Martín.
limo. Sr.: A petición del interesa

do, y de acuerdo con lo'dispuesto qH 
el artículo 41 del Reglamento para la

R  E  L  A  C  I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

s .

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que 'Per
tenecían los cau

santes
CLASES * NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . Alberto Martínez Turumbay ...
D .a Rita Bel'ganza Al dama ................ .

D. Fólix IMurÜllo Peña ......................
D.a Eustasia Erviti Arm&ndáriz ..........

D. Tomás Martínez Pe ira ..................
D.* Josefa Ordovás Carod ................

D. José Muñoz Iglesias .............. i......
D .tt Felisa Solís Santos ................. .

D Alejandro Martín Colías ..............
D .a Emeteria Aguilar Vaquero '...... .

D. Benigno Reaü Peña ...............<.......
D.a Pitar RuiZ Huidobro ................. ....

D. Pedro Franco Agudo ............... ,....
D .& Eulalia Cabrero Lázaro ...................

D. Hilario Sánchez Bardera ............... ,
D »  Pilar Martín Dorado ......................

D. MaUOdlino Fernández Gesto ...........
1 D .a Filomena López Rodríguez ..........

D. » Francisco Martín González ...........
DA Irene González .del Rosario .........

D. Alfredo Canseco Rubio ..................
DA Dominica Alvarez Fernández .......

D .. Germánico CaniaCejo García :..............

D. Antonio Rivas Cima ............. ........
D.a Marcaüna Mígu-ez Vidal

Padres .......

Idem ........... '

Id em '............

Idem ...........

"ídem ... . .. . ..

Idem ....... \..

Idem ........... j

Idem ......\...

ídem ..... .....

loem ..........

Idem ...........

ídem .......y... :

Idem <

Regulares 5 .........

Regulared 4 ..........

F. E. T. Zaragoza.

Infantería 25 ........

Infantería 27 .......

Bón. Montaña 5 ... 

Infantería 18 .......

Infantería <2)8 ......

Infantería 30 ........

Infantería 38 .......

Inf. mixto 89 '.......

F, E. T. Segovia.., <

t
Carros Combata .2. ¡

Teniente D. Emiljo Martínez Berganza ............

Alférez D. Víctor Manuel Murillo Erviti ...........

Capellán D. Juan Martínez Ordovás ...............«

Sargento D. Bernabé Muñoz Solís .......................

Sargento D. Sabiniano Martín Aguilar ............

Cabo Gregorio Rea; Ruiz .......................................

Cabo Rafael Franco Cabrero ........ .......................

Cabo Vicente Sánchez Martín ; ........ ...... ..............

Cabo José} Fernández López .................................

Cabo Eladio Martín González ....... ........... ...........

Cabo Valentín C&nseco Alvarez ..............

Cabo Pedro Cantalejo Cardaba ...........................

3cLd¡id.o Víctor Manuel Rivas Míguez ... . .. . .....



N ú m .  1 4 7   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O *  P á g i n a  4 0 8 7

aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria, por 
tiempo no menor de un año ni mayor 
de d'icz, al funcionario del Cuerpo de 
Intérpretes-Informadores de la Direc
ción General del Turismo? con cate- ¡ 
goria asimiladla a la 'd e  Jefe de Ne-| 
gociado de* tercera clase, don ‘E n ri-■ 
que W ulff Martin. I

Lo que trabado a V. I. pan* ¿u c o - ! 
hocimiento y afectos-. |

Madrid, 23 de mayo de 1944. ¡
PEREZ GONZALEZ ¡

lim o. Sr. Director general del T il ! 
xismo. !

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 

la que se declara con derecho a 
pensión a don Alberto Martínez 
Turumbay y otros .
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con 
esta fecha a la Dirección General de 
la Deuda’ y Clases Pasivas lo si
guiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones Je Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes de

I 13 de enero de 1904 y 5 de septiembre 
j de 1939 («D. O.» núm. 1, anexo) y De- 
| creto de 12 de julio do 1940 («D. O .»
| número 165), ha declarado coa dere- 
| cho a pensión u los comprendidos en 
: la unida relación, que empieza con don 
j Alberto Martínez Turumbay y termina 
! con doña Josefa Badcll Soler, cuyos 
i haberes pasivos se les. satisfarán en la 
; forma que se expresa en dicha rela- 
I ción mientras conserven la aptitud le-. 
j gal para el percibo.»
! Lo qüo de orden del Exorno. Sr. Ge- 
! nenü Presidente manifiesto a V. E. pa- 
: ra su conocimiento y  efectos pertinen^ 
i tes.
| Dios guarde a .V. E. muchos años, 
j Madrid. 28 de marzo de 1944.—El 
j General Secretario, Nemesio Barrueco.

> Excmo. S r .. . . .

Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
le# concede

t—
Pesetas

Aumento P01’ 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
<1>

Peseta#

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2) .

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes' Año

)

(5.000m 

. 4.000,00

2.400.00

2.180.00 

3.500,00

795,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

093.50

7.500.00

5.000,00 *

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160.00

. 2.160.00 

2.160.00 

2.16Ó.OO

2.160.00

795,00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

V
J

13 febrero 1937 

21 mayo 1937 

5 se»ptbre. 1937 

31 julio 1938 

18 junio 1937 

9 mayo 1927

8 agosto 1936 

1 enero 1942

12 eejptbre. 1938 

21 agosto 1938

9 dócfore. 1938 

1 abril 1938

,7 abril 1938

* ' 1

¡Barcelona, ..

i Córdoba ......

Zaragoza ,...

Cáceres .......

Valladolid ... 

Burgos 

Zaragoza 

Salamanca ...

LUgO ......... y.

Tenerife nt...

León .............

Segovia ... 

Pontevedra ..

Barcelona ...... .

Córdoba ..................

Almonacid de la C. 

Robledillo de T. ... 

Valverde de Campos

Dobro ......................

Zaragoza ...........

f
! Béjar ......................

Abadía .................

Bu-enavista ...........

Vegarienza r...........

Adrados ..... .

Aranza (Soto) ....

Barcelona ... 

Córdoba 

Zaragoza ....

Cáceres '......

Valladplid ....

BurgOs ........

Zaragoza ....

Salamanca .. 

Lugo ; y. . . . . . . .

Tenerife , ,, 

León ..........

Segcvia ........

Pontevedra

4

6

3

6

7

8 

3 

9

10

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Joaquín Mencía Juárez .............. t>.
DA Paula lAlvarez Villa .......................

D. Vicente Lorenz Alfonso ...... .........
DA Eulalia Lorenz Sardera ...... ............

D. Santos Somolinos Llórente ...........
D a Angela Ayllón Vegui'llas ...........

D. Miguel Bergantiño Carballo ¡..........
DA Adelaida Hermjda López .............

D. Mariano Jiménez Jiménez ...... r....
D .a Dionisia Go-nzáflez de San Segundo.

D. Juan Clemente Diaz ......................
DA María Jiménez Lizana ................. .

D. Saturnino Amalio S-emeo Corcliado 
D.* Vicenta Avila Vinagre .....................

D. Rosendo Rodríguez Pizarro .........
DA PÜra Rincón Fernández .............. .

D. Eusebio Fraga Sueiro .............. ;....
DA María Otero Verde .................. ......

D. José Mogorosa Roca .............
DA María Juana Castro Alvarez ......... .

p . Ambrosio Medina iBocanegra .......
DA María Escoz Reviriego ...............

JD. Jesús Vilas Franco ....................
DA Soledad País Arcos .......... .............

D. Manuel Pérez Asín ........................
DA Julia Alias Arasco ............................

D. Antonio Rodríguez IZadaya .......... .
DA Trinidad Pío Arruga ..\................. .

D. . Esteban Lóipez Acevedo
D Ak Aoadleta Gertrudis Céspedes Lora.

D. Francisco Rodríguez ¿an Miguel., 
D.a Isidora Díaz Castellano ..... .

D. Antonio Pérez Breabi ..... ........
D a Julia Buceta y Buceta , ..... ...........

D. Juam Roja« Martín. ......................
DA Matilde Lorenzo y García tíe Blas.

D. José Gpnzález Gal indo . ...............
DA^Fra<nci»ca Aseasio Berlanga ...........

O. Manuel Reyes ftíuñoz .
D. Ambrosio Marta Salo ....... ..... .. ,
D. Antonio Rico Pérgz ..... ....i............

Padres

Idem ..............

Idem .....

Idem

Idem .. 

Idem . . . .r . . . . .  

-Idem , . . .r .; , . .  

Idem .. . . .t í. . .

leem ..... ;t...
i¡

Idem ..... .7 ...

Idem .....r.7...

Idem .....t; . . .

Idem .. . . . .7 .. .

Idem ...,..7 ..<  

Idem

Idem .....t;.,. 

Idem ....tt;...

Idem .... .

Idem .. . . . .7 .. .

Padre
Idem ...........
Idem ...... .

Bón. Amüldrns

Infantería 17 ..........
/ •

Infantería 18 . . . . . .

Infantería 24 . . . . . . .

Infantería 25 7 ......

Infantería 26 7. . . . . .

Infantería 27 7 7 7.7 7 . 

Infantería 27 ¡,..7 .7 * 

Infantería 30 ..........

Infantería 3 ! . . . . . . .

Infantería 33 ...........
Infantería 27 ..........

Infantería 40 .........

F. E. T. Aragón... 

F. E. T. Barcelona 

F. E. T. Sevilla....

Legión 7 7 7 .......7 7 7 7 7 ..

Idem Í . . . . . . . Í . . . . . . . . . .

Artillería 18' <

Infantería 8 ........ . «
Infantería 18 .......... »
Batallón Cazadores 

Saai Fernando 1. i

Soldado Pablo Mencía Alvarez ...........................

Soldado Blas Lorenz Lorenz ............ ....................

Soldado Juan Somolinos Ayllón ..........................

Soldado Celso Bergantiño Hermida ............

Soletado Alejo Jiménez González ................... .

Soldado Francisco Clemente Jiménez ..............

^Soldado Gregorio Semeo Avila ............................

Soldado Félix Rodríguez Rincón .......................

Soldado Armando Fraga Otero ........... .......

Soldado Manuel Mogorosa Castro ........ .............

Soldado Antonio Medina Escoz ...........
Sold)ado Salvador Medina Escoz .... 1..........'....... .

•

Solidado Francisco Vilas País ..... ....... ....... .........

Falangista Santiago Pérez Alias ............. ...........

Falangista Luis Rodríguez p ío  ............................

Falangista Eduardo López Céspedes ........... ......

Legionario Sergio Rodríguez Díaz ...... .................

Legionario Dámaso Pérez Buceta ................ .......

Legionario Demetrio Rojas Lorenzo ........ .

Soldado José González Asensio ....... ...................

Cabo Antonio Reyes Ferrando ........ . . . . . . . . . ....... .
Cabo Pascual Marta Clemente . . . . . . . . . . . . . . ........

Soldado Estanislao Rico Beitrán . .. , ..... '............
<■ *  ■
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P ensión 
anual que se 
les concede

A um ento por 
Ley de 6 de 
n ov iem b re  de 

1942 
( 1)

Leyes o  reglam entos 

que se les aplica

FECHA 
e n  que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

D elegación de  
Hacienda de 
la provincia 
en que - 

consigna a el 
pago:
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Pesetas D ía Mes Año

693,50 795,50 -  .-••• - 7' enero 1937
i
Toledo' .......; Espinoso del Rey‘... Toledo .........

693.50
•

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

21 enero 1939 Teruel Alloza ...................... Teruel .........

17 diebre. 1937 ■Guadakijal’a ..-

Orense

Alcorlo .............. Guadalajára.. 

Orense .........26 abr.il ,1938 

19 septbre. 1937

La Loma ...............

Avila ............. ... Gallegos de Alta- 
m ira  ....... .. Avila ...........

693.50

693.50

795.50

795.50

14 septbre. 1937 

28 'marzo 1938

Madrid . . . . . . Madrid ....

Aliseda ............ Cáceres ........

■*

31
693.50

693.50

795.50

795.50

2 diebre. 1936 

26 agosto, 1938

Idem .......... A lm oh arín  .... ...v.... Id em  . «...

Pontevedra... Carbia-Cruces ....... Pontevedra .

693,50 ' 

693.,50

795.50 -

795.50
795.50

795.50

%>
10. julio 1938

12 abril 1937 
1 novbre. .1938

29 mayo 1938 j

Idem ..; .... Coladas ......... .......... Idem ............
Estatuto de Clases 

Pasivas de} Esta* 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 r («Día. 
rio Oficial» 264).

Cádiz ,,,••••«» Olvera ...... Cádiz .........693,50 

. 693.50 La Coruña... Autes ............t....... . . La Coruña...

693,50 795,50 ■. • ■ '• ■■ ■■ 26 agosto .1937 j Zaragoza .... Luna . . . . . . . . . . . . . i . - . . , . Zaragoza .....

693.50

693.50 

2.106.00

' 795,50 28 agosto 1937 j Barcelona Barcelona ....... ...... Barcelona ...

795,50

2.178,00

22 julio ' 1938 

18 ma¿730 1938

Sevilla .*..... Sevilla 7.;
H

León tt. ......a Villamoros de M .... León ......... .

2.250.00 2.322,00 31 julio 1938 Orense - Cañedo ............. Orense —
8

2.106,00 2.178,00 5 Octubre 1937 Toledo . . . . . 7,f SonseCa ...... ..i....... Toledo . , . , 7 ; ; 12

416,10

795.50
795.50

*—» 4 marzo 1939 Sevilla ........ La R. de Andalucía Sevilla ..... 18

*

2.160,00 
2.160,00 .

.... ' v - - :  |

28 agosto 1938 
13 abrSl 1938

Cádiz ....... .
Zaragoza ....

\

Vtjer de la Frontera 
lyíará .... .. . .. . .. . .. . ..

Cádiz .........
Zaragoza ,...¿

693,50 795,00 |15 septbre. 1)938 .Huelva <r... ,.. Nerva ......".‘....¿...V.. ^Huelva .......
i ,
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
 CLASES Y NOMBRES CE LOS CAUSANTES

D. Anastasio Royo Palacin. ..................

D José El Busto Fernández ...............
D. Máximo Jiménez y Jiménez .......
D. Benito Rodríguez Formoso ...........
D. Vicente Ramírez Val verde ...........
D. Fra.ncisco Rodríguez García.............
D. Santiago Mol-ero Peralta ................
D. Juan Blas Mena Mateos ............... .
D. Pascua^ Sancho Pescador ................

D .a Lorenza González García ...........
DA Felisa Rivera de la Fuente ...........
D.a Felisa Rujas Rujas ................:.........
DA Leonarda (Mingu i jóu. Franco ......
D .a Emérita Rivera Fernández ........ .
DA María Areizaga Aguirre-GomeZ-

corta .......................................... .........
DA Minervina Ruiz Escudero ...............
DA Fidela Ledo Romo ..........................

• DA Anto.nia Guerrero Ortega ................
DA Pilar PObes Mas ..............................
D .a Josefa López López ..... ....................
D .a Celestina Gutiérrez Valero ...........
D .a Josefa Rodríguez Fernández .........
DA Remedios Verdes Pérez ...................
DA Mercedes Araújo Mateos ................

DA Aurora Rodríguez. Iglesias ............
DA Josefa Escobedo García ...................
DA Filomena Soutelo Blanco ...........
DÁ María .Grifell Arnáu ................. .
DA María Riquelme Fernández ...........
DA Trinidad Solana López ...............
DA Petra Pérez Alonso ...........................

DA Saturnina Lázaro Serrano ...............
'D A  Ramona Barrado Hernández u.........

DA Carmen Regueiro Barreiro . . . . . . . .
DA Manuela Fernández ...................Ú...
DA Benedicta López Rodríguez ...........
DA Luisa Rodríguez Montes ............
DA Emilia Cantero (Martínez ...................
DA Restituía López Salán .......................
DA Carmen Reina Martin .................. .
DA Josefa Moruno Rodríguez ............
DA María Mateos Gutiérrez ............
DA Teresa Benosa lAbo ..........................
DA Juliana Fontecha Gómez ........
DA Celina Regu dro Pérez ................
DA Dolores López Fernández ...............
DA Candelaria Gómez Mateo ...............
DA Genona Aliaga Ramos ............... .
DA» Dolores Lea/1 Vidal ...........................

'DA Manuela Navarro Budria ..... ........
DA Hilaria ¡Loriz Val ......... ................
DA Nicola-aa Gamiz Beato .......................
DA Manuela Megías (Flores ...................

D A  Josefa Santamaría Satoorido ...........
DA Pilar Gómez Sánchez ................... .
D a  Adelaida La-nderas Ruiz ...................

Padre ..........

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............

Madre ...........
Idem .............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem .,..... .
Idem ............
Idem*............
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
Idem ...........
loem  ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem .... .......
Idem ......... .
Idem .... .......
Idem ......... ..
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idean ...........
Idem ...........
Idem ...........
Id em ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ......... .
Idem ...........
Idem ...........‘
Idem ............
Idem ............
loem  ............

'Idem ............
Idem ..... ......
Icem  ..... ......

Infantería 19 ........
Infantería 20 ........

\
Infantería 21 ........
Infantería 25 .......
Infantería 27 .......
F. E. T. Jaén .......
F. E. T (León 
F. E. T. Navarra...
Legión .................. .
Idem ......!................

Infantería ...........
Tercio S. Miguel... 
F. E. T. Palenciu. 
Gr. Intendencia ó. 
Infantería 17 ........

Infantería 54 ........
F. E. T. Toledo ... 
F. E. T. ValladOlid 1 
F. E. T. ÍSeVilla ... 
F. E. T. Zaragoza. 
Flechas Negras 15.
Regulares 2 ...........
Regulares 3 
Món M. Flandes 5.

•Infantería 6 '...........
Bón. Araipiles 7 ...
Infantería 8 ...........
Infantería 17 .........
Infantería 21 ........
Infantería 22 ........
Infantería 23 ........
Infantería 27 .....

Idem ....................
Infantería 28 .......
Infantería 30 ........
Idem .....................
Infantería 31 ........
Infantería 33
Infantería 35 .......1
Inf. M. Armas 86. 
Fl echas Verdes .... 
Flechas Neg-ry  ̂ .... 
Tercio Lácar , , 
Tercio S. Miguel... 
F. E.* T. Castilla... 
F. E. T. Coruña... 
F. E. T. Granada... 
F.E.T. Marruecos... 
F. E. T. Navarra. 
F. E. T. Paléncia. 
F. E. T. Zaragoza
Legión .....................
Id em .........................
Idem .........................
Idem .........................
Artillería 26 ........ .
Grupo Exploración 

y Explotación C. 
D. Navarra

Cabo Femando Rovo Navarro ............ .................
Soldado Florentino Rovo Navarro .......■...............

Soldado Máximo El Burto Lai'uente ...................
Soldado Euliquio J :món. z Góm-z ...................... .
Solddo Manuel Rodríguez Cambeiro ........ .
Falangista Antonio Ramírez Vico .....................
Falangista,. Ismael Rodríguez García. ....................
Falangista Santiago Mulero Peralta  ...................
Legionario Juan Mena Díaz .................................
Legionario Ca vera no Sancho Blasco ........... .

Teniente D. Tomás Alvarez González .............. :
Sargento D. Ange] Amigó Rivera .. ......................
Sargento D. Victorino Diez Ruias ......................
Sargento D. Ikliodoro Lahoz Minguijón ...........
Cabo Jo-é Rodríguez Rivera ............... ............

Cabo Luis Montero Areizaga ........... ....................
Cabo Heliodoru Rev Ruiz ........... .........................
Cabo Mariano Muñoz Ledo ....................... ............
Cabo José Galera Guerrero ...................................
Cabo Baltasar Cátale pobes ...................................
Cabo José Ramón Lónez López ................. ..........
Cabo Pedro Díaz Gutiérrez .....................................
Cubo Nicasio Grande Rodríguez ............................
Soldado José López Verdes .....................................
Soldado Juan Calvo Araújo ...................................
Soldado Braulio Fernández Rodríguez .............
Soldado Manuel Bueno Escobado ........................
Soldado José Barreiro Soutelo ...............................
Soldado Jaime Lafont Grifell ................. i............
Soldado Tomás Fenyr Riquclme .........................
Soldado Federico Solana Solana .................. ........
Soldado Marcelino García Pérez ........................

Soldado Tomás Vidal Lázaro ................................
Soldado Felipe Salinas Barrado ............................
Soldado Julio Barreiro Regueiro .........................
Soldado . Pedro López Fernández .................... .
Soldado Ignacio Abolla Lódoz ................................
Soldado Luis Rendón Rodríguez ................. ........
Soldado Eugenio Rodríguez Camero ....................
Soldado Fernando García López ...........................
Soldado Juan Lorenzo Moreno Reina ....... .........
Soldado José Antonio Yáñez Moruno ................
Falangista Pedro Montero Mateos .......................
Falangista Juan Berat Benosa .............................
Falangista José María Rodríguez Fontecha, ...
Falangista Antonio Barreiro Regueiro ................
Falangista Ramón López Fernández ...............
Falangista Francisco Borrego Gómez ............
Falangista Pedro Bayo Aliaga ................................
Falangista Manuel Leal Vidal ...............j...............
Falangista Agustín Muñoz Navarro ....................
Legionario Alvaro Barón Loriz .......... .................
Legionario Antonio Gámiz Beato .............. * .......
Legionario José Burguillo Megías .............. ........
Legionario Ramón Fontán Santamaría 
Soldado Antonio Ballesteros Gómez .í,................

Soldado pecho Martín Landeras .................*.......
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106.00 
2.106,00

5.000,00
3.500.00
2.160.00
3.500.00

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

1.565.00
1.565.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 ,
693.50
693.50
693.50
693.50

2.160,00
795.00

795.00
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00

2.178.00
2.178.00

7.500.00
4.500.00 

, 4.500,00
4.500.00
2.160.00

2.160.00
2.160.00
2.160.00
2.160,00
2.160,00
2.160,00
2.160,00
2.160,00

795.50 
795,50’
795.50
795.50
795.50 '
795.50
795.50
795.50
795.50

795,50.
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 do octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264).

5 abril 1938
22 «liebre. 1937

5 (liebre. <1936 
3 septbre. 1941

13 lebrero 1937 
7 julio 1937

2H diebre. 1937
14 septbre. 1938 
.12 novbre. 1936 
17 enero .1939

7 octubre 1938
16 junio 1938
6 septbre. 1938
1 septbre. 1936
7 septbre. 1937

28 marzo 1938
2 octubre ¿938 

10 • novbre. 1938
6 febrero 1938

29 julio * 1937
17 enero 1939
23 febrero 1937

3 mayo 1937
24 septbre. 1938 
28 enero 1939
4 septbre. 1937 

16 • marzo 1938
6 septbre. 1937 

20 abril ‘ 1938
20 julio 1938
18 mayo 1937 
14 febrero 1937

8 novbre. 1938 
6 agosto 1936
1 septbre. 1936
2 junio 1938

21 enero 1938 
23 febrero 1939 
28 septbre. 1936 
23 junio 1938 
20 enero 1939

Zaragoza .....

Navarra ......
Aviia......... .
La Coruña...
Jaén ............
Oviedo .......
Granada . ..#f
Cáceros .......
Teruel ..........

Córdoba
León ...........
Falencia ..... 
Zaragoza .... 
Vigo ............

Guipúzcoa .. 
Valladolid ...
Idem ............
6ovilla .......'..
Zaragoza ....
Oviedo ........'
C. Real , 
Cáceres
Lugo ......... .
Cáceres ...
'Oviedo ..... .
Málaga ........
Pontevedra...
Barcelona
C. Real .......
Santander
Cáceres

Idem .........
Salamanca ...
Orense .........
Lugo .....
León ..... .
J. Frontera.. 
Vigo ..........
Palencia, 
Badajoz ......

Caballas kl* Ebl’O..

Pamplona .............
Sotalvo ...................
Cut-ciro ..... ......... .
Alcalá la Real ......
Ricabo ................
Cogolludos Guadix. 
Roble-dillo Trujillo.. 
Báguena ..................

P. PucblCmUeVO ...
Vilela ...... ............

"Alar del Rey ........
Zaragoza .................
Vigo ..................

Zuimárraga ............
Villaco .....................
Pe clr a jas ................
Sevilla .....................
Zaragoza ..................

Mombrilla :............*
Serrejón .................
Baroncelíe ..............
Trujillo .............. %;•.
Gijón .. ..... .............
V. de Algaidas ... 
Tomeza . . . . . . . . w.
Prats de Llusariés..
Ciudad Rea-l ...........
Sta. C  de Bezana. 
B de Mon-temayor.

Perales del Puerto.
Lcdesma ...................
Avión ..................
Aldosende .................
CamlSn ..... ..............
J. de la Frontera,..
Vigo .........................
Palencia .................
Berlanga ...................

Zaragoza tt;.

Navarra ..... .
Aviila .......... .
La Coruña...
Jaén .........
Oviedo
Granada .....
Cáceres .......
Teruel .........

Córdoba ......
León ...........
Palencia
Zaragoza .....
Pontevedra ,

Guipúzcoa ... 
Valladolid
Idem ............
Sevilla .........
Zaragoza ....
Oviedo ........
Ciudad Real. 
Cáceres
Lugo ...........
Cáceres ,
Oviedo ........
Málaga 
Pontevedra .. 
Barcelona ....• 
Ciudad Real. 
Santander 
Cáceres

Idem -...........
Salamanca ... 
Orense
Lugo ............
León ......... .
Cádiz ...... .
Pontevedra ..
Palencia .....
Badajoz ......

3

14 
a

15
16

*

VI

8

18
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los caus

antes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D ,a María ¿e los Angeles Sánchez A l-1 
magro .......................................... Viuda ...... Infantería 32 .......

Infantería 28 .......
'Teniente D Maviane Rncu^ Fallo . . . .

D .a María Rubio García .................... Idem i Brigada D Teodoro Silos González ....
D .a Antonia- Guerrero Agüero ............. Idem P. E. T. Salamanca 

Bón. M. Flandes 5 
Infantería 17

Sargento D Fidel Casado Martín. .....................
D .a Justina Huertas Carrión ...... ....... Idem i Cabo Eugenio Lagos Anguiano .........................
D :a Pilar ÜVTuñiz Al vira ........................ Idem ! Cqhn TV/rítnn.l Ahoc- ...... .
D .a María Mato Conde ........................

’ * * *»». . v/www/ ^  i»l|Ovlv * a v O .......*♦♦•••••••♦ 1 •• * •• • ••••
Infantería 38 ___ i T.na- RnnHe R'UcraHn .....................

D .a Clara Romera Camarón ...............
D .a Encarnación Puentes Ríos .......... .

Id rm .......... Legión ............. .......
Sdad. G. E. Galicia 
Inftería. Montaña 3

: Cabo Vicenta Fernández Camarón ...................
! Cabo Antonio Fuentes Fuentes ..........................
| Sol el'';do Graciano Aívarez Fernández ..............D ,a Leontina García Gutiérrez ...........

D .a Josefa Carneiro Tizón ....................
Idem

i Roldado Anffil Tcrlpoinc Pardo .......... ..................
D .a Elvira Rodríguez López .............. T..f■m.fo.rín 9Q ’ 1 Roldarlo F.nrimiP fianm; T>ía7. ................ ..........
D .a Práxedes Sola Sierra ....................

D.a Ruñna Alcázar González ............

Ide m ..........

Idem

F.E.T. Salamanca .

F. E. T . Córdoba. 
P. E. T  Sevilla ... 
P. E. T . Zaragoza. 
Log ón ......

Falangista Justino Faustino Martín Conde .....

Falangista José Jiménez de la Torre ...............
"Fa 1 ncr ̂ cf o Q. »V>s i á n 'PÓVP'7 PílVVA iD .a Rosario Castro Buzón .................. i. Idem

D .a Antónia Ga.basa La lanza ......
D .a Francisca Costas'Vidal .................

Idem  ..........
Idem

Falangista Enrique Péivz! Abeiiia ......... ............
T iPcr i nn n vi n nvíliTiivn F!iH

D > Rosa (Rial González ..................... . Artillería 16 ' Soldado Je-ús Pérez Stalianv .............................
Roldado- Isidro Rodríguez O r ¡huela. ............D .a Ernestina Rodríguez Ropelcs ...... . Huérfana .. 

Viuda

Padre ....

Infantería 38 '......

(D.a Isabel Rodríguez Porrero y Castro. 

D  Roberto Colina García-Valdés

D. E V. ..............

Idem .............. .

Capitán D. Manuel Ruiz de Huidobro y Al-
zurena .......... ................................ ...............

Alférez D. Roberto. Colina González ......... ......
D  a María Madrid Alvarez .................. MarlTA Idem ...... Sargento D Nicéforo pérez Madrid .......... .......

D. Graciano Jorge Coll ..................... Padres ...... Idem ....... . ...

- . 1

Soldado Lorenzo Jorge García ...i.....................
j j . a ívi&tnae <urarcia om n a o  ............. <.•

i
». Amnnnrt O áo Onn7Ó'o7 1 IVlSClrC ....... Idem Soldado José Silvestre Ripollés ............... '..........imf. ..........

rpv & inríM’a Víy*pntp A.nariei<9 Ictem .......... Infantería ...... Alférez D. Juan José Crespo Vicente ................

D.a María Teresa de los Casares Moya.

TN A AnlAnío fKTaT/QC -»T'l 1̂/111 pll

Viuda ...... Idem ...................

\

Teniente Coronel D. Joaquín Enjuto Ferranz...

Comandante D. Francisco Javier Esbsrt Rovira. 
Capitán D. Luis Mora] Movilla .........................

Idem ......... Carabineros' ..........JU. UN a  V eto   ̂ X L l c i w a

Madre ...............

•Idftn .................

.Viuda .........
Idem ..... ..

Infantería ..............
Ingrs. Z'pdrs. Mr es.’

Ingenieros . .....
Idem

X )  a  Antonia Pastor Guevara ........ . Maestro Armero D. Jenaro Gaona Pastor . . . . . .

Sargento D. Francisco Rodríguez Montesinos . . .  

Ten :ente D. Felipe Dam Guillelmi .......................... . . .
^ v a  a nieles M.iralles AMxandre ......
D .a Matilde Ad-nfé Cardona .................

D A Etelvina Martínez Díaz .....r..................

A Tp A.t'O 1 yl Q . rí W 1 O f A  \

* Id'¿m . . . . . . . . .

Td^m .................  !
Guardia Civil .......
Id&m ......

Guardia Isidro Montero Verdusco ....................
Guardia Atanasio Pérez Marina /.......................

l .......................
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Pensión  
anual que se 
les concede

A um en to por 
Ley de 6 de 
noviem bre de  

1942
( 1)

Pesetas

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

D elegación  de 
H acienda de 
la provincia  
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

o
n

es
 

P rov in c ia

Pesetas Día Mes Año
Pu eb lo  

5.000.00
4.500.00
2.160.00

705.50
795.50 '
795.50 

2.173.00
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50

7.500.00
5.000,00

2\ seplbre. 
11 agosto
11 ju lio  
8 oc tu b re

7 seplbre.
12 abril 
2 abril

13 abril 
21 agostov

9 octu bre 
19 ju n io
14 enero

1936
1936 ¡
1937 í

M u r c i a .........
Sa lam anca ... i 
Id e m  ............  1

C a r ta g e n a  ............
Salam anca ...............
A la ra z  ...................

M u rc ia  ........
Sa lam anca ... 
Id e m  ....... .

8

19

C .1.60,00 
-  2.160,00 

tí. 160,00
3.500.00
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50

E s ta tu to  de C lases 
P a s ivas  del Esta- ¡ 
do  de 22 de oc tu 
bre de 1926 y Ley  
de 6 de. n o v ie m 
bre de 1942 ( «D ia 
rio  O íic ia i»  264).

1937 j 
1937 i
1937 i
1938 ¡ 
1933 i

B u rgos  .. .. ...
Z aragoza  ....
L a  .Coruña..., 
V a llad o lid  ... 
L a  Co-ruña

M iranda  de E b ro ...
Zaragoza  ..................
C as tro  ........ .............
To rd es illas  ........ .
C erced á  ...... ..........

B u rgos
Zaragoza  ......
L a  C oru ñ a  .. 
V a llad o lid  ... 
L a  C oruñ a  ..

3

20
ó.

21
' 1938 
1937 !

O v ied o  .......
L a  C oru ñ a  ... 
Id  em  .......

Las R ozas  (C ianO ). 
C u atis  ......, ............ .

O v ied o  
L a  C oruñ a •

1937 O sedo ú *................... Id e m  .............
1939 Salam anca ... V  a I d  e ca rp in teros 

(C  R e o  ) ........... Salam anca .. 
C órdoba

3

693.50
693.50

• 693.50 • 
2.322,00

693.50
693.50

795.50
795.50
795.50 

2.4*12.00
795.50
795.50

1»1 d icbn\
7 ju lio  

26 agosto 
21 septbre.

8 m arzo

1936
■1937

C órdoba  ...
\ « x o . / •••••••••

C órdob a  ..................
Servilla C arin o  na .................. S e v illa  ........

1937 
1936 | 
1939 !

Zaragoza  .... 
V ig o  .............

Q u in to  ..........'.».... Z ara goza 22
C angas ........... . P on teved ra ' 3

Id em  ........... . F ra g o re lo  ................. Id e m  .. ..... ...

.
25 septbre. 1937 T e n e r ife S ta , C ru z  T e n e r ife . T e n e r i fe  .. .. 23

11.000.00
*7.000,00
4.500,00

2.609,75

2.500,25

12 feb re ro  
8 fe b re ro

1943 M a d rid  ....... M a d r id  ....................... M a d rid 24
E sta tu to  $ e  C lases 1943 v Id e m  ........... Id e m  ........... .............. Id e m  ....... 25

5-500,00 (
P a s iva s  de l E s ta  6 d iebre. 1941 Burgoé>

M adrid

P resen cio  .................. B u rgos 26
do de 22 de oc tu 
bre de  1926 y O r 
den  c ircu la r de 6 26 m a yo  

2:1 oc tu b re

1943 M a d r id  ...................... M a d r id  .... 27

2.609,75

d e  d ic iem b re  de 
1941 y L ey  d*L 6 
d e  n o v iem b re  de 1941 Z aragoza  .... Z aragoza  ............... . Zaragoza 23
1942 ( «D .  O . »  nú 
m ero  264).

2.500,00 ’ —

A rt ícu lo  2.° de l D e 
c re to  nú m ero  92. 
de 2 de d ic iem b re  
de 1936 <B. O . 
d e l E. núm  5 1 ).. 
O rd en  de H a c ien 
da de 31 a go -to  
1940 (B . O . del 
E. núm. 248).

18 novbre. 1936 Z am ora  ....... A . de Sayago  , ... 7am ora  •. 29

5.500,00

L e y  d e  16 de ju n io  
de 1942 ( «D .  O . » 24 m ayo 1941

X
M a d rid  ....... M a d r id  .................. ,M a d r id  ........ 30

n ú m ero  184 ).

o nnn no 11.000.00
9.000,00
6.500.00

4.500.00
7.500.00
3.565.00
3.500.00

D ecreto  de  . 18 de 
.a b r il de 1938 (B 8 abril 

23 ju lio  
1 enero

1937 T a rragon a  ... 
B urgos .........

Reus ...............  .... T a rragon a  ... 
B urgos . ....

31.UUw ,uv
' , 7.500.00 

6.000,00 '

3 207.00 
5.000.00 
3.200 00 
B.250,00’

O  de l E 549). 1936 • B u rgos  .. ■ .............. 32
L ey  de  13 d e  d i
c iem b re  de 1940 
«D  O .»  292) y

»1942 M adrid  ....... M a d rid  ........ M a d rid  ....... • 32

1 abril 1939 Valenc ia  .....
Baleares , ....

Va lencia  .......... Valencia 31
L ey  de 6 de  n o 
v iem b re  de 1942

4 agosto 
16 agosto  
8 novbre.

1936 M a b ón  ...................... B a lea re s 31
1936 i A lbacete H ellfri .......... A lbacete 34*

( «D .  O .»  264) 4 1936 M a d rid  .... ... M a d r id  ........... . M a d r id , ......... 31
L
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A rm a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Bartolomé Torrea Pujol
3D.® María Flanells'Tur i....’............. \...

D.® Casilda Diez Pérez .......... ........ .
D.® María Espada Ballesteros .......... .
D.® María del Carmen Br'iom\s Luquc.
D.® Francisca Llórente Jiménez .........
D.® Adela Brieba Clavec ...................
D.® Ascención Gascón Tomás ............
D.* Andrea Donalonso. Sauce ............. '
D.® María Gimeno Allueva ¿.......
D.® Consuelo ISauras Molinero
D'.®. Juliana Gil Arellano ....................
D.® Carmen Esteban Soriano .............'
D.® Angela Cuenca Pareja ..................
D.® Manuela Barberán Fernández
D.® 'Pilar Magaldo Garcés ..................
D.® Benita Garrido Sanz ...................
D.® Ascensión Redondo Sanz ......... .
D.®. Francisca París Ortín ............. ......
D.® Leónides Fueyo Huerta .................

D,® Josefa -BadeH SOler . . . . . . . . . r . . rr .rrrr..

Padres r . . , , ,

Madre ..

Iclom ..........
Viuda .........
Idem .........i
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
'ídem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ................
Idem ..............

ídem .........
Idem ..... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem .............;.

ídem . .. . ..77...

P. Militarizado

Idem ...................
Idem .............. ...................

Id ¿111 .............................
Idem .....................
Idem ..................................
Idem ......................

Ildem ..................................

Idem .................... .
Idem .....................
Idem .....................
Idem .............. ........ i........
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ............................ .
Idem ............................
Idem .......................... . . . .
[Idem ............ . .............
Idem ....... .....................

Idem .................... .

Soldado Bartolomé Torres Planells ........................

Soldado Timoteo Rodríguez Diez ....................
Soldado Juan José Mariínez Espada ...............
Soldado Joaquín López Molina .......................
Soldado Manuel San Quirico Rubio .................

'Soldado Ramón Pérez de Lucía .......................
Soldado Jesús Blasco Burlllo ............................
Soldado Fausto González Delgado ....................
Soldado Angel Sanz Gimeno ...........................
Soldado Miguel Ga>ca Muure-1 ................... ..........
Soldado Casimiro Gil Bravo .....................................«...

Soldado Angel Blasco Abril ................................... ..

Soldado Francisco Vilches Pérez ..................................
Soldado José Afán de Rivera Jiménez .....................
Soldado Francisco Pérez Ri veres ......................*........

Soldado Benito Frutos Torres .........................
Soldado Felipe Muñoz González ...................................
Soldado Domingo Nadal Morclla ...........................

Soldado Constantino Campal Fuente .................... .

Agente D . Ismael Alegría Audi .................. . . . . . .....

 OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares 

a que Corresponde él punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará tras
lado a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión, que se Ies señala.

2. Todas las pensiones a percibir por 
esta capital ((Madrid), serán abonada» 
¡por la Dirección General de la Deuda 
y 'Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas en 
tanto conserven la aptitud lega'l. Lo» 
padres, an coparticipación, mientras 
conserven su actual estado civil y de 
pobreza, pasando por entero uJ que so
breviva sin necesidad de nuevo señala- , 
miento; hasta *1 24 Je 'noviembre de 
•1942 en la indicada cuantía que» se: les 
6eñala, y a partir de esta fecha la 
qüe se les Concede de acuerdo co.n lá 
Ley d® 6 de noviembre de 194i2 «Dia
rio Oflciail» número 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por los respectivos Cuerpos lvubie. 
sen podido percibir rt. cueñta del pre
senté.'

4. La percibirán <en coparticipación 
mientras conserven su actual estado ?de 
pobreza. pasando por .entero'al que'so
breviva sin necesfdád* dé. nuevo- señalá-- 
miento; hasta él 24 d%' nóriembfé de 
1942 éh la indicada cuantíá' qué' se Té 
eéñála, -.y a partir dé esta1 fécha la  que

se l e  concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 «D: O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cliel*. 

l/po Hubiesen podido percibir a cuenta 
del presente, .el abono del cual es com
pal i ble con ln.de 5.000 pesetas anuales 
que percibe el recurrente como Maes
tro nacional, con arreglo <a la Ley de 
<17 de [noviembre de 1938 (BOIíETIN  
OFICIAL DEL ESTADO núm. 151).

5. Percibirán la pensión que 'se íes 
señala en coparticipación, hasta e-1 30 
de noviembre de 1940, tfn qué pl re
currente pasó a la'Situación de activi
dad ]X>r reingreso, previ-a (liquidación 
y deducción de las Cantidades. Qlte por 
el Cuerpo hubiesen podido percibir á 
dienta del présente, el abono del cual 
es compatible cón el haber pasivo, de 
4.309.92 ' pesetas anuales que percibía 
el Uecurrente como Suboficial] retirado, 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem
bre je 193'8 (BOLETIN OFICIAL DEL
Es t a d o , número ir>-n.

6. Percibirán Ja pensión que se les 
señala «en coparticipación y en tanto 
conserven la aptitud legal y actual es
tado' de pobrecza, pasando por entero al 
qué sobreviva sin necesidad de nuévo 
señalamiento; hasta «1 24 dé noviembre 
de ‘ 1943 e n la  indicada, óuátitia que sV
1 es'e&ñáíá, y a partir de -ésta fecha la 

que se concede de acuerdo con la Ley 
d« 6 de noviembre de 1942 («D. O .» nú. 
aneró 264), previa liquidación y deduc
ción -dé l;i¿s cantidades que por el Cuer
po hubiesen podido percibir a cuenta 
«M .preseníe, « r  abono del cu ni es conu 
patible con el sueldo de 2.352.96 pese
ras anitales que percibe el recurrente 
como Guardia civil retirado, con arre
glo «a la Ley «le ’ 7 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 151).1

7. Percibirán ía pensión que.se les 
señala en coparticipación y en t-ahto 
'Conserven la aptitud legal y actual es
tado de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin noceddud de nuevo 
flfcñálamiento; hasta el 24 «le nóviembre 
de 1942 en la indicada cuartán que pe 
'les señalan, y a partir «lo esta fecha 
la que se les concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre do 1942 («Dia
rio Oficial» •núm.ro 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por -el Cuerpo hubiesen podido per
cibir a <qienhi. do] presente, el abono 
del cual e.s compatible con el haber 
d<e 4.968 pesetas anuales que percibe 
el recurrente como Veterinario del 
Ayuntamiento de Béjar, con arreglo a 
•U Ley de 17 de noviembré de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151),
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Pensión 
anual que se 
les concede

. um enln- pa-
L,e> ,de b u<
,„i,i ü- 

1942 
(1 >

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consuma él 

pago 
( 2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia
Pesetas Peseta©  Día Mes Año

693.50

693.50

22 agosto

21 ju lio
23 ¿eptbre. 
30 julio 
21 agosto

! 26 agosto 
| 19 agosto 
I 15 agosto 
1 12 marzo

1936

1936

Baleares ....
, i

Baleares 35

795,50 M adrid ........

Ib iza ...........*....... j

Madrid ................. ] Madrid ........ 36
093.50
093.50
693.50
693.50
693.50

1936
>1936
1936.
1936
1936

Teruel ......... Foz-Calanda • ....... Teruel ......... 37
Córdoba LuqUe ................... Córdoba ...... ' 38

Decreto de 23 de fe- 
, brero dev 19 4 0

Soria, .......... Covaleda ...... ........ 1Sons, .......... 39

— Lérida ........
Zaragoza .... 
Cáceres 
T eru el .........

Lérida ...................... 1
I MunieSa ..............  '

Lérida .........
I Teruel .........

40
41

093.50
693.50
693.50

—
(D . O. 55), Orden 

de 4 de hoviem .
1936
1938

Abia .......... ...........1
¡ Muniesa ...................  ¡

Cáceres 
Teruel ...... .

*2
43

bre de 1940 (D ia 
1 28 julio 
j 26 .agosto 
1. 4 enero

1936 .Teruel ......... Calanda .'..... ............  |i Teruel .......... 44
693.50
093.50
693.50

795.50
795.50

rio O ficial 255) y 
Ley -de 6 de no

1936
1937 
1937

Córdoba , ,,, ¡ 
Teruel . *.,

H. del Duque ..... .
Teruel ................... -.. ,

Córdoba ..... i
iT e ru eL

45
46

viem bre de 1942 18 abril Cádiz .......... A lgeciras ............ .. 1'C ád iz  ......... 46
69.3 50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 .

(D . O. 264). 14 septbrc.
5 septbre. 
7 diebve. 
7 diebre.
6 .septbre. 
9 abril

1936
1937 
1936
1936
1937 
1937'

Granada .....
Zaragoza ...; 
Guada la jar a..
Idem  ............
Zaragoza .... 
Madrid

Hqéscar ...................
Belchite ..................  1
Gua dala jara ......  |
Idem  ..... ...............
Belchite ..................
M adrid ...................

Granada .......
¡ Zaragoza ....
i Guadalajara..
Idem  ..... ......
Zaragoza ...; 
M adrid ....

36

Ley de 23 de Junio
'

8.500,00 de 1941 («D . O .» 
número 155).

31 enero 1939 Barcelona ... B a rc e lo n a ............... Barcelona ... 47

. 8. Percibirán Ja pensión que se les
señala en coparticipación y en tanto 
■conserven Ja aptitud le ja ] y actual es
tado de pobreza, (pasando por entero al 
que sobreviva 6Ín necesidad de nuevo 
señalamiento, y quedando así rectifica
do el segundo'apellido del recurrente, 
quo es -co-mo queda -expuesto-y no com o 
figuraba en el señalamiento que por 
Orden de 29 de m ayo de 1943 («D ia r io  
O fic ia l» número 132) se Qe h izo ; has
ta. el 24 de noviembre de 1942 en la 
indicada cuantía que se le.s señala, y 
a partir do esta fecha la que &e les 
■concedo de acuerdo C0;i Da Ley de 6 
de noviembre de 1942 «D . O .»  núme
ro 254), previa liquidación, y deducción • 
■de Gas cantidades que hubiesen podido 
percib ir' a cuenta -del anterior señala
miento, que queda anulado.

9. Percib irán la pensión que ro les 
fcoñala, en coparticipación, en tanto

- conserven la aptitud legal v actual es
tado de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva *sin necesidad de nllevo 
f-eñalamí mito, previa' liquidación y de
ducción do las cantidades que, por el j 
Cuerpo, hubiesen podido perciba* a 
cuenta, de! presento. fSin que les . p-ean ( 
de aplicación 10s beneficios de la Le-V .¡ 
de 6 de noviembre de 1942- («D . O', nú-j 
mero 364) ‘

10. Se el©va a la bCtuaJ, cuantía «laJ

pensión que les fué concedida por o r
den de 23 de enero de fl94¡l («D iario  
O fic ia l» número 60), por haberse com 
probado que el causante ostentaba ól 
empleo de Cabo en la fecha de'sU fa
llecim iento, la que percibirán en co
participación y en tUnto conserven la 
aptitud legal y' actual estado de po
breza, pasando por entero yl que so
breviva sin necesidad de ,nUevo señala
m iento; hasta el 24 de noviembre de 
'1942 .en la (indicada cuantía que se les 
señala y, a partir de esta fecha, la 
que se Les señala, de acuerdo con la 
■Ley de 6 de noviembre de 1942 .(«D ia 
rio O lc ia l» número 264), previa liqu i
dación y deducción de las cantidades 
rocibiclas por cuenta del señalafn iento 
■anterior, que queda sin afecto.

T I.  Percib irán la pensión que se Jes 
señala, en coparticipación, y en tanto 
conservan su mptitud legal y «actual 
estado de pobreza, pasando por en
tero  al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento; hasta el 24 de no
viem bre de 1942 ia  . indicada cuan
tía que so les señala y, a |>artir de 
•esta fecha, la que se lee concede, de 
acuerdo con Ja Ley  d'ó 6 de noviem
bre de J942 («D . O .» número 264), 
previa • liquidación y deducción de las 
cantidades - que, por d  Cuerpo* hubie- 
&en podido percibir & cuanta' dé'

gente, el abono d'el cual es com patib le 
con el haber de 2.007 pesetas . anuales 
que percibe eil recurrente como jub i
lado de ferrocarril, con arreglo a k  
L ey  de 17 d>e noviem bre de 1938 (BO-* 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú-, 
m ero 161).

12. Percib irán  la pensión que se ics 
señala, ,&n coparticipación, y  en tanto 
conserven la aptitud legal y  actual es
tado de pobreza, pasando por entero 
■al que ncbreviva' sin necesidad de. nue
vo señalamiento y , a partir de la fe 
cha que se c ita e r i  la. relación, tn  vez 
de la que, por error, le fué eeña'lada 
p or Orden de 27 de a b r ild e  1943 («D ia 
r io  O fic ia l» número '103)*; hasta el 24 ' 
de noviem bre de 1942 em la indicada 
cuantía que ise Je .señala y  & partir dé 
esta fecha, la que se le concede de

•acuerdo COn la Ley d»e 6 de n ov iem 
bre de 1942 («D ia rio  O fic ia l» número 
264), previa liquidación y deducción ó e  

las cantidades que. por eD Cuerpo, hu.\ 
bies en podido percib ir a cuenta del 
anterior Señalamiento. que. qued<*'sin 
efecto.

13. Percib irán la pensión qué .,sa 
les señaba, equivalente -al 60 por G.00* 
d-el haber que percibía 1̂ causante em 
la fecha de su faJlepimieni50, en copar, , 
ticipación -y en- tosito conserven k  ap=» - 
titud lcgál-.y actual estado d-e pobre*-
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tea, pasando poi* ontoro al que sobre
viva sin necesidad ' d e RUI evo señal a'- 
miento, previ-a liquidación y deducción 
•de las cantidades que, por el Cuerpo, 
hubiesen podido percibir a cuenta del 
(presente. No siéndolas de aplicación 
ios beneficios de la Ley de" 6 de no. 
Víembre do 1942 («D . O.» núm. 264).

14.. Se eleva a la actual cuantía la 
(pensión que le fué concedida por orden 
de 26 de agosto de 1943 («D . O .» nú
mero 226), por haberse comprobado 
Iqu-e el causante ostentaba -el empleo 
de Teniente en la fecha de sü falleci
miento, la que percibiré mientras con
servé su aptitud legal; hasta el B4 de 
noviembre de 1942 en la indicada cuan. 
t ia que se le señala y, a partir «te-osta 
(fecha,, la que se Je señala de-'acuerdo 
con üa Ley de 6 de noviembre de 
tf.942 («D . O .» número -264), previa li
quidación y deducción de las  cüntida- 
fd(tt recibidas por cuenta del s e ñ a l a 
miento anterior, que queda sin «Tecto.
' :15. Percibirá C-a pensión que se le 

(señala «ti tanto conserve la aptitud le
gal y actual -e-.-tado de pobreza; hasta 
(el 24 de (noviembre de 1942 en la ¡in
dicada cuantía que se le, señala y, a 
partir de esta fecha, la que. ne le con
cede, de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D . O'.-» número 
064), previa ¿liquidación y deducción 
(de las cantidades que, por el Cuerpo, 
(hubiese podido percibir a cuenta <M 
presente, el abono del .cual es co-mpa- 
Itiblo con Ja de 1.009 pesetas anuales 
(que'percibirá la recurrente como >viu-‘ 
*¿a id el Secretario del Ayuntamiento do 
(ACar del Rey, con arreglo a la Ley 
»de 17 do- -noviembre de 1938 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO murte* 
do 151). . .
■ 16. Percibirá la pensión que se te 
señala en tanto conserve la- aptitud le
gal y actual Tetado de pobreza; harta 
(el 24 ide noviembre do 1942. en Ja -"i ti-' 
«dicada cuantía que se le señala y, a 
(partir de esta focha, ía que se íe con
cede, de acuondo COn la Ley de 6 do 
«noviembre 1942 («D . O .» núm. *264), 
(previa liquidación y deducción de las 
cantidades que,, por el 'Cuerpo, hubie. 
(se (podido percibir a • cuenta, del pre-. 
trente, el abono del -cual c.s compatible 
«con la de 1.625 pesetas imuaiés que 
percibo la rocurronte como viuda del 
Teniente Coronel don Carlos, ¿ahoz 
(Min-guijón, con «arreglo a, la -Ley , de 
■17 de noviembre do 1938 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO -núm. 151,).

,17. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué. concedida por or
den de 27 de -rbri! de 1943 «D. O.» nú- 
meró 103), por haboiv-e comprobado 
que el causante poseía -<?.l empoo de 
Cabo'ten Ja fr-.chia de su fallécimiemo, 
«la que percibirá mientras conserve su* 
aptitud le ga l; hastg. el 24 de noviem
bre de 1942 en {Lad-rttlica-da cuantía que 
se le «eñala y, fe pa-rtir de eslía fecha, 
üa que ae le feeñaüâ  de acuerdo coa

Ja; Ley. de 6 de noviembre de - 7942 
<<<D. O .» número 264), previa £¡quida
ción y deducción Je las C‘U iti-d u J re 
cibidas por cuenta del señalamiento 
anterior, que queda 6in efecto.

18. Percibirá lia pensión que le 
■señala en tanto. -conserve Ja aptitud 
legal y actual estado de |X>br.eza; has
ta. el 24 de noviembre de 1942 en la 
iiídioada cuantía que &e le seña% y, 
«a pa-rtir de esta fecha, la que se le 
concede, -de acuerdo con la Ley de 6 
■de noviembre de 1942 (<fD. O .» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción tic 1Os cantidades que, por el 
■Cuerpo, hubietse podido percibir a 
cu en na «del presente, «el abono del cual 
■ea compatible con la de 2.66o,80 pe- 
■s & tas anuales que percibe la recurren
te--como viuda •ri'e Teniente Coronel, 
con • .arreglo a la Ley de 17 de noviem. 
■bre.tte 192-8 («D . Ó .» número 151).

19. Se eieva a la actual cuantía la 
pe-n.sión que le filé concedida por Or
den de 6 de diciembre de 1940 («D ia- 
•■rio Oficial» número 282), por haberse 
comprobado que el causante Ostentaba 
id empleo -de «Sargento en la fecha de 
«su fallecimiento, ía que percibirá has
ta el 6 de mayo de 1940, €n que la 
recurrente contrajo segundas nupcias; 
previa liquidación -y ‘deducción de las 
Cantidades recibidas por cuenta■ del .se
ña '.amiento anterior que qüeda sin efec
to. Esta pensión e,s compatible con él 
'su'eldó de 5.000 -pesetas anuales que 
percibía l«a interesada como Maestra 
■nacional, con nrreglo a la Ley dé 17 
ti <v .noviembre de 1938 (B O LETIN  O FL  
fCIAL DEL ESTADO número 151).

2Í). .Se *elevu a la actual cUantíla la 
pensión que 1? fué concedida por Or
den de 15 de marzo de 1943 («Diario' 
O ficial» número 85), por'haberse com
probado que el ca llan te otentaba <4 
‘tmpleú de Cabo en la fecha ’de su 
fallecimiento, la que percibirá tnién. 
tras conserve la aptdud ..tegul; hasta el 
¡24 .(1 «5 noviembre de 19 42 en 1 a tndica- 
•da cuanta qu'e se señala y,' a partir 
tiie esta ¿fecha, Ja i]Ue se (le cóñcetic,- 
/lo acuerdo COn Ja L^v de 6 de no
viembre de ¿942 («D . Ó .» núm. 1264); 
pAviÁ liquidación y deducción de Jas 
cantidades, recibidas por cUent-a del *ú- 
ñálamtento# anterior,’ que queja « in 
efficto,. " # "  :

21. S e ; eleva’ a Ja actual ...cuantía 
La pensión que la fué concedida por. 
Orden de 29 dt* septiembre de' 1942 
(«D iario O ficial» núm. 231 )^ por ha. 
berse comprobado que el caucante osl 
tentaba, el eniP'te° de cabo en. la fe
cha q*b su fallecimiento, la que per
cibirá mientra^ conserve la aptitud le
gal;^ .hasta el 24 de noviembre Vde 
1942* $n: La indicada cuantía qué, se j e  

;señalá : de acuerdo con la Ley tiei. 6 
de noyíembre de 1942 (#D.' O .» nú?

• 4^ror 6̂-|)., -previa ' liquidación, y 
duccion’ dé ias * cantidades

por • cuenta del señalamiento ante
rior,' que queda sin efecto.

22. Percibirá la pensión que se le 
señala desde )a fecha que se cita en 
la relación hasta el 18 de mayo ce 
19.40, en que perdió la aptitud legal 
y, desde esta fecha, La menor doña 
tlYinidad Pérez Gabasa, de mano oe 
representante, don Manuel Gnbasa 
Diarte, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente.

23. Percibirá la pensión que le 
señala en tanto conserve Ja aptitud 
legal y de mano de su representan
te; hasta el 124 de noviembre de 1942 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se le concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 «Diario 
O ficial» núm. 264), previa liquidación 
y -deducción de tas cantidades que por 
e l . Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente.

24. Percibirá1 la pensión que se le 
señala en tanto conserve La aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Regi
miento de Infantería núm. 1 hubiese 
podido percibir.

25. Percibirá ia pensión que se lo 
señala en tanto conserve la aptitud- 
legal y actual estado de pobreza, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que por la Zona de R e
clutamiento núm. 2 hubiese pedido 
percibir a cuenta del presente.

26. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitud 
legal.y actual estado de pobreza; has
ta el 24 de. noviembre de 1942 en la 
indicada cuantía que se ie concede, 
de acuerdo. con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D . O.» núm. 264), 
pci’via xliquidación y deducción de las 
cantidades que por el Regimiento dé 
In fantería  núm. 22 hubiese pedido 
percibir.

27. Percibirán la pensión que se 
les señala, en coparticipación mientras 
conserven la aptitud legal y actual 
estado d? pobreza, pasando por ente
ro ai que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento,, previa liquida-’ 
ción y deducción, de las cantidades 
que por el Regimiento de Infantería 
número 4 hubiese podido percibir a 
cusnta del presente.

28. Percibirá la pensión que «s€-lc 
señala en tanto conserve la aptitud, 
legal y actual astado de pobreza; has
ta. el 24 de noviembre de * 1942 en la 
indicada cuantía que se le se spñala 
y, a partir de esta fecha, la que se 
le concede de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D . O .» nú
mero 264), previo liquidación y de
ducción de las cantidades que la Je
fatura de Milicias- de Zaragoza hu- 
fiie^  .poditio percibir, a cuenta dól pre
senté, é l abono déi cual es compatible
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con la de 2.175 pesetas anuales que 
percibe la recurren te  como viuda del 
cap itán  don* Francisco Silvestre Juan , 
con arreglo a la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO' núm . 151).

29. Se desestim a la petición del 
sueldo entero que la in teresada soli
cita  por no concurrir en la m uerte d€l 
causan te n ing un a de las c ircu nstan 
cias que exige la I/ey de 1J de di
ciembre de 1940 («D. O.» núm . 292). 
Ahora bien, com prendida en la legis
lación que se cita, se le concede la 
equivalente al 50 por 100 del sueldo 
que d isfru taba  el causan te  en la fe
cha de su fallecim iento, la que per
cib irá  m ien tras conserve la ap iilud  
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta uel 
presente .

30. Dicha pensión es incom patible 
con el percibo de cualquiera o tra, y 
•la percibirá m ien tras  conserve la ap
titu d  legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por 
cuen ta del señalam ien to  de pensión 
o rd inaria  de 2.750 poseías an uales que 
le fué hecho por O rden de 30 de cue
to  de 1943 («D. O.» núm . 42y el cual 
queda en suspenso.

31. Justificado en o! expediente in 
form ativo el hecho glorioso que con
currió  en la m uerte  del causan te, per
cibirán la pensión que se les señala, 
en  tan to  conserven la ap titud  legal: 
h a s ta  el 24 de noviem bre de 1942 en 
la indicada que se le señala, y a p a r
tir  de es ta  focha la que se ’e. c >ncv- 
de. de acuerdo con la Ley da 6 de 
noviem bre de 1942 («D. O.» núm e
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las .cantidades que hubiesen 
podido percibir a cuenta del an terio r 
señalam ien to  del 50 por 100, que que
da  sin efecto.

32. Justificado en el expediente in 
form ativo el hecho glorioso que con- 
cunrió en  Usa m uerte  del causante, 
percibirá la  pensión que se le .señala 
y. a p a rtir  de esta  fecha, la que ¿>e 
le concede, de acuerdo con la Lev de 
6 do noviembre de 1942 («D. O » n ú 
m ero 264-, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a 
cu en ta  del presente, el abono del cual 
es com patible con la de 1.200 pesetas 
anuales que percibe la recurren te  
como viuda del C om andante de In fa n tería  don Pedro M oral G uinea, con 
arreglo a  la Ley de 17 de noviem bre 
de 1933 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm . 151).

32. Justificado en el ^ p o d ien te  in 
form ativo el hecho glorioso que con
currió en la m uerte  del cam m ite. per
cibirá la pensión que se le señala en 
tan to  conserve la ap titud  legal y ac 
tual estado de pobreza; ha sta  el 24 
de noviembre de 1942 en la indicada '

cu an tía  que se le señala, y a pa rtir  
de esta lecha, la que se le concede 
de acuerdo con la  Ley de 6 de no 
viembre de 1942 («D. O.» núm . 264), 
el abono del cuai es com patible con 
la de 8.090 pesetas anuaies que per
cibe la recui ren te  como m adre del 
com andante ‘ce In fan te ría  clon Adol
fo G aona, con arreglo a la Ley ele 
17 de noviembre de 1938 i BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO num . 151).

34. Justificado en el expediente 
inform ativo el hecho giorioso que 
concurrió en la m uerte  del causante, 
se eleva a la actual cu an tía  la  pen
sión que le fue concedida por Orden 
de 29 de m arzo de 1943 («D. O» n ú 
m ero 90), por haberse com probado 
docum entalm ente que el causan te  es
tab a  en  posesión de 100 ]>esetas an u a
les. como prem io de constancia , en 
la fecha de su fallecimiento, la que 
percibirá m ien tras conserve la ap titud  
legal; h a s ta  el 24 de noviem bre de 
1942 en la indicada cu an tía  que se le 
señala  y, a< p a rtir  de esta fecha, la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviem bre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm . 264). previa liquida
ción y deducción de las cantidades re
cibidas por cuenta del señalam ien to  
an terio r, que queda sin efecto.

35. P ercib irán  la pensión que se 
les señala, en coparticipación, m ien
tras  conserven la ap titud  teg-al y actual estado de pobreza, pasando por 
en tero  al que* sobreviva, sin necesi
dad de nuevo señalam iento, sin que 
le sean de aplicación los beneficios 
de la Ley de 6 de noviem bre de 1942 
(«Diario Oficial» núm . 264).

36.. i.a perc ib irán  en tan to  conser
ven. la ap titu d  legal; hasta  el 24 de 
noviembre de 1942. en la indicada 
cu an tía  que se les S e ñ ala  y, .a  p a rtir  
de esta  fecha, la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem 
bre de 1942 («D. O.» núm . 264),.

37. P ercib irá la pensión que se te señala  vn tán to  conserve la ap titud  
legal;y  ac tual estado de pobreza, no 
siéndole de aplicación los beneficios 
de la  Ley de 6 de noviem bre de 1042 
(«Diario Oficial» núm . 264).

38. Percib irá la pensión que Se le 
señala  en tan to  conserve la . ap titud  
leg a l,'n o  siéndole de aplicación los
beneficios de la Ley de 6 de noviem bre de 1942 («D. Ó.» núm , 264).

39. Percib irá la pensión que se le 
señala en tan to  conserve la ap titud
legal, no siéndole de aplicación los
beneficios de la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm . 264).

40. Percibirá da pensión que se le 
señala en tan to  conserve la ap titud  
legal, no siéndole de aplicación- los
beneficios de la Léy de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm . 264).

41. Percibirá la pensión que s° le 
señala en- tan to  conserve i a ap titud  legal, nó. siéndole do aplicación los

beneficios de la Ley de 6 de noviem bre 
de 1942 («D. O.» núm . 264).

42. Percib irá la pensión que se le 
señala en tan to  conserve la ap titu d  
legal, no siéndole de aplicación los 
beneficios de la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm .. 264).

43. Percib irá la pensión que se- la 
señala en tan to  conserve la ap titud  
legal, no siéndole de aplicación los 
beneficios de la  Ley de 6 de noviem 
bre de 1942 («D. O.» núm . 264).

44. Percib irá la pensión que se te- 
señala en tan to  conserve la ap titu d  
legal, no siéndole de aplicación los 
beneficios de la L ey de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm . 264).

45. Percib irá la pensión que se Es 
señala en tan to  conserve la ap titu d  legal, no siéndole de aplicación los 
beneficios de la Lev de 6 de noviem* 
bre de 1942 ,(«D. Ó » núm . 264).

46. Percib irá la pensión que se le 
señala  en tan to  conserve la  ap titud  
le g a l; h a s ta  el 24 de noviem bre de 
1942 en la indicada cu an tía  que s<? le* señala y, a - p a r tir  de esta fecha, la  
que se le concede de acuerdo con la  
Ley de 6 de noviem bre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm . 264), previa liquu  
dación y deducción de les can tidades 
que por el G rupo de R egulares • da 
L a ra r/ae hubiese podido percibir a  
cu en ta  del presente.

47. La percibirá en tan to  ccnscr* 
ve la ap titu d  legal.

M adrid. 28 de m arzo de 1944.—El 
G eneral Secretario, Nemesio B arrueco.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 9 de mayo de 1944 por
la que se acepta a  don Francisco 
Figuerola Ferrar la renuncia de su 
cargo de Secretario de la Ju n ta  
Provincial d el Servicio de L ibertad  
Vigilada de Barcelona.
Ilm o . S r . : Vista ]a renuncia que de 

su cargo de Secretario  de la Ju n ta  
Provincial del Servicio, de L ibertad  
Vigilada de B arcelona h a  presentado 
don Francisco Figuerola Fcrror,

Este M inisterio h a  resucito  acep tar 
dicha renuncia.

Lo que digo a V. I. para  su cono-» 
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V ..I .  m uchos años.: 
M adrid, 9 de mayo de ' 1944.

AUNOS
Ilmo. S r . Subsecretario de este 

Ministerio.
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ORDEN de  9 de mayo de 1944 por
la que se nombra a don Luis María 
Martí Pich Secretario de la Junta  
Provincial del Servicio de Libertad 
Vigilada de Barcelona.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto €n el artículo sexto del . De
creto de 22 do mayo- de 1943 por el 
que se creó el Servicio de Libertad 
Vigilada,

Este Ministerio ha  tenido a  bien 
nombrár Secretario de la Ju n ta  Pro
vincial ■.de dicho Servicio de Barcelo. 
na a don. Luis María Martí Pich, por 
renuncia de don Francisco Figuerola 
Ferrer," que había sido designado para 
el expresado cargo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1944.

AUNOS

limó. Sr. Subsecretario de- este Mi
nisterio.

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por 
la que se traslada a don Fernando 
Gándara Gómez, Oficial de Sala de 
la Audiencia Provincial de Ponte
vedra, a igual plaza en la de Avila.

Emo. S r . : Accediendo a  lo solici
tado por don Fernando Gándara Gó
mez, Oficial de Sala de la Audiencia 
Provincial de Pontevedra,

Este Ministerio acuerda trasladarle 
a igual plaza en esa Audiencia, va
cante por excedencia de don Joté Gó
mez González. \

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

Rmó. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por
la que se considera como definitivo  
el Escalafón del Cuerpo Adminis
trativo del Tribunal Supremo y Au
diencias Territoriales publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 17 de marzo último.
lim o, S r . : Publicado en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO de 17
de marzo último, el Escalafón del 
Cuerpo Administrativo del Tribunal 
Supremo y Audiencias Territoriales, 
sin que durante €1 plazo Concedido 
p a ra " formular reclamaciones se haya 
presentado más .qué una, la cua-i ha  
sido desestimada,

Este Ministarid acuerda que ei men
cionado' Escalafón se corrsidere cutnú 
definitivo. -

Lo digo a V. I. pará sil conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, ,17 de mayo de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Srr Director generál de Justicia.

ORDEN de 19 de mayo de 1944 por 
la que se atienden los requerimien
tos formulados por la Subsecreta
ría de la Presidencia del Gobierno, 
Dirección General de Marruecos y 
Colonias, de que los servicios de 
Prisiones de la Zona del Protecto
rado de Marruecos dependan exclu
sivamente de la Delegación de Asun
tos Indígenas, según lo establecido 
en el Reglamento de los Servicios 
Penitenciarios de la Zona del Pro
tectorado de fecha 10 de septiembre 
de 1942.

llano. S r .: Se acuerda que% el ar
tículo noveno de la Orden ministe
rial de 14 de diciembre de 1942 se en
tenderá modificado en la siguiente 
forma: «La segunda Zona (Sevilla) 
comprenderá toda* las Prisiones exis
tentes en las provincias de Sevilla, 
Badajoz, Huelva, Santa Cruz de Te
nerife, Las Palmas, Plazas de So
beranía y Colonias Españolas en 
Africa.»

Lo digo a V. I. para ,su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1944.

P. D., E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 22 de mayo, de 1944 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia de Cuenca a 
don José María Miguel Pinillos 
Hermosilla, que es Juez de ascenso.

limo. S r . : Accediendo a  lo solici
tado por don . José M aría Migue-l Pi- 
nillos Hermosilla, de categoría de as
censo, Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción de Valencia de Alcántara, 
de ascenso, en la provincia de Cá- 
ceres,

Este. Ministerio h a  tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Cuen
ca, de categoría de término, en la 
provincia de Cuenca.
- Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efcotos consiguientes. 

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo, de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil. . „

Timo. Sr. Director general de Jus
ticia* , . ' ■ ‘ ;

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 17 de mayo de 1944 por

la que se nombra a don José de 
Orbaneja y Aragónt Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio de este Minis
terio.
limo. S r .: Existiendo una vacante 

de Ingeniero primero en el Cuerpo. de 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este Min:sterio, plantilla especial de 
Profesores titulares de la Escuela del 
Ramo;

Visto el Reglamento orgánico" del 
Clierpo, de 17 de noviembre' de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don José de Orbaneja j  
Aragón Ingeníelo primero del citado 
Cuerpo, en la plantilla indicada, con 
el sueldo anual de catorce mil cua
trocientas pesetas y antigüedad d© 
11 de manso deá corriente año.

Lo que comunico a V. I. pará su eó- 
nocimieqto y demás efectos.

Dios guardé a  V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1944.-* 

P. D.t Juan Granell. 
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por la 
que se concede un mes de licencia, 
por enfermedad, al Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo 
de Administración Civil don Alvaro  
Angulo de las Heras. 
limo. S r . : Vista la instancia suscri

ta  por don Alvaro Angulo de las He* 
ras, Jí-fé de Negociado de primera cla
se del Cuerpo de Administración Civil 
de eet* Departamento, en la que soli
cita se le conceda un mes de licen
cia, por enfermedad, que acredita con 
el certificado médico que acompaña; 
y visto, asimismo, el informe favora
ble de sú Jefe Inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con fo 
dispuesto en lo<$ artículos 31 y si
guientes del Reglamentó de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de Rases de 22 dé 
julio dei mismo año. y en la Real 
Orden de 1$ de diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al referL 
do Jefe de Negociado, don Alvaro An
gulo de las Herás, un  mes de licencia 
a causa de enfermedad, con todo el 
süoldo, qué empezará a contarse a 
partir del di» 3 de los cpi’riénvs, fe
cha; en que se produjo la instancia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, 

tíícv. ?uarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 17 de mayo de 1944.—̂ 

£. p „  Juan Gran<li.
limo. Sr. Subsecretario de indus* 
' tria, d e . fiBte Ministerio. •• •
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ORDEN de 17 de mayo de 1944 por la 
que se concede un mes de licencia, 
por enfermedad, al Auxiliar del ex
tinguido Consejo Ordenador de la 
Economía Nacional doña Mercedes 
Uribarri F errer. 

limo. S r .: Vista la instancia suscri
ta poi* doña Mercedes Uribarri Ferrer, 
Auxiliar del extinguido Consejo Orde
nador de la Economía, Nacional, con 
destino en la Delegación de Industria 
.de Vizcaya, en la que solicita se 1c 
conceda un mes de licencia, por en
fermedad, que acredita con el certifi
cado médico que acompaña; y visto, 
asimismo, el informe favorable de  su 
jefe inmediato,
, Este Ministerio, de acuerdo con lo 

.dispuesto en los artículos 31 y si
guientes de-i Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de Báse? de 22 de 
julio anterior y en la Real Orden, de 
12 de diciembre de 1924. ha tenido a 
bien copceder al referido Auxiliar, 
doña Mercedes Uribarri Ferrer, un 
mes de licencia a causa de enfer
medad, con todo' el sueldo, que em
pezará a contarse a partir del día 6 
del corriente mes, fecba en que se 
produjo' la instancia.

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho?, año?. 
Madrid, 17 de mayo de 1944.—- 

P. D., Juan Granell.

Umo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por la 
que se concede un  m es de licencia 
por enfermedad al Auxiliar a extin
guir de este Departamento don 
Waldo de M ier García.

Umo. S r.: Vista la instancia susr 
crita por don Waldo de Mier García, 
Auxiliár del Cuerpo de Auxiliares a 
extinguir de este Departamento, don 
destino en el Distrito Minero de San
tander. en la que solicita se .le con
ceda. un mes ‘de licencia por enfer
medad, que acredita con el certifica
do médico que acompaña, y visto abi- 
mismo el informe favorable de su Je
fe inmediato.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 31 y siguien
tes deí Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de ju
lio anterior y en la Real Orden de 
12 de diciembre de 1924, ha tenido 
ha bien conceder al referido Auxiliar 
don Waldo do Mier García u n , mes 
de licencia a causa de enfermedad, 
cotí todo el sueldo, que empezará a 
contarse a partir del "día primero del 
corriente mes, fecha, en que se pi'b- 

• dujü la instancia. ::-

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1944.— 

P. D;, Juan Granell.

Umo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por la 
que se concede un mes de licencia, 
por enfermedad, al Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares a extinguir 
doña Concepción de Castro Chicoy.

Umo. S r.: Vista la instancia sus
crita por doña Concepción de Castro 
Chicoy, Auxiliar ¿el Cuerpo de Auxi
liares a extinguir de este Departamen
to, con destino en la Delegación de 
Industria d e . Salamanca, en la /que 
solicita un mes de licencia por enfer
medad, que acredita con éi certifica
do médico que acompaña, y visto asi
mismo él informe favorable de su Je
fe inmediato.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 31 y 
siguientes dol Reglamento de 7 de 
septiembre' de 191*8, dictado para da 
aplicación de la  Ley de 22 de julio 
del mismo año. y en la Real Orden 
de 12 de diciembre; de 1924, ha teni
do - bien conceder al referido Au
xiliar doña Concepción de Castro Chi
coy un mes de licencia, a causa de 
enfermedad, con todo ei sueldo, que 
empezará a contarse a partir del día 
23 de abril último ■. fecha en que se 
produjo la instancia.

Lo que comunico a V. i/para  su 
^conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1944.— 

P. D.; Juan Granell.

Umo. Sr. Subsecretario de Industria( 
de éste Ministerio.

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por 
la que se declara en situación de 
excedente voluntario a don Eduar
do Ruiz de Huidobro Alzurena.

limo. Sr.: Vista la instancia de fe
cha 29 de abril d e l ' corriente año, 
en que el Ingeniero primero del ̂ Cuer
po de Ingenieros Industriales al ser
vicio de este Ministerio don Eduardo 
R uiz de Huidobro Alzurena solicita 
que le sea concedida la excedencia 
voluntaria, &>r ocupar un cargo de 
plantilla, como ingeniero, en el Ayun
tamiento de Valfeegama (Palencia). 
según acredita con certificado expedi
do por el Secretario de dicha Corpo
ración;

Visto el .artículo 74 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo, de 17 de noviem
bre dé 1931,

Esta Ministerio ha tenido a bien-de

clarar a don Eduardo Ruiz de Huido
bro. Alzurena en situación de exceden
te voluntario, por un tiempo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1944.— 

P. D ., Juan Granell.

Umo. Sr. D irector.general de Indus* 
tria.

ORDEN de 20 de mayo de 1944 por 
la que se concede primera prórroga 
por enfermedad al Auxiliar de Ad
ministración Civil de este Departa
mento don Alfonso Bao Penalonga.

Umo. S r.: Vista i »  instancia sus
crita p̂ or don Alfonso Bao Penalon
ga, Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares 
a extinguir de este Departamento, con 
destino en la Delegación de Indus
tria de Lugo, en la que solicita un 
mes de prórroga a la licencia que con 
anterioridad le fué concedida por (cau-. 
sa dé enfermedad, acompañando co
mo justificación de ella el correspon-r 
diente certificado médico, y visto asi
mismo el informe favorable de su Je
fe inmediato,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 31 y 
siguientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de Base? de 22 de 
julio del mismo año, y en la Real 
Orderi de 12 de diciembre de 1924, ha 
-tenido a bien conceder al referido 
Auxiliar don Alfonso Bao P en alón, 
ga, primera prórroga de un mes, con 
medio sueldo, a la licencia que por 
enfermedad le fué-autorizada por Or
den fecha 30 de marzo próximo pa
sado, que empezará a contarse a par
tir del día 21 d£ abril último, en que 
terminó dicha licencia.

Lo au€ comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

Umo. Sr. Subsecretario de industria 
de este Departamento.

ORDE N de 20 de mayo de 1944 por 
la que se concede primera prórro
ga por enfermedad, al Auxiliar  de 
Administración Civil de este De
partamento don J u l i á n  Alonso 
Blanco.

Umo. S r.: Vista la instancia sus- ‘ 
crita por don Julián Alonso Blanco, 
Auxiliar del Cuerpo de Administración . 
Civil dé este Departamento, con des
tino en la Dirección General de In
dustria, en Ta que solicita un mes de 
prórroga a lá licencia, que con ante-
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rioridad le fué concedida por causa 
de enfermedad, acompañando como 
justificación dé ella éT correspondiente 
certificado médico, y visto asimismo 
el informe favorable. de . su. Jefe in
mediato,

Este Ministerio, de conformidad con 
jo preceptuado en los artículos 31 y 
siguientes del, Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918*,. dictado para la 
aplicación de la Ley- de Bases de . 22 
de julio del mismo año, y en la Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924, 
ha. tenido a bien conceder al referido 
Auxiliar don Julián Alonso Blanco 
primera prórroga de Un mes, con me. 
dio sueldo, a la licencia que por en
fermedad le fué autorizada por. Or
den fecha 21 d e . abril, próximo, pasa
do, que empozará a contarse a par
tir del 16 del corriente mes, día si
guiente al en que terminó ¿icha li
cencia. 

Ijó qde comunico a V. I. para su 
conocimiento y de.még efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 20 de 'mayó de 1944.— 
P. D., Juan Granell. 

lim o. Sr. Subsecretario de Industria
de este Departamento.

 MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 29 de abril de 1944 por 
la que se nombra, en virtud de opo
siciónl i b r e , p rofesor numerario del 
Grupo 9.° de la Escuela de Peritos 
Industriales de Sevilla a don Gui
llermo Francisco Domínguez-Adame 
Romero.

lim o. Sr.: En virtud de oposición 
libre y de conformidad con la 'p ro
puesta del Tribunal encargado de juz
gar lo.s ejercicios de la misma,

Este Ministerio' ha tenido a bien 
nombrar a don Guillermo Francisco. 
Domínguez - Adame Romero Profesor 
numerario del Grupo 9.°, «Motores 
hidráulicos y térmicos)), de la Escue
la de Peritos Industriales de-Sevilla, 
con el sueldo de entrada de 8.400 pe
setas anuales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1944.

IBAÑEZ« MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica;

ORDEN de 8 de mayo de 1944 por
la  que se agrega a las oposiciones 
a la cátedra de «Patología médica» 

la Universidad de Santiago la 
de igual denominación de la de Se
villa (Cádiz).
Timo. Sr.: Anunciada a oposición, 

por Orden de 12 de enero del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28), la cátedra de «Pa
tología médica, 1.°», de la Facultad 
da Medicina de la Universidad de 
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto agregar 
a estas oposiciones la cátedra de igual 
denominación, vacante en la Facul
tad de Medicina de Cádiz, correspon
diente a la Universidad de Sevilla.

Con el fin de que puedan solici
tar e^ta cátedra agregada los aspiran
tes que lo deseen, se abre un plazo 
de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pero enten
diéndose que no tendrán derecho -a, 
opositar a la anunciada anterior
mente.

Los nuevos aspirantes se atendrán 
a las condiciones exigidas en el anun
cio - convocatoria publicado para la 
cátedra de Santiago en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO d d  día 28 
de enero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de .Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de mayo d e  1944 por 
la que se distribuye el crédito con
signado en el Presupuesto ordinario 
de este Departamento, para la ad
quisición de mobiliario y material 
pedagógico con destino a las Escue
las Nacionales de Enseñanza Pri
maria.

limo. S r .: Vista ‘la propuesta for
mulada por esa D.rección General de 
Enseñanza Primaria, de su dignó car
go. con el asesoramiento de la Comi
sión Técnica del Material Escolar;

Este \Mmisterio ha resuelto que los 
créditos figurados en el capítulo ter
cero, articulo quinto, grupo, cuartó, 
concepto primero, subconcepto prime
ro, importante 125.000 pesetas, y sub
concepto segundo, importante pesetas 
1.650.000 se destine a le adquisición de:

a) Con cargo al subconcepto. pri
mero: clos lotes de armarios-librerías, 
por un total de 62.500 pesetas cada 
•uno.

b) Con ca/r¿o al subconcepto se
gundo ‘destinen 300.000 pesetas

 para la adquisición de tres lotes de 
 pupitres, bipersonales, tamaño menor, 
 del moaelo del Museo Pedagógico Na- 
 cional, dr* ICO.000 peset as cada u n o ;
 3 00.009 pesetas en tres lotes id un. 
 ídem, j'dem. tamaño medio; 300.009 
 pesetas, en tres lotes-id... id., id., ta.
 njaño mayor; 300.OCO pesetas $n tres 
 lotes, id., id., íq., de 100.00o pesetas 

cada *uno, de mesas planas de dos 
 plazas con sus correspondientjes si- 
 lias; 300.C00 pesetas, <n tres lotes, de 
 100.000 pesetas cada uno. de mesas y 
 sillones de profesor, y 150.000 pesetas 
para el sostenimiento de Almacrnes de 
la Comisión de Régimen interior.

Una vez aprobado con arreglo al 
procedimiento señalado por la ¿ey de 
Contabilidad del Estado, por la Comi
sión de Régimen interior de este De
partamento* y conforme establece la 
Orden de 14 de marzo último, se pro
cederá al anuncio de los oportunos 
concursos públicos, para la adquisición 
del material anteriormente citado.

Lo digo a V. i .  para su conoci
miento y demás efectos.

Dios- guarde a V.* I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario qe este De
partamento, Presidente de la Comi
sión de Régimen interior.

ORDEN de 29 de mayo de 1944 por 
la que se normaliza el uso de in
signias y condecoraciones naciona
les y extranjeras por las autorida
des y funcionarios de este M inisterio. 

lim o. Sr.: A fin de normalizar en 
el Departamento €1 uso de insignias 
y condecoraciones por sus autorida
des y función ai'ios,

 Este Ministerio dispone: 
1.° Quedan autorizados los fu n do, 

narios de Educación Nacional, ejer
zan o no cargos de autoridad, para
usar sobre los trajes académicos, de 
etiqueta y uniformes las condecora
ciones e insignias que tuvieren conce
didas correspondientes a Ordenes y 
Entidades españolas legalmente acep
tadas, cualquiera que sea ¿u depen
dencia.

2.° Para que dicho personal pue
da usar y ostentar insignias y conde, 
coracio.nes extranjeras será preciso 
autorización del Ministro especial
mente concedida en cada caso.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de* 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Subsecretario de este De» 
parlamento*
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ORDEN de 22 de mayo de 1944 por 
la que se concede el carácter de edi
ción nacional a la que realiza el 
Patronato de las Escuelas del « Ave 
M aría »  con los escr itos pedagógicos 
de don Andrés Manj ón.

limo. Sr.: A l constituirse oficial
mente la Junta Nacional encargada 
de rendir a don Andrés Manjón. el 
homenaje merecido P-or su labor pe
dagógica, tomó el acuerdo unánime 
de editar las obras que el insigne 
maestro legó al Patronato de las Es
cuelas del «Ave María». Esta era la 
manera más fiel de honrar su memo
ria prestando de paso un servicio se
ñalado a la cultura y a la enseñanza 
patria.

En vías de realizarse este acuerdo,, 
y accediendo a lo solicitad^, por el 
mencionado patrón a ¡o,, estima este M i
nisterio que no debe fa-tar en las 
Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria el tesoro inapreciable de sa
biduría moral, orientaciones prácti
cas y jugoso patiiot.smo que impreg
nan tucos los escritos del pedagogo 
contemporáneo eopañol más sabio y 
heroico A llí tendían a mano todos 
los maestros, formando ̂ art.? d e l. pe
queño patrimonio escolar, .las luces 
y los alientos neceenrios para seguir 
con ilusión y firmeza el difícil cami
no o.e su deber.

En su virtud este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero. Se concede el carácter de 
edición nacional a la que el Patro
nato de las Escuelas ó1'.} «A ve M aría» 
rea i iza con los escritos pedagógicos 
de don Andrés Manjón.

Segundo- Todas las Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria .vienen 
obligadas a adquirir, con cargo a su 
consignación de material, los volúme
nes de dicha edición nacional, a ■ ra
zón de uno al año, comenzando por 
el año en curso.

Tercero. El precio de compra de 
cada uno de esos, volúmenes para las 
Escuelas Nacionales será de doce pe
setas.

Cuarto. Por la Dirección General 
de Enseñanza Primaria se resolverán 
cuantas dudas se susciten y se dicta
rán las instrucciones necesarias para 
e l . cumplimiento de lo que :por esta 
Orden s?'diapone.

Lo • digo a V. I  para su conocí-¡ 
miento y demás efectos. ¡

Dios guarde a V I. muchos años, j
Madrid, 22 de mayo de 1944. . |

IBAÑEZ M A R T IN  j
limo. Sr. Director general dé.En&é-; 

fianza'Prim aria* . . ; *

ADMINISTRACION
CENTRAL

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administración 
Local

Publicando la relación de los señores 
q u e  ingresan en e l Cuerpo de De
positarios de Fondos a l a mparo de 
la Ley 12 de diciembre de 1942.

En cumplimiento de lo. dispuesto en 
la Ley de 12 de diciembre de 1942, 
y dQ conformidad con la Orden de este 
Ministerio de 14 de enero de 1943; 'fi
nalizados los cursos de capacitación 
organizados al efecto por el instituto 
de Estudios de Administración Local, 
y a la vista de las relaciones envia
dos por el mismo,

Es la Dirección* ha dispuesto:
1.° Se declaran ingresados en lá 

quinta categoría del Cuerpo de'Depo
sitarios de Fondos de Administración 
Local, con la 'antigüedad de 12 de 
diciembre de 1942, a los señores que 
figuran en la relación que á continua, 
ción se inserta.

2.° El orden de colocación do tos

mismos está delerminadió exclusiva
mente por el tiempo de servicios que 
a cada funcionario le ha sido compu
tado para su ingreso en e1 Cuerpo. 
Su colocación en futuros Escalafones 
se hará por la mayor antigüedad que 
cada uno sumé en la ' categoría; anti
güedad que estará representada pór el 
total de servicios computábles en el 
Cuerpo a partir del día 12 dé diciem
bre de 1942, fecha de ingreso.

.3.° Los que aparecen condicional- 
mente incluidos, lo son con tal carác
ter por falta de puntuación suficien
te en una o más de las asignaturas 
cursadas; su inclusión se efectúa tan 
sólo a título provisional y a reserva 
del resultado - definitivo que obtengan 
en los exámenes que, a tal fin, ha
brán de efectuar en el mes de sep
tiembre próximo.

4 o . Los Depositarios que se relacio. 
ñau quedan capacitados para tomár 
pai te en el'concurso convocado en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
do 28 de abril último, ajustándose a 
la? condiciones de la convocatoria, sir
viéndoles para el referido concurso 
todiv la documentación aportada para 
el ingreso,• salvo los certificados de an
tecedentes penales y de conducta.-

Madrid, 24 de mayo de 1944.—El 
Director general, Carlos P in i lia.

Relación de los señores ingresados en la quinta categoría del Cuerpo de De
positarios de Fondos al amparo d e la Ley de 12 de diciembre de 1942.

NOMBRES Y APELLIDOS Servicios Observaciones

1.
2.
3.
4.
5. 
6:
7.
8. 
9.

10.
'14.
'12.
13.
44.
45.' 
16. 
•17. 
•18. 
49. 
20. 
21. 
<2)2.
23.
24.
25. 
<26:
27.
28. 
29. 
<3ó;
m :

D. Antonio Plácido' M allín  Camacho..
D. Manuel Cass;a'ni Luque ......................
D. Antonio Thicry Sánchez ..................
D. Rafaíd Breaos Sánchez ....................
D. Felipe Tinoco de Castilla. Torre .... 
D. Agustín Amantegui Belauzurán ......
D. Saturnino Cerned0 Iglesias ...............
D. Jaime, García-Marrón Lariá ...».........
D. Manuel Jiménez Sa-n taclla
D. Enrique Bellido Lurnpié ............ .
D. Pedro Aristi Beracierto .....................
D. Antonio Patulló ¡Miranda .¡....... ......
D ,. Francisco García Morales ............ .
D. Antonio Sánche.z-Cañete Sánchez ...
D. Ramón Méndez, Valentín ...................

, D. Antonio Díaz. d>e Losada ..................
* D. Raimundo Belzunce Lizárraga 

D. Rafael Pinzón Pérez de Guzmán ... 
D. Mamerto Luzárra-ga Madarieta .
D. Francisco Javier Qui'ntanilla Flores.
D. Jorge PortabelLa Bóver ..................
D. Tomás Pujol Casals .........................
D. José Juliá Soler .....;.................... .
D. Vicente Alema.ny Grisetas - .............
D. Alfonso Gómez Doña té ......................

' D. Federico Díaz v Díaz .......... ..............
D¡ Abundio Marín 6o!anOt: .....*............

; -D. Andrés Rus Roncero 
D. Luis Fagés y Ne-yra Gorgot ......

‘ Dá ' Martí Segarra

0 a. - 4 m. 25 d. 
6 a. 4 m. — d. 
6 a. 3 m. 29 d. 
6 a. 3 m. 24 d. 
6 a. 3 m. 4 d. 
6 ‘a. 2 m. 21 d. 
6 a. 2 m. HO d. 
6 a. 2 m. 19 d. 
6 *a. 2 m. 17 d. 
6 a. 1 m. 16 d.
.5 a. 11 m. 4 d. 
5 a. 10 m. 21 d4 
5 a; 6 m. Ü.0 d. 
5 a. 6 m. 3 d. 
5 a. 2 m. 2.1 d. 
5 a.' — m, • 16 d, 
4 a. 11 m. 11 d. 
4. a. 10 m. 18 d. 
4 a. 6 m. 43 *d. 
4 a. 4 m. 13 d. 
3 a¿ 10‘ m. 4 d. 
3 a. 10 m, 1 d. 
3 a. 9 m. 28 d. 
3 a. 9 m. 10 d. 
3 a. 9 m. I d .  
3 a. 9 m. —  d. 
3 a. 8 m. 14 d. 
3 u. -8 -m.;. - 9 d. 
3 a , v l  in ; 23* d. 
3 a. 7 m 21 d. 
3 aA .7 mi

Condicionado

Condicionado
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NOMBRES Y APELLIDOS Servicios Observaciones

32. D. Salvador Montañona Año .............! 3 a. 7 >m. 15 d. Condicionac
33. D. Alfonso Franco Tudela ..... :..............  3 a. 7 m. 2 d.
34. D. Guillermo Laborda Jordán*..... ......... 3 a. 6 m. 12 d.
@5. D. Antonio Bolta Torres .........................  3 a. 5 m. 28 d.
36. D. Antonio María Fernández Sierra ... 3 a. 5 m. 16 d.
37, D. Joaquín Hernández Amorós .............. 3 a. 5 m. 12 d.
38. D. Manuel Barea Siles ................ ........... 3 a. 5 m. 12 d.
39. D. Carmelo Serrano Sánchez ..............  3 a. 4 m. 20 d.
40. D. Antonio Alonso Franco ...................... 3 a. ’ 3 m. 13 d.
41. D. Jpsé Antonio Arnaldos Pérez ..........  3 a. 3 m. 10 d.
42. D. Anacleto Brazal Acosta ...................  3 a. 2 m. 23 d.
43. D. Eduardo Ortega Baraja ................ .... 3 a. 2 m. 15 d.
44. D. Vicente Girón Moragón ............. ........  2 a. 11. m. 12 d.
45. D. Eusebio González de Miguel .........  2 a. 11, m. l i  d. Condicionad
46. D. Pablo Ortueta A Izaga ........a.............. 2 a. 10 m. 24 d.
47. D. Aurelio Horta Aoevedo ..... ............ . 2 a. 9 m. 11 d. Condicionad'
48. D. Antonio Domínguez Padilla ........ 2 á. 9 m. 9 d.
49. D. Bartolomé Rodríguez Rodríguéz .:. 2 a. 9 m. 3 d.
'50. D. Cristóbal Canalejo Castells ......  2 a. 8 m. 12. d.
51. D. Juan V.ergés Homet .......................... 2 a. 7 m. 17 d;
*62. D. Luis Ochoa Pérez Pastor .................. 2 a. 6 m. — d.
63. D. Manuel Ruiz Guerrero '...... ............... 2 a. 6 m. — d.
(54. D. Félix (Martínez Gea .........................  2 a. ‘5 m. 29'd.
65. D. Alonso Rodríguez Rodríguez ...........  2 a. 5 m. 18 d.
66. D. Pedro Postigo Nieto ...................... . 2 a 4 m, 28 d.67. D. Juan DíaZ-Cano García-Mateas ...... 2 a. 4 m. — d;68.. D. Pascual Andréu Ballestea .......... *...... 2 a. 3 tai. 8 d .(59. D. Dionisio Babio Lam£mrri ................... 2 a.' . 2 m. B3 d. Condicionad*
»60. D. Augusto García Fernández ..............  2 a 1 m .. 24 d.>01. D. Leandro Núñez Velasco .............. . 2 a 1 m. 19 d.62. D. Rafael Ballester Molipa ...... . 2 a. — m. 28 d. ^ondicionad<63. D. Ramón Cuenca Sierra .......................  2 a — m. 27 d.64. D. José Antonio Lenco Pando i........ 2 a. — m. 23 d.65. D. Jorge Almagro Aguilar .......... ........... 2 a. — m. 13 d.60, D. Jaim^ Fernández Tuñón .......... . 1 a. U m. 12 d.i07. D. Pedro Navazo Taibo ..................... .L a . 11 m. 12 d.68. D. Julio Escandón González ............... . l a. 11 m. 12 d.69. D. Eleuterio Sanchís •' Cades ............:.... 1 a. 10 m. 23 d.70. D. Agustín Palacios Casado ..................  1 a. 10 m. 23 d.71. D. Diego Fernández Torres ...... ............ 1 a. 9 m. 14 d.72. D. Pedro Peralta Torres Cabrera 7....... : 1 a. 9 m. 13 d.73. D Florencio Martín-Tesarero Ruiz ....... 1 a. 8 m. 28 d.74. D. Antonio Velo' Cela ,.................... .......  i  a. 8 m. 19, d.~75.' D. Anselmo F. Parra Monje .................. 1 a. 8 m. l l '  d.>76. D. Juan Castañer Casanovas .......4........ L a< 8 m. 10 d.77. D. Abraha-m Trujillo Salazar .............. . 1 a’ 7 m. '27 d.78. D. Francisco Gutiérrez Núñez ..............  1 a[ 7 nu  — d.79. D. Juan Núñez Simancas •..................... j a 6; m. 28 d.60. D. Manuel García de Vargas ...... ; .........  1 a* 3 m. 27 d.61. D. Carlos Cisneros Ibáñez ...................... l a. 3 m. 18 d.62. • D. Alberto Peña. López ...... *............. .......  1 a.̂ 1 m. 17 d. # ,
83. D. Sebastián, Pérez Éellido ................. . 1 a. 1 m. 6 d.84. D. Eugenio Ayala Muñoz de la Peña.;—  a 1.1 m. 20 d.85. D. Oscar García Sánchez ...... ............— a. 11 m. 12 d. v
65. D. Francisco Archillas Jiménez .......... .— a. 10 m. 5 d.8 m. 12 d.88. D. José Malo de Molina .............. ......;...<— a 7 m. 19 d.69. D. José María Porras Chica .................. a. 7 m. 13 'd.6 m. 12 d.91. D. Juan Porca r Lliveros .........................— 'a 6 m. 1 d.

Madrid, 24 de mayo de 1944.—H  Director general, Carlos Pinilla

 M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

 Dirección General de Justicia

Convocando concurso para proveer 
dos plazas de Secretaras de Sala del Tribunal Supremo.
De conformidad con lo dispuesto en la -.Orden de 20 de abril de 1942 en relación cqn e* artículo 11 del Decreto de 31 d-e en-cro de 1935,Esta Dirección General hace público que se encuentran vacantes dos plazas de Secretarios de Sala del Tribunal Supremo, adscritas a la Sala Cuarta de. lo Contencioso-administra- tivo, creadlas por la Ley de 18 de 

marzo de 1944 que restablece la Jurisdicción Contenci oso-administrativa., 
y que dichos cargos habrán de proveerse mediante concurso de traslac ión  entre Secretarios de Sala y de Gobierno de las Audiencias de Madrid y Barcelona., por haberse decla
rado desiertas en concurso anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de octubre de 1940.Los interesados dirigirán sus instancias a la Dirección General de Justicia en el plazo d<> ocho días,' a  contár desde la inserción de este anuncio eh el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las condiciones para, la celebración del concurso son las expresadas en la . Orden de referencia.
Madrid, 22 de mayo de 1944.—P. el Director general, el Subdirector general, Manuel Soler.

Anunciando a concurso de antigüe
dad en la categoría, entre Médicos forenses de ascenso, la  Forensía de término vacante en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Figueras.
De conformidad con ló dispuesto en el artículo 13 del Decreto de 17 dé 

junio ae 1933, modificado por el dé 7 de enero de 1936, y en ía Ond*n d-e 
13 dél mes en curso, se anuncia a concurso de antigüedad en la categoría (.turno segundo), entr« Médicos 
forenses de ascenso, la Forensía de término del Juzgado de Primera Instancia e instrucción de Figueras, va
cante ipót hafor quedado desierto el 
•concurso de traslación.Los aspirantes presentarán sus ins
tancias .en este Ministerio, dentro del plazo de quince días naturales contados desdi? el siguiente al de, la in- ' 
serción de este anuncio en e*. BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las que se hallaren pendientes de 
depuración, acompañarán a ‘ sus ins
tancias declaración jurada de habfr instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará curso, eaUndoee a lo di*pu«rto en la re-
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gla sexta de la Orden d e  20 de agos
to d :  1941.

.Los aspirantes que'residan füera de 
la. Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunam ente sus solicitudes.

Madrid, 24 de mayo c?  1944— p ? el 
D irector general, el Subdirector gene, 
ral,' Manuel Soler.

Anunciando a concurso de ascenso, 
entre Secretarios de Juzgados  
Municipales propietarios clase B), las 
vacantes que se m encionan .
En cumplim iento de lo dispuesto en, 

el apartado c.igundo do la brcie.n dr 
8 de ju n io  de 1940, t n ívláción con  el 
artículo tercero d<4 Decreto orgánico 
de 31 de enero de 1934, se anuncia a 

' concurso de ascenso la Secretaría dpi 
Juzgado M unicipal núm ero 18 de M a
drid, de la clase A), que se halla va
cante en el día de la fecha por tras
lado de don Arsenio Arechavala R i
vera, qué la servía, la 'O u e • ha de 
proveerse entre Secretarios de Juzga
do* M unicipales propietarios de la cla
se B), con  arreglo, á lo establecido en 
el. articulo cuarto del m encionado D e
creto orgánico y disposiciones com p le-: 
m ea t arias. i

Los Secretarios concursantes eleva
rán a este Centro directivo, por con 
ducto dé la Audiencia Territorial resT 

■ pectiva, en el plazo de ocho días h á- ! 
bílea, lás correspondientes instancia* ¡ 
debiendo acreditar su calidad do L e - : 
trado. • . 

M adrid, 22 de m ayo d!e 1944. — ¡ 
P. el D irector general, el Subdirector  
general, M anuel Soler. 

(Tribunal de oposiciones al Cuerpo  
de Aspirantes al Ministerio Fiscal)

C onvocando a los opositores m ovilizados 
para el segundo e jercicio  e n  

tercera vuelta.
Se convoca para el lunes día 29, a 

las cinco de la tarde, a todos, los opo
sitores a quiénes se ha  concedido' eí 
beneficio de actuar en tercera vuelta 
por encontrarse movilizados.

M adrid, 23 de mayo de 1944.—R a
fael Alcaraz. 

M IN ISTER IO  DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Continuación a l anuncio de extravio  

de los cupones de la Deuda Pública  
de las em isiones y vencim ientos que  

s e  m encionan, (40.a relación.— P u
blicadas las anteriores en el  
BOLETIN  O FICIAL DEL ESTADO 

número 106 a 132, 134 a 142 y  144A 146.)
Factura núm.. 293, ¿ e  Deuda .Ainór- 

tizablé 5 por 100, sin impuesto, 1927.; 
vencimiento 1.° de octubre - de' 4938:

Serie C, núm eros 140.548, 233.748, 
233.799, 233.835 ai 69 ‘234.063 al 65, 
234.668, al 70, 234.447, 234.649 y 50, 
234.652 y 531 234.822, 235.162 al 64, 
235.166, 235.454, 235-549 y 50, 236.164, 

¡236.452, ' 236.479, 236.488, 237.021,
 237,705 .ad 708, 238.566, 238.731 &1 33, 
i 233.945, 239.254, 239.705, 239.923,
1240.008 y 009, 240.140 a l 43, 240.364,
1240.709, 240,742,. 240.752, 240.754,
 240.836, 241.3157, 241.727, 241.824,
241.895 al 65, 241.988, 242.1/19, 242.28L 

’ y 82, 242.728, 242.904 y 905, 242.935 
í a! 37, 243.373, 243.808, 243.860,
¡244.023.

 Factura rjúm, de Deuda Amr,r- 
riizab.e 5 • phr; 100, .sm ámpuesio,. 192'q. 
vencimiento 1.° de octubre de 1938: .

¡ Serie D, núm eros 18.140, 1*8-173,
1 18.387 y 88, 18.472, 18.523, 18.877,
•18.879, 19.133, 19.537, 19.898, 20.091,
20.151 y 52, 20.289, 20Í450, 20.538,
20.657, 21.046 al 48, 21.077 ai 82,
21.1/67, 21.213; 21.287, 21.534, 21.636,

,21.643, 21.681, 21.687, 21.761, 21'805
! y 06, 21.889 y 90, 21.914 y 15, 21.918, 
¡21.930 , 21.935 , 22.030 y 31, 22.034 y 35,
122.158, 22.163, 22.323 al 25, 22.340 ai 
>¡'42, 22.347" a l ,;52, 22.441, 22.467 a i 72, 
122.475, 22.569 y 70, '22.580 al 88,
i 22.60-5 al 08, 22.610 &l 12;  22.698,
12'2'.'73¡8“ y  29, * 221764,' 22,770, -22.772;
i 22.792 al 96, 22.79*7 al 800, 22.809 al 
! 28, 22.832, 22.853, 2i2.856 y 57 , 22.886, 
•22.890 y 91, 22.89*7 ai 906, 22 908 al 17, 
¡23.219, 23.599 y 600, 23.742, 23.762, y 
1 65, 2o.773, .24.010, 24.016 a] 22, 24.058, 
¡24.131, 24.299 y 300, 24.303, 24.369, 
>24.541, 24.564 y ¿5, 24.572, 24.578 al 
182, 24.626, 24.6411, 24,678, 25.776,
¡24.838, 24.950, 24:967, 25.045, 25.166, ¡
; 25.241 y 4*2, 25.279 ai 82, 25.303, 25.300, ¡ 
25.456 al 58, 25.492 y .93, 26.537’,

125.723 , 25.748 , 26.087 , 26.162, 26.194,
¡26.383, 26.387 , 26.389 al 92, 26.395,
26.396 al 98, 26.538.

Factura núm. 297, de ponda Am or- | 
tizable 5 ix>r 100, sin impuesto, 1927, \ 
vencim iento 1.° de octubre de 1938: ¡

St-vio D, números 179, 402, - 1.113, ;
I.132, 1.145, 1.246 y 47, 1.954, 2.140 y ¡ 

¡41, 2.143, 2.399, 2.-538, 2.626, 2.629, 
¡3.075 3.262, 3.366, .3 619, 3.631,. 3.636,
3 .712; 3.728 al 39, 3.797, .4.256, 4.6¡22, 

¡4.724 5.026 y 27, -5.092, 5.101 y 2, 
¡5.511,' 5.689 a,l 704, 5.786, 6.345 al 48. 
6.394 al 96, 6.400, 6.482 y 83, 6.603, i 
6,707 aí 12, 7'. 164 y 65, 7.20<8, 7*350 y . 
51, 7.377, 7.579 al 82, 7.585 y 03.- 7.666 ¡ 
y 1, 7.882 y  3, 7.934; 8.029, ’ 8.178, ¡
.8.333, 9.068, 9.441, 9.972, 9.974' al •-'77/ 
10.002. • 10.015, 10.035, 10.541, 11.045,
II.196, 11.428 al 32, 11.441 y 2, 11.710, ! 
11.726, 12,033 y 34, ,12.352 ,12.384, i
12.706, • 12.799 y 800; 12.809-
12.884,’ 12.897, 12.-929, 12.966. 13.834,1
13.885 ,al 86, 13.925 y 26, i3.93'5, 14.553 : 

14.666 y 67, 14,945, 14-958 al 71,

 15.044, 15.084; 15.089  al  91, 15.108,
15.732, 15.895 y 96, i5.903 y 4, 15,939,
16.512.. 16.516, 16.571, 16.737 ai 40,
16:766 al 68, 16.828 y 29, 16.895,
16,980 y  81, 17.615; ■ 17.301, 17-543,
17.546, 17.620, 17:995,. 18.133, 19,558
al 61, 19.584 ai 86, 19.587, 19.621 al 
23, 19.768, 19.788, 20.084 y 85, 20.088 
a l 99 .

Factura núm. 298, d e  Deuda Amor* 
tizablu 5 'p or  100, s-n' impuesto, 1927, 
vencimiento 1.0 qe octubre de 1938: 

'Serie 11, numen os 109 , 810, 965 y. 66,
I.076, 1.231, 1.495', 1.574, 1.576, ' 1.913,
2.033.,'2.10*5, 2.110, 2.115, -2.162, 2.566 
y 67, '2.569, 2.593 y ‘ 59, 2.76-2, .2.853 y 
61, 3:100, 3.152, 3.172, 3.180, 3,206y

.3.235, ,3.573 y 79, 3.506, 3 603, 3.613 al 
18, SiG42,, 3.651, ;a.84:9, 4.154, 4.274;
4.462 ai 64, 4.505, 4.744, 4*869 , 4.S34,' 
5.238,'’ ¿.243; 5 .288,/5..306, '5.408 y 09, 
5.525, 5,579, 5 QS6, 5.698, 5.707 y 08,
5.732, 5.746 5.749 al 51, 5.803, 5.922,
6.039, 6.183, 6.201 y 02, 6.222, 6.444,
6.460, 6/528, 6.537 6.688 y 89, 6.761,
7.134, 7 .139 '7 .141 /7 .236, 7.367 /  7.389, 
7,400, 7.406 y 07, 7.862, 7.945, 7.961,
8.907, 8.316, 8,349, 8.509, 8.529/ 8.594,
13.061 al 64, 13.085, 12.090, 13.093 al 
100, 13.103 al 11, 13.269, 13.547, 13.671, 
13.673 al 78, i3.7.66 al 68, 13.838,
13.956 y 57, 14.245 al. 49, i4 .25l, 14.284, 
14.305, 14.327, 14.514, 14.563, 14.602,
14.614, 14.646, 14,692, 14.881, 14.930 y  
31, 14.965, 1*5.000, 15.185, 15.191,

Factura núm. 29*9, d e  Deuda Am or
tizadle 5 por 100, sin impuesto, 1927, 
vencim iento 1.° de octubre d e  Í938\ 

Serie E, núm eros 8.642, 8.688, 8,¿S9 
al 702 , 8.704 , 8.708 , 8.715 , 8-727, 8.744, 
8.775, 8.989 , 9.043 , 9.318, 9.394 , 9.439, 
9:480- 9.607, 9.623,; 9!643, 9.681, 9.701, 
9.716, 9.724, 9.809, 9.850, iü.027 10.287, 
10.442, 10.565, 10.707/ 10.728’ y 29,
10,794, 10.923 y 24,‘ 11.006, 11.131,
1-1.209, 11.261, 11.314 y 15, 11.317,
II.341, 11.378, 11.-384, 11.388, 11.579,
11,661, 11.710,‘ 11,719,. >11.877, 12.121, 
•12.131, 12*.284 y 85, 12.303 y 4 12.340/ 
12.416, 12.421, 12‘.44*5, ' 12.556, ’ 12-563, 
12.643 y 44. 12.701, 12.712; 12.728 y -29, 
12.744 y 45, 12.750, 12.859 ai !6*1,
12.865 y  66v 12.881 ¿1 84, 12.895, 12.935, 
•12.948, 12.997 y -98, 13.009 a l' 1(4, 13.021, 
13.030,' 13.033, 13.068 a,l 60 15.193,
15.363 y 64,* 15.366/ 15.368/ 15.370, 
15.372, 15.376 y 77.

Factura núm, 300,/dé Deuda Am or- 
tiza-ble * 5' por 100, sin impuesto, 1927, 
vencimiento- l z / l e ,  octubre de 1933: 

Seuie F, números 583, 591 80*7, 861 
1.08o, 1.179 y 80, 1.239, 1.474 ai 76,
1.479 y 80, 1.602, 1.808 al 10, 1.843 y 
4 4 /1 /8 4 6 , "L. 85 Q y *51, 1.854, 1.857,
2.156, 2. 16q y 61, 2.215, 2.303 2.480,.
2.58-1 y 82, 3.116, 3.133, 3.163', 3.475,
3.564 al 66, 3.746 y 47, 3.775 , 4.143,
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4.145, 4.199, 4*270, 4.375, 4.507, 4.559, 
4.572, 4.903, 4.9'67 y 68¡ 4.972, 5 027 y 
28, 5.032, 6.228, 5.23'0 y 31, 5.266, 
5.o78, 5.4,04, 5.505, 5.624, 5.661, 5.859 
y 60, 5.901, 6.020, 6.058, 6.141, 6.200,
6.258, 6288, 6.295 y 96, 6.306, 6.401,
6.415, 6.431, 6.601, 6.714, 6.748, 6.768,
6.811, 6.813, 6.828, 6.860, 6.943, 6.946r
6.985, 7.108 al 10, 7.123^y 24, 7.177, 
7.199 a<l 205, 7.234, 7.254, 7-275, 7.276, 
7.281, 7.297 y 98, 7.300, 7.302’ al 06,
7.309, 7.311 al 1§, 7-444, 7.453, 7.494,
7.649, 8.100, 8'. 137, 8.146 y 47, 8.376,
8.382 a l 84, 8.518, 8.560 8-571, 8.658, 
8.844.

* * *
F actu ra  núm . 301, de Deuda Amor

t i z a r e  5 por 100, sin impuesto, 1927, 
vencim iento 1.° etc octubre de H938:

Serie A, núm eros' 712.937 ap 9, 
Ti2.991, 713.2-16 y 17, 713.267, 713.323, 
713.326 al 28, 713.387 al 90 713.475,
713.477, 714.242, 714.258, ’ 714.337
714.454 al 61, 714-762 y 63, 714.886,
7Id.016. 715.411, 7 l‘6.564, .716.897. al 
99, 716.985 y 86, 717.112 718.146 al 52, 
718.221, 718.240, 7181365, 1 719.347,
719.444 al 9, 719.603, 719.633 al 42.
720.208 y 9/720.767 al 809, 721.177 ai 
94, >721.200 al 8, 721.264 al 6, 721-565 
al 652, 721.713, 722.478, 7z2.4¿6 al 88, 
723.184 ai 96, 723.851 a-1 68, 724.067,
724.290, 724.3o6 a] 8- 724.362, 724.436, 
724.511, 724-518, 724:532 al 41, 72o.060, 
725.101 al 6, 725.236, 125.244, 725.555, 
725 585 al 9, 728.186 al 200, 728,359 al 
70. 728.456 a l 9, 728.461, 728.462 a. 71, 
728.487, 728.858 al. 72, 728.887 ai £2, 

•.729.361 a l 4, 729:441 ai 4, 729.687'ai 
9*1, 729.748 al 841, 731.661, 731.835,
731-944 ai 8, 732.009, *732.371 ai 4,
732.808 y 9, 732.820 au 2, 733.104,
733.775 y 6, 733.960, 734-417, 734.883 
y 9, 735.332, 735.788, 735.837 ai 935, 
735.990, 735.991, 735.992 al 7, 736.395 
al 7, 726.447 al 52, 736.9-19, 736.963 
y 4, 736.981 al 8, 737.033 al 5,^737.168.

• 737.299 al 4C4, 737.424 al 6, 737.540, 
737.819 y 20, 737.857, 738.132 al 4,.
738.145 al 9. '

♦  *  *

F actu ra  núm . 302. ere D euda-A m or
tiz ab a  5 por 100, sin mpu-cs-io, 1927,
venc.miento 1.° de octubre de 1133: 

Série A, núm eros 690.044, 690.046- 
791.996 a i 98, 682.119, 692.126, 692.223 
ai 26 692.236 al 41, 692.261“ ai 70,
6952.362, 694.476. 685 070 y 71, 696.041 
al 45, 686.174, 696.933- y 37, 697.380
a*: 83, 689.182, 689.454 y 55, 689.559
y 60, 699 594, 698.899, GÍ9.992 45,
709.160 y 61, 700.208. 700.327 y 23.
700.332, 700.339 ai 42 700.1X0 aú 419. 
790.462 a l 548, 700.558, 700.956, 7 0 /13o 
ai 53 701.157,' 701.330 41. 701.342 al
63, 7:0a.37i al 73. 70.*.440. 701 507 al 
2Í, 701.644 ai . 46, 702.228, 702.771 y 
72, 702.780 a-1 99, 702 819 'a l  23,
.702.886 al. 905/ 7C2.957 ai 60, 703.004 1 
y 005, 703.074 703.405 y 406 703.423
al .26, 703-438 a l 42, 703.531 al 37, I

! 703.722 , 703.755 , 703.780, 703.911 y 12,
! 703.915 al 07, 703.943 al 82, 704.108 al 
¡22 , 704.199 , 704.239 y 40, 704.360,
¡ 704.390 al 403, '704-452 al 61, 704.938, 
1704.955 y 56, 704.979, 704.993/ 705.027 
| y 28, 705.088, 705.126, 705.156, 705.713
¡ y 14̂  705.726 a l 30, 706.003 al 007,
i 706.063 «1 65, 706.229’ 706.254, 706.451, 
706.549, 706.706, 706.828, 707.207 &1 91, 
707.617, 707-709 a-1 26, 707.785 y 86, 
709.011 ai 18, 709.029 a-1 38, 709.448 al 
59, 709.608 aí 12, 709.720 a l ‘23, 709-726 
y 27, 710.128 .y 29, 710.143 a l 48,
710.163 y 64, 711.837  ̂ 712.003 y 004, 
712.025 , 712.238, 712.531 y 32, 712.788 
y 89 712.908, 712.955, 712.958 al 66,
712.972 al 86-

* *  *

F actura  núm . 303, de Deuda Amor
tiza ble 5 por 100, sin  im puesto, 1927, 

¡vencim iento l..ü de octubre de 1938:
Sen-:e A, núm eros 333.370, 333.393 al 

402, 333-524, 333.745, 333.886 ai 88,
o¿4’.237, 334.315, 334.321 y 22, 334.443 
al 45, 334.511 a¡l 13, 342.014, 342.508 y 

'09, 343.113, 343.515 y 16, 344.534,
¡345.648. y 49, 355.759, 356-598 y 99,
356.621, 356.840, 357.098, 35.7.181,
357.244, 357.249, 357.502, 357-538,
357.775, 360.928, 360.092 y 93, 361.132, 
361.440, 362.000 ail 53, 262.083 al 145, 
362.151 al 56, ,363.033. .863.037 a l 40, 
363 049 , 363.672, 363.854 á l  58, .363.905 
ai S08, 363.940 a-1 49, 363.994' al 364.002, 
5-o4.036 y 37, 364.086 y 87, 364.096,
3o4*. 170, 364.207 , 364.224 y 25, 364.276 
i\ oj2, 364.304, 364.38o ai 76, 364.795, 
365.523 ai 28, 367.767, 367¡980 al 87, 
368.381, 368.469 ai 75, 3g8.5ó4 ai 63, 
368.a/4 y <0, 3ü8.7o7 al 63- 368.7U2 y 703, 
363.892 al 901, 368.921 y 22, 369.009 
al 12, 269.085 al 88, 369-168, 369.172 
al 78, 372.520 a / 22, 372.527, 372.774, 
372.799, 873.151, 373.303 ail 08, 373.538 
al 42, 373.606 al 11, 374.027 al 29, : 
374.047 ni 49, 374.378 al 82, 374.4.16 .y ; 
17, 374.429 -ai 31, 374832, 3/4.886 a i;  
905 375.067 ai 69, 575.136, 375-141,
375.Í64 y 65 , 375.2b5, 3 75.584 a-. 87, , 
‘375.Cp3 a-1 55, 375.878 a i 81, 376.531 al i 
33, o.u.042 ai 45, 377.6^3 ai 05, 378.221 
a* 24, 378.617 ai 20, 378.8.b ai 21,
378.838 al 43, 379/275 ai 79, 381.013 ai-i 
22, 381.üü4 y 55,^362.259 y 60, 383.012, ! 
333.Oj I y 52, 385.758-al 6 1 /  1 ¡

*  *  -i i

Factura  núm'. 304, de Deuda Amor- i 
tiza-ble 5 por 100, sin impuesto, 1927, I 
vene 'uñenio l . u de octubre de 1938:

Serie A, número*; 3U6 5¿6 al . 38, 
307.710, 308.204 y 205 308.308 a] 1j.,
359.86.), 310.72o al 23. 3 i r .278 a. £9,
3.2.4U2 ai' 434, 3.2.4Í2. 31^.8,-3. 316.52*, i 
3.5.554 ai 56, 316.336, 317-162 y 63, '
oí7.5~ü. 137. 162 y o3, 319.812 al 14, I 
320.278, 320.400, 321.022. 321.211 v 12, ¡ 
321.405 y 06, 321.679, 321.750 y 51, i 
323.0.88, 323.540 ai 42, 3zo.8bu, ¿*4.3bo ¡ 
y 67, 234.645 y '46, 324.715, 325.128, ' 

327.835, 327-840 a l 42, 327.887 *al 91,
320.933 y 34, 329.140 a l 42, 329.575, ¡

i
■230.127 al 30, 330.239, 330.297 al 300, 
i 330.310 y 11, 330.858 y 59, 331.323, 
¡334.533 ,a l 36, 33Í3\121 al 23, 333.145 v 
! 46, 333.207 al 24, 334.238. 334.517 y 18,
¡ 334.543, 334.598 y 99, 334.969 y 70,
! 335.057 a l 60, 335.093 al 124, 335.129,
1 335.133, 335.304 y 305, 335. 624 a f  26, 
¡335.651, 335.920, 336.153, 336.283 85,
' 33G.784, 336.827, 336.867, 337.003,
| 237.527, 337.490, 337.528 al 30. 337.542,
! 337.912 al 19, 337.935 ai 37, 338.047 al 
¡ 50, 338.061 y 62, 338.071 y 72.338.078 y 
• 7-9/ 338.29-6 y 97, 338.316 ai 29,
¡338.472 al 75, 338.596 y 97, 338.886, 
¡339.068, 340.226 al 30, 340.250 y 51, 
¡340.974 al 77, 341.103 2} 05, 341.128,
¡ 341.132 al 35, 341.887, 345.392 ai S!5,
¡347.253 y 54, 351.347 a-i 55, 352.042 y 
¡13, 354.188 ai 217, 354.409 al 26,
¡356.411 a.i 18. 357-068 al 77, 357.484 
a-l 86, 357.513 ai 15, 357.620 al 23,
360.06-0 ai 69, 360.526, 361.319 al 22,

¡361.819 a-; 32, 361.983 al 999.
j  *  *■ *

j F actu ra  núm . 305. de Deuda Amor
tiz ab a  5. por 100, sin impuesto, 1S27, 
vencim iento 1.° de octubre cié 1938:

Serie A, núm eros 264.132 al 34,
v264.507, 265.064 al 66 266.148, 267.516, 
267.645, 268.562, 269.621, 271.867 y 68, 
273' 365 y 66, 274.309 y 10, 274.315,
276.182 a-1 4, 277.004 y 5, 282.559,
282.781 ai 87, 28^-982, 283.565, 283.746 
y 47, 264.458, 248.577, 284.891 a l 6, 
287.284 al 6, 287.408 ai 11, 289.752, 
290.739, 290.858, 291.681, 295.524,
295.949 al 53, 296.281 ai 6, 296.300 y 1, 
296-607, 300.181, 300.188, 300.836 al 58, 
303.369, 304.495’, 306-523 al 5, 738.150 
al 4. 738.323, 738.361, 738.898 ai 902, 
738.908 al 15, 739.051 al 66, 739.259, 
739.669 al 71, 739.716, 739.785 al 90,
739.807 a,1.41, 739.871, 739.886, 740.124 
al 7, 740.175 ai 9, 740.824 y 25,
740.634, 741.1-99 al 201, 741.260. 741.261, 
74-1.316 al 20, 741.429 a-1 39, 741.724 al 
26, 741.814, 741.850, 741.925, 742.827
y 28, 743.509 y 10, 743.197 a l ^9,-
744.418, 748.381. 750.411 al 13, 750.422, 
751.265 y 6, 751.832 y 33, 756.588 al 
91, 756.645 al 85, 756 692 a i 706,
756.707 a-1 12, 756 733 al 50, 756.771 al 
3, 757.402, 757.415, 757.916 y 17,-
757.919, 759.238, 760.301, 761.464
y 85, 761.724 al 27, 762.223 al 5,
762.625 al 34, - 762.636, 762.694 y 5,
763.33ü aí 9 / 764.303, 764.762 765.252
ai 60. 765 612 al 17 765.648. 765.727
a-; 31, 765 925 al 27, 767.825, 767.971
GC 74, 768. i41 y 42, 768.208, 768.424,
768.426, 768.677 a l 30.

Factura núm. 306, Deuda Amor- 
t'zabie 5 por 100, sin impuesto. 1927- 
vencimiento i . u de ccjtubre de 1938;

Sene A, números 2 208, 2.337, 4.219, 
14.334. 17.469 27.790 . al 801, 28.797, 
28.832. 28.921, 29-385 al 89, 29.606,
30.967, 31-006, 31.040 ‘al 2, 31.Ó47,
31.072 ai 75, 31.503 al 6, 31.640 a l 61,
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31.732 a-1 57, 32.303 al 10 32.533,
32.067, 32.912, 53.016, 23.207 a; 10,
23.466 Cfl 68, 33.562 y 63, 33 57o y 7, 
33.979, 34.061 y 2, 34-384 y 5, 28.427 
ai 29, 38.567, 66.519 y 20, 68.818 al 23, 
63.956 y 7, 69.007 69.013 y 14, 69.651, 
69.255', Tl.5-63 al 68, 71.813 al 28, 72.136 
y 7, 72.144, 72.9C5, 73-290 al 3üo’, 73.304 
al 10, 75.3.0, 75.312, 78.369, 78 384 a l 
b.J. 76.671 y 72, 79.643. 82.696 al 72o, 
82.726 y 27, 82.729 a l 34, 82.852 y 53, 
83.125, 83.331, 84.115 al 9, 84.372 al 
75, 86.350 y 1, 86.798, 86.885 v 6,
87.802 al 20, 90-240 y U ,  94.388 al 90, 
94.547 y 8, ’96-353 y 4, 96.3u8, 66.340, 
96.945, 96.977 y 78, 96.979, 97.206 al 
10, 103,498 y 89, 103.693, lüoíOOI.
105.018, 105.116, 105.231 y 32, 105.272, 
105.274 al 82, ’l05.526 ^1 28, 16,)..>89. 
106.016 a-i 18, IC9-961 al 63, 109.664 ai 
98, 110.925 u ¡ 52, 111.149 y 50, 112 964 
al 71, 113.084 y 35, 113.046 al 48,
113.370 a i 74, 116.902 .y 70, 118.516 y 
17, 121.737 af 41, 122.bb2 y 3, 123.060 
al 2, 12-5.628 y 29, 12a.637 ' ai 40,
126,011 y 12, 126.407 y 8. 128.1C6 y 7, 
130-,359 ai 62, 150.676, 130.745 a i 55,
130-797 al 801, 134.256 a-1 65.

F a c tu ra  núm .  316, ce  Deuda Amo-r- 
tizabie 5 por 100, s .n  .nipucsto, 1927, 
vencim ien to  l.°  ele octubre  de 1938:

Serie A, núm eros  135.917, 136.317,
147.510 31 3, 148.867 y 8, loO. 117 y 8, 
152./J3 al 15, lo2.724, 157.;)45 al 54,
153.013, 159.021 v 22, 159.327, 160.110 
v 11, 163.201 y " 2, 163.774, 164.442,
164.711, 164-755 y 6, 164.809 y 10,
164-820 al 5, 166.195, 166.456 y 7,
167.766 al 8,’ 170.957 al 61, 171.570,
J72.365, 172.546 ai 9, 173.493, 174.0o9, 
174.064 183.528 V 29, 19a.750 y 1,
196.340' a-i 3, 198.210, 198.646 9,
198.6ol y 2, 198.903 y 4, 200.649 ai 51. 
202-679 a I 85, 202.069 al 7 8, 212.099,
212.662, 213-055, 214.889, 219.133.
219.208, ! 221.554, 222.652, 222.084,
223.813* 224.043, 224.047, 2124.367,
228.179, 228.299, 228.589, 2^ .663,
230.335, 231.865, 232.098, 237.147,
237-309 y 10, 237.319 y 20, 237.393 al o, 
237.647 y 8, 237.833 al 6, 238.0901
238.207 al 10, 238.25q. 238.376 y 7,
238.662, 238.674 y 75, 239.258 y 9,
239.371, 239.608, 240.740 a l 2, 241.332 
ai 5, 241.724, 241.806, 241.907, 242.479 
y 801 242.571. 244.668 y 9, 246.123 a,] 5, 
246,173 v 4 /247 .149  a:l 52, 247.910,
248.592 al 96, 248.717 y 8. 248.848 al 50, 
249.0-04. 249.075 y 6, 249.110, 249.303 y

• 4. 249.455 y 6, 249.471 251.982 y 3,
^2ó3.866, 259.413, 246.G99.'

a C o n t in u a rá .)

 M I N I S T E R I O   
D E  IN D U S T R I A  Y  C O M E R C IO

Dirección General de Minas 
 y Combustibles
 Haciendo pública la instancia  suscrita  
 por don Joaquín  San tos  Bugallo en 
 la que solicita la e x p i ración de ya

c imientos de oro en los terrenos que 
se c i ta n .

 «Exc-mo. S r .  M in i s t ro  de  I n d u s t r i a  
y Comercio ':  El q u e  suscr ibe .  J o a q u í n  
S a n io *  E ng a l lo ,  m a y o r  dé  e d a d  y v e 
c in o  de  L a  C o r u ñ a ,  callo T e r c e r a  
L o n g i tu d in a l ,  n ú m e r o  25, C iu d a d  J a r -  ! 
d in .  p r o v u i o  d r  c é d u la  p e r so n a l  vi- : 
g e n te ,  a n t a  V. E . ,  co m o  má.s p roce-  ¡ 
clcr.tr s e a  v p a r c o , •:

Que. do conform idad  a- lo dr ipuesio ■ 
en ri Decreto  de 23 d r  septiembre d r  | 
1939, < n su articulo quinto ,  y teniendo j 
la condición do español requerida por í 
(1 a rticulo  tercero d cl mismo Decreto, i 

• viene a so l ic i tar  ja concesión del per- I 
miso de exploración, y en  su día los i 
subsic ir .entfs  de investigación v reco_ ¡ 

, n o c ú n irn to  y ^xplo tacm n d? un yaci- | 
m im t o  aurifico que a con tinuac ión  in 
dica. v que está com prendido  d en tro  

, ,dfl G ru p o  A» del artículo Segundo de 
la. mencionada- d ispos:ción legal.

C om prendo el terreno  que de tea  ex
p lo ra r  la superficie com prend ida  d en 
tro de Lk límites s igu ien tes :  1

Partiendo- del pun to  en que la ca.  ! 
r re to ra  de Lugo á Vil la franca  del 

i  Bierzo e n t r a  en la provincia de L e ó n ’ 
y s ig i ren d o  el curso de d icha  c a r re te 
r a  h a s ta  Villa f ranca  del Bier/.o y des
de aquí h a s t a, T oral  de los Vados.

- siyi 1 i,-iido el cur*u  de la  o a n v i < r a  qu e  .
■ exis to cntiv* e<tas  dos  . l oca l idades ,  v ' 
; di -sde t *ia ú l t im a ,  y s i gu i en do  la  lí- i 
j Uva del  f e r r oca r r i l  h a s t a  (-1 l imi t e  (ie-, i 
1 e s ín  p r o v i n c i a  de  León  con  la de O r e n .  ! 
: Se. y de a i o  e d e  p u n t o  s -  d g u e  el lí- ¡ 
. m i t e  de  p r o v i n c i r s  i -ntre León y O r e n  so : 

y Le ó n  y Lugo  h a s t a  <4 p u n l o v de \ 
p a r t i d a .  . |

T o d o  el lo e n c l a v a d o  e n  el p a r t i d o  ¡ 
j ud i c i a l  de Vi l l a f r a n ea  d, 1 Bierzo ,  p r o .

: v in e ia  do L eó n ,  y la  supe rf ic ie  a b a r -  
; c a d a  es s u p e r io r  a  dos  m il  h e c t á r e a s .
I E n  c u m p l i m i e n t o  a  lo d i s p u e s to  <*n 
! el c i t a d o  a r t í c u lo  s i g u n d o  del  D e c r e to  
, d ebe  m a n i f e s t a r  q u e  el y a c im ie n to  ciu- 
’ r í íico se p r e s e n t u  e n  a lu v ió n  y e n  él 
: no  exis t.  n o i r a s s u s t a n c i a s  m i n e r a l e s  
! snsceptib l .-s  de a p r o v v c h a m i t  n t o  r-conó- 
i m ic o  por  lo ctUf u ju ic io  del i te í ic io .
| n a r io .  la d u p l i c a c i ó n  Legal del  >aei-  

m í e n l o  e d á  eomi.nvndidfl d e n t r o  . del 
a p a r t a d o  A) de  d ic h o  a r t í c u lo ^

A s im ism o ,  y de c o n f o r m i d a d  a lo 
p r e v e n id o ,  a co m p añ a  a la p r e s e n to  in s 
t a n c i a  la. d e c l a r a c ió n  j u r a d a  q u e  o r 
d e n a  el  a r t i c u lo  q u in to ,  y en m é r i to s  
d e  c u a n t o  d e j a  c o n s ig n a d o ,  a c u d e  
a V. E„ y

Suplica  que, teniendo por presen
tad a  la presento  in s tanc ia  y d o c u rm n .  
to que la aco m p añ a ,  se sirva a d m i t i r 
la, v de conform idad  a To establecido 
en la disposición legal de referencia,  
se sirva  o rd e n a r  la inserción de esta  
petición en  <>1 B O L E TIN  OFIC IAL 
DEL ESTADO y en el de la  p rov incia  
de León, y previo* los informes preve
nidos, aco rdar  la concesión del pe r
m is o  de exploración del yacim ien to  
aurifico indicado v seguidos que sean  
los t rám ites  legales? conceder en  >u 
día el permiso de explotación, pues 
a ci p receda y tapera .

! Dio* guardé a V. E. m uchos  años.
León y para: M ad r id  a 10 de m ayo  

• de 1944.—Firm ado,  Jo a q u ín  Santos.»  
i I,o que ve hace  público p a ra  que

cuan tos  se c rean  per jud icados  pue- , 
; dan  ej< rc»T sus d< r. chos a n te  la Di- 
! rrcción G enera l  pe M inas  y Cnmbus- 
¡ 1 i ble* del Miivsterio  d° In d u s t r ia  y 
: Comercio, en. el plazo de tre in ta  dfas 
■ na tura les ,  a p a r t i r  d.q de la pubhcsu 
1 ción en el B OLETIN O FIC IA L  DEL 
1 ESTADO. • , •
j M adrid .  19 de. m ayo  de 1944.—E l  

D T c n o r  genera l  de M inas  y  Com bus
tibles, K  Cueto.

Dirección General de Industria
Resolución de los expedientes  de las 

entidades industriales que se c i ta n .

Cumplidos los t rám i te s  r e g la m e n ta 
rios (ai e l expedien te  promovido por  
«Hidráulica  del G u a d a r ra m a »  solici
tando  legalizar u n a  linca- d? t r a n s 
porte  de energ ía  e léctr ica ,  que, te 
niendo  su origén t-n la caseta de t r a n s .  
fuinn-ición q u e  la m ism a Sociedad pe 
tic ionaría  ticin- in s ta lada  en el kiló
m etro  7 700 de la c a r r e te ra  d e 'G u a 
d a r ra m a  a Crrcedilla ,  t en g a  su térm i
no  i-n el pueblo do G u a d a r r a m a  (M a
drid»,

E s ta  Dirección G en era l  de In d u s t r i "  
d r  acucado con la p ropues ta  de la 
Sección correspondien te  de La m ism a ,  
h a  resucito:

Legalizar  la  construcc ión d e la- lí
nea* de t ran sp o r te  de energ ía  e léctrica 
descri ta ,  propiedad, de la Sociedad 
«Hidráulica  dol G u a d a r ra m a» ,  que 
pe rm ite  un  transpor te  de 500 KVA. de  
potencia  por corriente  y l te in a  t r i f á 
sica a la n-nsión de 15.000 V., en  u n  
recorrido cU‘ 1.513,80 nn-tros,  con a r re 
glo a la* condiciones generales fi ja
das en la n o rm a  undécim a de la  O r
den minhu-riú]  de 12-9-39 y con las
1 S | '-e C ia les v-igll e l l l i -S !

La Delegación* de Indusfria de Ma- 
. drid comprobará el cumplimiento de 
las condiciones fi jadas *-n l°s Regla
mentos especiales que rigen el servicio 
de electricidad por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y c-on rela
ción a la seguridad pública, en la  *



P á g i n a  4 1 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 6  m a y o  1 9 4 4

fo rm a  se ñ a la d a  en las  d isposiciones vi
gen tés.

•Dios g u a rd e  a 'V .  S. m u ch o s años. 
M adrid , 17. do m áyo  de 1944.—El 

D irec to r g en era l de  In d u s tr ia , L uis 
Pom bo.

S r. in g en ie ro  Je fe  de la  D elegación 
dé in d u s tr ia  de M adrid .

C um plidos los trám ite s  re g la m e n ta 
rio? en  el ex p ed ien te  prom ovido po r 
«Saltos de l D uero  ̂  S. A.», so lic itan 
do au to rizac ió n  p a ra  el ten d id o  de .una 
lin e a  de tran sp o rte  de en erg ía  eléc
tr ic a  en a lta  ten s ió n  (-46.000 V.), d e s
de la  c en tra l del r ío ' E>la a  la  sub 
e stac ión  de S a lam a n ca , dé la  E m p re 
sa  «E lectra  do Salam anca-, S. A.», 

E sta  D irección G en era l do In d u s tr ia ,  
de acuerdo  con la  p ro p u e sta  de la  
Sección c o rre sp o n d ien te  de  la m ism a , 
h a  re su e lto :

A u to riza r a la ,E m p re sa  «Saltos del 
D uero , S. A.», a  in s ta la r  u n a  linca  
a é re a  de o.Ua tensión  (46.000 V.), e n 
t re  la  c e n tra l  -del río  E ?la  (Z am ora) 
y  la, su b cen tra l de  S a lam an ca , p e r te 
n ec ien te  a  «E lec tra  de S a lam a n ca , 
S ociedad A nónim a», p a ra  u n a  c ap a c i
d a d  de tra n sp o rte  de 6.000 KVA., con 
a rreg lo  & las condic iones g en era les  
fijada? en  la  n o rm a  u n d éc im a  de la  
O rd en  m in is te r ia l de  12-9-1939 y con 
1-as especiales s ig u ien te s :

1.a E l plazo  de p u e s ta  en m a rc h a  
s e rá  dé do -e  m eses, con tados a  p a r t i r  
de  3a fech a  de  publicación  de e s ta  
reso lución  en  e l B O L E T IN  O FIC IA L  
D £ L  ESTA D O .

2 .a La? D elegaciones de In d u s tr ia  
de  Z am o ra  y S a lam a n ca , cad a  u n a  
e n  la  p a r te  que les a fec te  a  su s p ro 
v in cias resp ec tiv as, co m p ro b a rán  si 
en  e l' d e ta lle  del p royecto  p re sen ta d o  
•por «S altos del D uero , S. A.», ?e 
cum plen  las condiciones filada? on los 
R eg lam en to s especíale?  que r ig en  el 
servicio do E lectricidad , e fec tuando , 
•un?, vez co n stru id a  la  lín ea , las com 
p robaciones n e c e sa r ia s  po r lo que afec_ 
ta  a  las c irc u n s tan c ia s  expuestas y 
con re lación a  la  seg u rid ad  pública, en  
la  fo im a  se ñ a la d a  en la s  disposicio
nes v igen tes.

D ios g u a rd e  .a V. S. m u ch o s años. 
M adrid , 13 de m ayo  de  1944.—El 

D irec to r g en era l d e  in d u s tr ia ,  Luí? 
Pom bo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de industria de Zamora y Sala
manca.

• C um plidos los t rá m ite s  re g la m e n 
ta rio s  en el ex p ed ien te  p rom ovido po r 
el Excm o. S r. D . Alfonso de Q uera! t 
G il- D elgado so lic itando  au to rizac ió n  
p a ra  la in sta lac ió n  de un i c e n tra 1 h i 
d roe léctrica  en  el río  L aguna , en  la 
pa*orincia de C uenca  p a ra  llevar la 
energía eléctrica al pueblo de Cañe

te , co n stan d o  del los e lem en to s s i
g u ien tes:

1.° U na c e n tra l  h id ro e léc tr ic a  en 
el río  L ag u n a , en  u n  m olino  h a r in e 
ro .p rop iedad  del (peticionario, en  el 
que se in s ta la rá n :

a) U na  tu rb in a  «Francis»  d e  33 
caballos vapor y 1.000 1*. p. m .

b) Un a lte rn a d o r  tr ifá s ico  de  15 
kilo vatios-am perios, 220/127 V., aco
p lado  a. la  tu rb in a  a n te rio r, m e d ia n 
te correa .

O  U n tran s fo rm a d o r e levador de 
10 KVA. d e  220/5.000 V. *

2." U n a  lin ca  de  tra n sp o rte  de 
energ ía  e léc tr ica  p o r co rrien te  a lte r 
n a  t r ifá d e a . a la tensión de  5.000 V. 
y de  long itud  800 m etro s, que se e x 
ten d e rá  d esee  la C en tra l d esc rita  h a s 
ta  el pueb lo  de C añete.

3.° U n tra n s fo rm a d o r re d u c to r  de 
tipo c :s e ta  d e  10 KVA., 5.000/2*20 V.

4.° R ed  de d is trib u c ió n  t r i l i ia r  a 
b a ja  tensión  en el pueb lo  de  C añ ete  
pa ra  a lum brado  ( y fu e rza  mota1 iz .

E sta  D irección  G en era l, a p ro p u es
ta  de la  Sección co rresp o n d ien te , h a  
resuelto :

A u to riza r a do n  A lfonso de  Que- 
ra .lt p a ra  llev a r a  cabo  la  in s ta la 
ción que a n te r io rm e n te  se d e ta lla , con 
a rreg lo  a  las cond ic iones g en era le s  
fije d a s  en  la  n o rm a  u n d écim a  de la  
O rd en  m in is te ria l de 12 de  sep tiem bre  
de 1939 y a  las especíale? s ig u ie n te s ;

1.a E l p lazo  de p u e s ta  en  m a rc h a  
s e rá  de sois m eses, c o n ta d o s  a  p a r 
t i r  de  la  fe ch a  d e  p u b licación  de  
e s ta  reso lución  en  el B O L E TIN  O F I
CIA L D E L  ESTA D O .

2.a L a  D elegación de  in d u s tr ia  de 
C uenca co m p ro b a rá  si e n  el d e ta lle  
del p royecto  p re sen ta d o  po r el señor 
Q uera'lt se cu m p len  'la s  condiciones 
f ija d as  en  los R e g la m e n to s 'e sp e c ia le s  
que r ig en  el serv icio  de  e lectric id ad , 
e fec tuando , u n a  vez in s ta la d o s  los 
e lem en tos consignados a n te r io rm e n te , 
la s  com probaciones n ecesa ria s , p o r lo 
q ue ' a fec ta  a  las c irc u n s tan c ia s  ex
p u e stas  y con re lac ió n  a  la .seguridad 
pública , e n  la  fo rm a  señ a lad a  en la s  
d:si>osioiones v igen tes.

3 .a L a  ap ro b ac ió n  de  les  ta r i fa s  
que h a y a n  de ap lica rse  seg u irán  t r a 
m itac ió n  in d ep en d ien te , con a rre g lo  
n la s  n o rm as estab lec id as en el R e 
g lam en to  d e  V erificaciones E léctricas.

4 .a E n  c u á n to  a la  ten s ió n  en  a l
ta ,  s e rá  d e  8.009 V., en  lu g a r d e  
5.000, a n o  se r  que se ju stifiq u e  de
b id am en te  an te  la  D irecc ión  G enera* 
de In d u s tr ia  la  n ecesidad  del em pleo  
d e  esta  ú ltim a  ten s ió n .

D;os g u a rd e  a  V. S . m uchos años.
M adrid , 17 de m ay o  d e  1944.—El 

D irector g en era l de .In d u s tr ia ,  Lu.is 
Fom bo.

Sr. Ingeniero Jefe de la  D elegación de 
I n d u s tr ia  de Cuenca.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)

A n u n c ia n d o  el extravio  de las cart i
llas indiv iduales de  rac ionam ien to
que se c itan .

H abiendo  su frid o  c x írav ío  las  c a r 
tilla s  in d iv id u a les  de  ra c io n am ien to  
del tercer ciclo, Serie  B u ., te rc e ra  c a 
tegoría, núm eros 45517, 45518 y 45519, 
s-e pone en conocim ien to  de  toda? las 
D elegaciones P rov incia les, Subdolega- 
ción del C am po de G ib ra lta r , D elega
ciones L ocales Especíale? y D elegacio
nes Locales de A b astecim ien tos y 
T ram porL-.s, así como do la  D elega
ción ele E conom ía. In d u s tr ia  y C om er
cio de la  A lta C om isaría  de E -p afia  
e n ' M arruecos, que las re fe rid as c a r 
tillas  h a n  sido an u la d as  a todos lo? 
efectos.

M adrid . 10 de m ayo d< 1944.—El 
C om isario  general. R ufino  B o ltrán .

H ab iendo  su frid o  ex trav ío  l 'L  c a r t i
llas ind iv iduales de rac ió n am e  n 'o  co
rresponda--n te..s al te rcer período. Se
rie  C R ., núm s. 31539. 434452, 439449, 
429450, 439451. 439153, 439454, 447397, 
447310, 445369. 445371, 445370, 481735, 
581295,' 584912, 559281, y las in fa n t i 
les de las m ism a  Serie, nú m s. 14226 
y 29185, ?c pone en  conocim ien to  de 
to d as las D elegaciones P rov inc ia les , 
D elegaciones L ocales E speciales, D e
legaciones Locales de  A bastecim iento? 
y T ran sp o rte ? , así com o de la  D ele
gación de  E conom ía. In d u s tr ia  y Co
m erc io  de la  Alüa . C o m isaría  de E s
p a ñ a  en  M arrueco?, que la s  re fe rid a s  
c a r til la s  q u e d a ñ  a n u la d a s  a  todos los 
efectos.

M adrid , 11 de m ayo  de  1944.—El 
C om isario  genera l, R ufino B eU rán.

H abiendo  su frid o  ex trav ío  las c a r 
tilla s  imdiv:duale?  de- ra c io n am ien to  
d e l te rc e r ciclo, de la  Serie  T E ., n ú 
m eros 240799 y 24A800, se pone e n  co
n o c im ien to  do tod.u? la s  D elegaciones 
P rov inc ia les . S u b d e le lac ió n  • del C am 
po de G ib ra lta r , D elegaciones L oca
les F a u  ciales y D elrgacione? Locales 
de A bastecim ien tos y T ran sn o rte s , 
a s í -com o de la  Dt legación de E cono
m ía . In d u s tr ia  y C om ercio d e - la  Al
ta  C o m isaría  de E s tr iñ a  en M a rru e 
cos, que la? re fe rid as  ca rtilla?  q u ed an  
am uladas a todos los efectos.

M adrid . 11 de m ayo  de 1944.—E l 
C om isario  g enera l, R ufino B c ltrán .

H ab iendo  sufrido  ex trav ío  )á c a r t i 
lla  ind iv idual de rac io n am ien to  del 
te rce r período, de U Serie  SS .. n ú 
m ero  40255, de te rce ra  categ o ría , ?e 
pone en conocim ien to  de to d a ? ’ las 
D elegación^? Provinciales." Subdelega- 
cióP del C anino de G ib ra lta r ,  D ele
gaciones Loca lee. E speciales v D ele
ctaciones L ocales de A bastecim ien tos '
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y Transportes, así como de la Dele
gación de Economía, Industria y Co
mercio de la ASfta Comisaría de Es
paña €n Marruecos, que la referida 
cartilla, queda anuladla, a todos los 
efecto?.

Madrid. 11 de mayo de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A  
Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo oposiciones a plazas de 
Administrativos Principales celebradas 

 en este ins titu to .

Terminadas las oposiciones convo
cadas por esta Dirección General en 
7 de diciembre de 1942 i'BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 11) para 
cubrir plazas de Adm inístrateos Prin
cipales en el Instituto Nacional de 
Colonización, con arreglo a lo dis
puesto en la Orden del' Ministerio de 
Agricultura fecha 12 de agosto de 194-1 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 14i, y. aceptada por el excelentí
simo señor Ministro de dicho Depar
tamento la propuesta elevada en i l  
del presente mes por el Tribunal de 
exámenes,

Esta Dirección General, teniendo en 
cuenta el resultado de dichos exáme
nes y de acuerdo con lo que determi
na el artículo 51 del vigente Regla
mento de Personal, nombra AdminiSr 
•trativos Principales del Instituto Na
cional de Colonización a los Oficiales 
Administrativos don Rodrigo Alven- 

, din Vallejo y don Aniceto Campos 
Juez, reconociéndoles, .a efectos econó
micos y administrativos, la antigüe
dad en dicho empleo de 11 de diciem
bre de 1942, según lo dispuesto en e l. 
artículo 6.o de la Orden de esta D i
rección General fecha 7 del citado mes 
y áño.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
■‘Madrid, 24 de mayo de 1944.— El 

Director general, Ángel Zorrilla.

Sr. Secretario general del Instituto 
.Nacional dé Colonización-.•

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
 Profesional y Técnica

Concediendo licencia por enfermedad 
al Profesor Auxiliar numerario del 
grupo quinto de la Escuela de Peri
tos Industriales de Málaga don Jai
me Solá Torrella .

Vista, la instancia suscrita por don 
Jaime SOlá Torrella, Piyfesor Auxi
liar numerario del grupo 5.°- de ,lá 
Escuela de Peiitos Industriales de 

. Málaga, solicitando licencia por. causa d© enfermedad; ^

Vista la certificación facultativa 
que acompaña,

Esta Dirección General, de confor
midad con lo dispuesto en el Regla
mento de 7 dé septiembre de 19'18 y 
Real Orden de 12 de diciembre de 
1924 ha tenido a bien acceder a lo so
licitado y conceder al referido fun
cionario un mes de licencia, con to-* 
do el sueldo, a  partir del día 2 de 
los corrientes, para que pueda atender 
al restablecimiento de su salud.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocipnento y efectos.

Diós guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1944.—El 

Director géneral, Ramón Ferreiroi

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Declarando los aspirantes admitidos 
definitivamente al concurso-oposición 
a la plaza de Profesor titular de 
« Química general y Análisis quím i
co, etc.», vacante en la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Madrid.

Terminado el plazo concedido por 
-la Orden de 17 de abril último (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO d«l 
1.° de moyo) para completar la do
cumentación,

Esta Dirección General hace públi
ca' la relación de aspirantes definiti
vamente admitidos, constituida por 
los señores siguientes:

Don ¡Edmundo García Orozco.
Don Eugenio Rygarcia González. 

Chávez. '
Don Mariano Petit Monserrat.
Don Carlos Abollado Aribau.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
. Madrid, 17 de mayo de 1944. — El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dictando normas sobre colocación de 
Maestros sancionados.

Excmcs. Sres.: Existiendo numero
sos Maestros sancionados con separa
ción del servicio a quienes en virtud 
de revisión de su expediente de depu
ración les ha sido concedida la vuel
ta a la, enseñanza, que actualmente 
se encuentran sin destino, y. ante la 
.imposibilidad de  colocar defin itiva-; 
•mente a todos los Maestros sanclo- 
nados con traslado dentro o fuera de 
sus provincias, por no existir en la ac
tualidad número suficiente de vacan
tes definitivas qué adjudicarles,

Esta Dirección General ha resuelto:
. Primero. Quo por las Comisiones. 

Provinciales de Educación Nacional se 
adjudique escuela con carácter pro-' 
visional a todos los Maestros sancionados con separación del, servicio a

quienes en virtud de revisión de su 
expedienté de depuración les haya si
do conmutada dicha sanción por la 
de vuelta a la enseñanza con trasla
do dentro o fuera de sus provincias o 
regiones, quo se encuentren en la ac
tualidad sin destino, a reserva de lo
que por esta Dirección se disponga 
para la colocación definitiva de dichoeí 
Maestros.

Segundo. L a s  escuelas adjudica- 
bles, tanto a los Maestros revisados 
con vuelta a sus escuelas, si* éstas se 
hallásen provistas definitivamente, co
mo los trasladados dentro ó fuera 'de 
su provincia o región; serán las va
cantes definitivas de cada provincia 
servidas por interinos, o simplemente 
vacantes, que reúnan las condiciones 
de censo y distancia a que se refiere 
la Orden ministerial de 2 de noviem
bre de 19¿«9.

Tercero. Las Comisiones Provincia
les de Educación Nacional comunica
rán a esta Dirección General, en el 
plazo de quince días a partir de la 
publicación dé esta Orden en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, el 
cumplimiento de la misma, acompa
ñando relaciones por separado en ca
da caso de los Maestros y Maestras 
a quienes se les haya adjudicado- es
cuela, especificando la procedencia y 
características de la que se les desig
ne, y en su caso dé aquellos que, por 
no existir • vacante en la provincia, 
continúen sin obtener plaza.

Cuarto. Se autoriza a las Comisio
nes Provinciales de Educación1 Nacio
nal para adjudicar destino con carée
les provisional a los Maestros a quie
nes en virtud de ‘revisión se les ha 
concedido la vuelta a sus escuelas, si . 
éstas se, hallasen vacantes, o . hubiese 
otra en dicha situación en la misma 
localidad, remitiendo propuesta de di
chos nombramientos para su confir
mación definitiva a esta Dircc-ción Ge
neral.

Quinto. Las Secretarías dé ,las Co
misiones Provinciales de Educación 
Nacional enviarán a./ esta Dirección 
General, durante él próximo mes de 
junio, relación nominal de los Maee. 
tros sancionados con. traslado fuera 
de sus provincias, con expresión d e  
su situación actual y fecha de la Or
den en virtud dé la cual fueron tras
ladados. N

Lo digo a VV. EE. para s-u conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV-. EE. muchos 
años.

Madrid, 22 de mayo de 1944.—-El 
Director general^ Romualdo de Toledo.

.Excmos. Sres. Presidentes de las Comi
siones Provinciales de Educación 
Nacional y -Sres. Jefes de las Seccio
nes Administrativas de Enseñanza. 
Primaria.
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M IN IS T E R IO  DE 0 BRAS 
P U B LIC A S  

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas 

Autorizando a don Pedro González 
Juan para establecer una caseta, 
una rampa-varadero y una explana
da en el puerto de Andraitx, que
dando legalizadas las obras que , con 
tal fin, allí ya posee.
Visto el expedienté incoado por la 

Jefatura dé Obras Públicas de Balea
res, a instancia de don Pedro Gon
zález Juan, para legalizar las obras de 
constricción de una cáseta, una ram
pa-varadero y una explanada; cons
truidas en el interior del puerto de 

' Andraitx;
Resultando que la petición ha sido 

sometida a información pública, sin 
qúe se haya presentado reclamación 
en contra, y la infoimación oficial 
há sido favorable al otorgamiento de 
la concesión;

Considerando que. no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés : 
público en acceder a lo que Se pide : 
y; qué la. concesión debe ser otorgada ! 
con carácter oneroso,

Este Ministerio, de acuerdo con la < 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto: Acce
der a lo solicitado, con las condicio
nes siguientes :

1.a Se autoriza a don Pedro Gon. 
záiez Juan para establecer una ex
planada, una cqseta y una rampa-vara
dero para émbarcaciones menores, en 
fI puerto de Andraitx, quedando lega- . 
tizadas las obras correspondientes al 
proyecto suscrito por e.l Ingeniero de ( 
Caminos, don Antonio Ochoa qe Pe
taría. Ño podrá ser dedicado el tenv- ' 
no afectado ni las edificaciones le
vantadas en él a fines ni usos distin- , 
tó í . a# aquellos para los cuales es otor- j ; 
ga<ía la presente concesión, quedando ,' 
obligado el concesionario á conservar |' 
las obras en buen €stado. j

í . a . Sp' otorga, la presente conce- í 
sión en precario, sin plazo' limitado, j ! 
§in. perjuicio de tercero, y dejando a j; 
S3lyo el. derecho de propiedad. El con. ( 
cesionario queda obligado’a presentar ¡' 
renuncia expresa a los beneficios del ¡, 
artículo 47 de la vigente Ley de Puer
tos, en .el caso de que seá preciso ! 
ocupar ei terreno afectado por las 
obras, con motivo de las obras y ser- ¡ 
vicios del' puerto de Andraitx. Esta 
renuncia deberá ser presentada antes 
del reconocimiento' de las obras. ¡ 

3 a Él concesionario abonará el ca- : 
non de una peseta por metro cuadra- 1 
do de superficie ocupada y año en * 
la. Caja de la Comisión .Administrali- < 

de Puertos a cargo directo .dfl Es- 1 
tádo, (.por semestres Adelantados y a
partir de la íéciha de la- presente cot£ <

* - - - /  • • : -  -  ’

[cesión Este canon será revisable y, 
¡por tanto, variable, por acuerdo de la 
Administración

4.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto ¡ 
en la vigente Ley del Timbre y eleva
rá la fianza depositada a,l 5 por 100 
¿leí importe de las obras en el plato 
de un mes y antes del reconocimiento 
die las obras. -

5.a Las obras serán reconocidas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, levantándose acta en la 
que se hará constar si se han cum
plido las condiciones de la conce
sión. Esta acta será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de . 
Obras Públicas de Baleares, siendo de j 
cuenta del concesionario todos los gas-1 
tos que la inspección y el reconocu 
miento de 'las obras originen.

7.a En caso necesario para la. de
fensa, los Servicios dependientes del 
Ejército. podrán ocupar las obras de 
referencia, así como disponer su de
molición totztl o parcial, sin que, en 
ningún caso, tenga el propietario de
recho a indemnización alguna, que
dando las obras sujetas a las dispo
siciones vigentes sobre construcciones 
en la Zona Militar de Costas y Fron
teras. '

8.a El concesionario queda obliga
do a entregar un ejemplar del pro
yecto en la- Comandancia de Fortifi
caciones y Obras de Baleares.

9.a La declaración de caducidad lle
vará implícito el término del plazo de 
concesión, con extinción de la mis
ma,; así como de todos los derechos 
del concesionario, el cuál queda obl’u ’ 
gado, en tal caso, a dejar libre el 
terreno, retirando las obras en el pla
zo que se le fije; en todo.oasd. que
darán a favor del Estado las obras 
que tengan el carácter de cimentacio
nes.

10. El concesionario queda obliga- í 
do -1 cumplimiento de las disposicio- ; 
nes, vigentes relativas a.l contrato de ¡ 
trabaje, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, así como también de
berá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de protección a lá Indus
tria Nacional y a lo que afecta a 
esta concesión del vigente Reglamento 
de Costas y Fronteras

11. La falta de cumplimiento .de 
cualquiera de lás condiciones ante
riores será causa d(? caducidad, .y-, lle
gado este ¿aso, se procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones aplica
ble?; sobre la materia. • '

Lo que de orden c^niunicada por 
el eéñor 'Ministro digo ia V. S ;p a íá  *ü

conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1944.—El 

j  Director general, M. Mcnéndez Bo- 
neta. '

Sr. Ingéniero Jefe de Obras Públicas 
de Baleares.

Autorizando a don Antonio y don Ma
nuel Vázquez Gómez para construir 
salinas en Zapales y Molino de los 
Rastros, en Ayamonte (Huelva).

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado per la Jefatura de Obras Pú
blicas de Huelva, a instancia de don 
Antonio y don Manuel Vázquez Gó- 

| inez, para obtener la autorización ne- 
I cesaría para establecer salinas, en el 

lugar denominado Zapales y Molino’ 
dé los Rastros, del término, de Aya- 
monte;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial, ha ■ 
sido favorable al otorgamiento de la . 
concesión;'

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que .se pide, 
y con el establecimiento de las salinas 
se fomenta la, industria de produc
ción de.5a l;

Considerando que, como resultado 
del expediente, procede otorgar la au
torización solicitada para establecer 
las salinas sin alteración de la con
dición jurídica del terreno, que en 
su caso, habrá de ser aprobada en 
la forma precedente,
■ Este Ministerio, de acuerdo con la 

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
•a lo solicitado, c°n las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Antonio y 
don Manuel Vázquez Gómez para cons
truir salinas, y utilizar Jos caños y 
esteros, en el lugar denominado Zapa- 
Ies,- y Molino de los. Rastros, del tér
mino .de Ayamonte, con el emplaza
miento y límites que constan en el 
expediente y se consignan en el pla
no de confrontación, sin que se alte-.* 
r« con esta concesión la. condición ju
rídica de los terrenos afectados.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en' -30 de 
junio de 1942, por el Ingeniero desca
minos don Antonio Arbolí, salvo las 
modificaciones que se introduzcan con 
ocasión del replanteo. No podrá de
dicarse' la instalación ni la parte de 
terrenos, ocupados, a fines ni usps di^T 
ftlntos- á (los autorizados, quedando 
obligado el concesiónario a conservar
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las obras en buen estado y condicio
nes de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión sal
vo el derecho de propiedad, sin pla
zo limitado, sin perjuicio de tercero, 
en precario y con sujeción a .¿o dis
puesto en la vigente Ley de ’ Puertos.

4.a El concesionario reintegrará 
esta concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del timbre 
y elevará ia fianza depositada al 5 por 
100 del importe de las obras, en e! 
plazo de un mes y antes del replan
teo.

.5.a El muelle que se propone; de
berá proyectarse con todos sus deta
llas tv tramitarse por separado, no for
mando parte de la presente concesión.

6.a Las obras comenzarán en el 
plazo de seis meses y terminarán en 
el de tres años, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la pre
sente concesión.

7.a Serijo causa de caducidad el 
abandono *óe la explotación, enten
diendo por tal la cesación de produc
ción por un plazo ininterrumpido de ! 
dos años.

8.3 Terminadas las obras, el con. 
cesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura, a fin de proceder 
al oportuno reconocimiento, de cuyo 
resultado se levantará acta que será 
sometida a la aprobación de la Supe
rioridad. \

9.a Las obras serón replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas con 
el concurso de la Dirección Faculta
tiva del puerto; del resultado se le
vantarán acta y plano, en lus que se 
hará constar la superficie ocupada, 
que serán remitidos a la aprobación 
de la Superioridad. El concesionario 
queda obligado a solicitar de la Je
fatura de Obras Públicas de la pro: 
vincia la práctica del replanteo y a 
consignar en la Pagaduría de la mis
ma el importe de su presupuesto, en 
tiempo y forma, de modo que pue
da verificarse el replanteo dentro 
del plazo marcado para comenzar las 
obras. .

10. Si transcurrido el plazo señaw 
lado para el pomienzo ’de las-obras, 
no hubieran sido empezadas éstas, o 
se hubiera solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará anula
da la concesión, sin más trámites, 
quedando «a favor del Estado la fianza 
depositada.

11. Terminadas las .obras, en cada 
uno de los plazos parciales, el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to del Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia. El Jefe o In 
geniero subalterno en quien delegue, 
con asistencia del Ingeniero Director 
del puerto, procederá al oportuno re
conocimiento, levantándose acta <en la 
que se hará constar si se han cum
plido ías condiciones de la ooncesióni

Estas actas  serán sometidas a la 
aprobación de -la Superioridad.

12. Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia y 
Dirección facultativa del puerto, sien
do de cuenta del concesionario tolos 
los gastos que originen el replanteo, 
la inspección y el reconocimiento de 
las obras.

13. La declaración de caducidad 
llevará , implícito el término del plazo 
de concesión, con extinción de la mis
ma. asi como de todos los derechos 
del concesionario.

El concesionario queda obligado, en 
tal caso, a dejar libre -el terreno que 
no sea de su 'propiedad, retirando las 
instalaciones y derribando las obras 
en el plazo que se le fiié. En torio 
caso, quedarán a favor del Estado las 
obras que tengan carácter de cimen
taciones. . .

14. El concesionario quedo obliga
do al cumplimiento de las disposi
ciones vigentes relativas al contr-*~ 
de trabajo, accidentes del mismo., sub
sidio a la Vejez y demás disposicio
nes de carácter social,, así como tam
bién deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Le y N de Protección a 
la Industria Nacional y a lo que afec
ta a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras.

15. La .falta de cumplimiento de 
cualquiera de las anteriores condicio
nes, será causa de caducidad y, lle
gado este caso..se.procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones apli
cables sobre la riiateria. •

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. 6. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
- Madrid, 13 de mayo de 1944.—El 
Director general, M. (Menéndez Bo_. 
neta.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas 
da Huelva.

Autorizando a don José López Matiñán 
para construir un muelle em 

barcadero en la plaza de Santa Cris
tina, del térm ino m unicipal d e  Olei
ros . (La Coruña).

Visto el'expediente incoado por la 
.Jefatura de Obrá$ Públicas de La 
Coruña, a petición de don José Ló
pez M.antiñán. para construir un' em
barcadero en la playa de Santa Cris
tina, del término de Ole iros, con des
tino ai''embarque y desembarque de 
pasajeros;

Resultando que la petición- se halla 
comprendida en el ..articulo 41, de la 
vigente. Ley de Puertos/ y el expedien

te ha sido tramitado con arrégüo a 
lo dispuesto en el articulo 69 y de- . 
más correspondientes del Reglamente»' 
para, su ejecución.

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, y  
durante 1a. misma se ha presentado, 
una petición suscrita por don Manuel 
Rilo Cairo, en representación de la
S. A., Unión Española de Explosivos, 
en la cual no se opone al otorgamien-^ 
to dé la concesión y únicamente pre
tende que no sean lesionados sus de. 
rechos cortando el acceso a la. playa 
desde terrenos de su propiedad;

Resultando que fuera del p^zo de 
información pública ha sido presenta
da upa reclamación suscrita, por c.oñá • 
Mercedes Doval Fernández, en la cual 
pretende ser titular de la propiedad . 
de la playa de Santa Cristina y ne
gar a la Administración el derecho, d^ 
otorgamiento de concesiones en dicho 
lugar; ' .

Considerando que la reclamációp det 
la representación de la S. A. de Ex
plosivos está resuelta, ya que el peti** 
clonarlo ha. contestado que con su 
proyecto no corte, ningún acceso des
de la zona, maritimo-terrestre a dos. 
terrenos citados y en la-s cláusulas da 
la concesión se consigna la obligación, 
de respetar el paso;

Considerando que por Orden minis-* 
teria-1 de 27 de diciembre de 1935 füé 
desestimada la petición r<-f-rente al re
conocimiento de la propiedad particu
lar pretendida, en lá playa de Santa 
Cristina;

Considerando que la construcción del 
embarcadero facilita el transporte d¿ 
viajeros a. la playa y beneficia ai Ín
teres público: v

Considerando que la concesión. deba 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es. sujeta a*l pago de un cañó*,

Este Ministerio; de acuerdo con la 
Dirección General d^ Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
á lo que se pide, con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a don José López 
Mantiñán para construir 1 un muelle 
embarcadero *n la playa de Santa 
Cristina. La-? obras se llevarán a cabo 
con arreglo‘al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Rodolfo 
Lama Prada. en diciembre de 1943, 
en lo que no resulte mcodificado por e! 
acta de replanteo, - comenzarán en el 
plazo de dos meses y terminarán eh el 
de cinco meses, contados ambos plazas1 
a partir de la fecha de la concesión.

Él concesionario queda obligado a 
conservar las obras en buen estado y 
condicionar, de normál utilización.

2.a- El rnueU  ̂ ro  pndrá destinarse 
a uso distinto del embarañe y desem
barque de personas ni traspasarse la 
concesión sin previa autorización .de 
este Ministerio, quedando obligado el
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concesionario a conservar las obras en 
buen estado.

3.a Las obras serán {replanteadas, 
inspeccionadas y reconbcidas fiiml- 
ifosnte por la Jefatura Obras Pu
blicas de La Coruña, dfe cuyos extre. 
nlos se levantará el acta* correspon
diente, que será sonreí idé. a aproba
ción superior. Los gastos que estas 
operaciones originen serán de cuenta 
del concesionario, que queda obliga
do á depositar su,importe en tiempo 
y forma oportunos para qfte puedan 
llevarse a cabo dentro de los plazos 
previstos.
f 4.* En el plazo de un mes,- a par
tir de la fecha de la concesión, y, 
en todo cq,.so, antes del replánteo, el 
concesionario elevará la fianza provi
sional al 5 por 100 del presupuesto de 
las obras, y la totalidad de ja fianza 
será devuelta al interesado una vez 
aprobada por la Superioridod el acta 
de reconocimiento de las obras, sin 
cuyo requisito no podrá poner las mis- 
iriás en explotación.

•5 > Esta concesión ge otorga en pre
cario, sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad v sin perjuicio de 
tercero y  con sujeción al articulo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

6.a La tarifa a cobrar no podrá 
exceder de 0,20 pesetas por persona 
qmbárcad-a o desembarcada.

7.a El concesionario abonará un ca
non de cuarenta céntimo<fpor metro 
cuadrado de superficie ocupada y año 
en la Caja, de la Comisión Adminis
trativa de Puertos, á cargo directo del 
Estado, a partir de. la fecha límite 
señalada p a r a  ei comienzo de las 
obras. Este canon será revisable, y. 
por tanto, variable, por acuerdo de 
lá Administración.

8.a - La presente concesión- no será 
. obstáculo ni impedimento para 1̂ ejer
cicio de las servidumbres de paso 
existentes, ni para el ejercicio de las 
de vigilancia, litoral y salvamento.

9.a Si .transcurrido'el plazo señala
do para, comienzo »de las obras no 
hubieran empezado éstas ni se hubiese 
solicitado prórroga por el concesio- 
rário. se considerará, de,sde luego, y 
<in más trámite, .anulada la conce
sión; quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

10. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley dei Timbre. -

11. El incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones anteriores, por 
parlé del. concesionario, motivará la 
caducidad dé* la concesión, y, Jlesado 
esté caso, se procederá.con arreglo a 
lar. disposiciones vigentes «obre la ma
teria.

Ló que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, iél del interesado.y dé- 
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 dé mayo de 1944.—El 

Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de La Coruñá.

Autorizando a don José González Cor
tizo para construir un astillero para 
embarcaciones menores en Bueu 
( Pontevedra).

Visto e-1 expediente incoado por 1« 
Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra, a petición de don José Gon
zález Cor tizo, para obtener la auto, 
rización neoesarjia par» establecer un 
astillero para embarcaciones menores 
en Bueu, en la zona marítimo-terres. 
tre dé la ría de Pontevedra; .

Resultando que la petición se halla 
comprendida en él artículo 41 de Ja 
vigente Ley de Puertos, y el expedien. 
te ha sido tramitado con arreglo & 
lo dispuesto en el artículo 75 y de
más correspondientes del Reglamento 
pára su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de 
la concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pide, 
y con la. construcción del astillero 
proyectado sex fomenta- la industria 
de construcción naval;

Considerando'que la concesión debe 
ser otorgada 00*11 carácter oneroso, 
esto €S, sujeta al pago de un canon, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y .Se
ñalas Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo que ge pide, oon las condiciones 
siguientes: .
• 1.a Se autoriza al vecino de Buefí 
don José González Cortizo para cons
truir un astillero para embarcacio
nes menores en Bueu, zona mar/timo- 
terrcsire d.e la ría de Pontevedra.

2.a Las obras se ejecutarán con 
sujeción1 al proyecto presentado y sus
crito en Pontevedra el 21 de julio de 
1942 por el ingeniero de Caminos don 
Enrique Picó. No podrá dedicarse el 
terreno concedido ni lo q.ue en él se 
edifique a fines ni Usos distintos de 
aquellos para que se concedo sin la 
tramitación del oportuno expediente, 
quedando obligado d  concesionario a 
conservar las obráis en buen estado.

'3.a Esta con ce: i ón «e o torea salvo 
.el .derecho de propiedad, sin plazo 
limitado, sin p¿rlu:.c/o de tércero, en 
precario y'con .sujeción ¿  ¡o d:apues
to en el artículo 47 de la v ien te  Ley 
de Puertos. •

4.ª El concesionario abonará un 
canon de cincuenta céntimos por me
tro cuadrado de superficie ocupada 
y año, por semestres, adelantados, a 
la Comisión Administrativa de Puer
tos a cargo directo del Estado y a 
partir dé la fecha en qUe se practi
que el replanteo- de las obras.

Este canon será revisable y, por 
tanto, variable, por acuerdo de la Ad
ministración, quedando obligado el 
concesionario al pago do los arbitrios 
establecidos o que jje establezcan en 
el puerto de Bueu, conp si las ope
raciones se verificasen por sus mue
lles y ramip^s, así como al pago de 
los arbitrios establecidos o que se es
tablezcan sobre la pesca.

5.a El concesionario, en el plazo 
de un mes a partir dé la fecha de 
la concesión, y en todo caso antes 
del replanteo, elevará al cinco por 
ciento del importe de las obras la 
fianza: depositada * y reintegrará esta 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre.

8.a Las obras serán replanteada* 
por el Ingeniero Jefe de Obras Pu
blicas de lav provincia o Ingeniero 
subalterno en quien delegue, con in
tervención de k. Dirección facultativa 
del puerto de Bueu y con asistencia 
del •' concesionario, levantándose del 
res-ultado el acta y plano correspon
dientes, en cuyos documentos se hará ' 
constar la superficie del terreno con
cedido. Esta acta y plano se somete
rán a. la aprobación de la Superiori
dad. quedando obligado el concesio
nario .a solicitar de k  Jefatura de • 
Obras Públicas la práctica del replan
teo y a consignar el importe de su 
presupuesto .en la Pagaduría, en tiem
po y forma de modo que püeda verifi
carse el replanteo dentro del plazo 
fij-ado para comenzar las obras.

7.a Las obras comenzarán en él 
plazo de tres meses y terminarán en 
el dé un año, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de-la presente 
concesión. ^

8.a Terminadas las obras, eí con
cesionario^ lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia., para que por éste o 
por el Ingeniero subalterno en quien 
delegue sp proceda al reconocím;enrk 
final* con infcerveción de la Dirección 
facultativa dei puerto de Bweu, ex
tendiéndose acta <fc su recepción, que 
será sometida a 1» aprobación de la 
Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la 
inspección v vigilancia de lá Jefatu
ra d'e Obras Públicas cíe la provincia 
y de la Dirección facultativa del 
puerto dé Bueu.

10. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán dé 
cuenta d«i concesionario.
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; 11.- Si transcurrido el plazo seña
lado para el comienzo de las obras i 
.sé hubieran €mpezado éstas n¿ solici
tado prórroga por el concesionario, 
se considerará, desde luego y sin más 
■•tramité, anulada la concesión, que
dando -a favor del Estado la fianza de
positada.

12. El concesionario queda obliga 
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato y 
accidentes del trabajo, retiro obrero 
y demás disposiciones de carácter so
cial, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de Protección a la Industria Na
cional y a lo que afecta a esta con
ex ión  del Reglamento de Costas y 
Fronteras, y, por último, a respetar 
lar, servidumbres de vigilancia, litoral 
y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
cónGiciop.es anteriores será causa de 
caducidad fie frsta concesión, y, llega
do eáte caso, se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposicio
nes vigfntes sobre la materia

LO que. de orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. 3. pára 
su cqnocitTvento, 'el ¿del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1944.—El 

Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Pontevedra.

Autorizando a la Obra Sindical del 
Hogar, de Valencia, para ocupar 
terrenos en la playa de Levante de 
dicho puerto, destinados a la cons
trucción de bloques de viviendas 
protegidas.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Va
lencia, a instancia de la Obra Sindi
cal d :l Hogar, para ocupar terrenos 
en la playa de Levante, dei término 
de Valencia, con destino a construir 
grupop de viviendas proiegidas;

Resultando que la petición, se halla 
comprendida -n el artícui0 42 de la 
vigente Ley de Puertos, y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 69 y demás 
correspondientes dei Reglamento para 
su ejecución;

R. soltando que la petición ha sido 
sometida a  informeión pública, sin 
que baya presentado reclamación 
e.r, contra, y la información oficial ha' 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Cqnsid‘.rando qu« la Junta ds Obras 
tfcl Puerto dí Valencia ha informado 
que eólo puede ser cedida, la ¿úpcificie

de 7.5C;0 metros cuadrados, aproxima
damente, det-mimándose 1- Superficie 
exacta, en el replanteo, con arra lo  a 
ios planos Que han servido base al 
ex/pedient: y a las'necesidades de la 
Junta en cuanto a reserva cíe%super- 
ficie para las Obras y ¿ervicios del 
"puerto;-

Considerando que e*l propósito de 
construir vivi-ndas protegidas -s con
veniente por contribuir a resolver la 
crisis de viviendas existente en la 
localidad;

Considerando- que procedí la impo
sición de un canon por la utilidad que 
ha de obtenerse con los terrenos ce
didos, que debe fijarse de acuerdo con 
lo prepuesto por fo Junta,

Este M inút.rio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo que se pide, con las condiciones 
siguientes: '

1.a Se autoriza a la Obra Sindical 
del Hogar para ocupar tenvnos en la 
playa de Levante, zona del puerto d«* 
Valencia, para construir bloques de 
vivienda* protegidas y di las aceras 
y cafies par a acceso y servicio de las 
mismas. Ei terr-no que concede 
se halla situado, según se consigna 
en M croqpis que ¿e une ál expedien
te, a continuación de los terrenos ce
didos al Ministerio de la Gobernación, 
para la construcción de viviendas pro
tegidas por log servicios dependientes 
de Regiones Devastadas. La superficie 
afectada por la preá^nte concesión <s 
de 7.50o metros, aproximadamente, 
determinándose la superficie exacta 
c-n <1 replanteo, después d i deducido 
el terreno preciso para las obras y 
s¿rvieio¿ de] puerto ¿n la parte afec
tada.

2* No podrá dedicarse el terreno 
afectado ni. lás obras levantadas en 
él a  ftnes ni uso¿ distintos a aquellos 
para los cuales e.¿ otorgada la pre
sente concesión ni • podrán hacerse 
otra clase de instalaciones qu^ las ne
cesarias para <¿1 servicio á que es des
tinado el tem n o, quedando obligado 
ci concesionario a conservar las obras 
en buen estado.

3 /  La# presente concesión se otor
ga -.n precario, sin plazo limitado, ¿.in 
perjuicio d? tercero, dejando a saCvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 47 
de la vigente Ley qe Puertos.

4.tt Por la Obra Sindical d ;l  Hogar 
se abonará ttn canon anual de una 
peseta por metro cuadrado de los te
rrenos ocupados con edificaciones y 
cinco céntimos por año y metro cua- 
.cúado de lo* terrinos restantes. Est? 
canon será variable por acuerdo d? la 
Administración. *

5.a Las parcelas afectadas serán 
replanteadas por la Jefatura de obras 
PúblicaÁ con el coftóurso de la Direc

ción facultativa d'il. puerto. El conee* 
sionario queda ombligado a solicitar de 
la Jefatura de Qbras Pública- la prác
tica del replanteo y a consignar en 
la Pagaduría de la misma el importe 
de su presupuesto, en tiempo y for
ma, d: modo que pueda verificarse el - 
replanteo dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.. Del .insulta
do del replanteo se levantará acta* 
que será -ornetida a la aprobación d¿ 
,la Superioridad.

6.a Terminadas lag obras, Q\ conce-, 
sionario lo pondrá en conocimiento de* 
la Jefatura de Obras Públicas para 
proceder al reconocimiento, d? cuyo' 
resultado se levantará acta, que será 
sometida- a la aprobación de la Supe- 
r .cridad.

7 »  Será de cuente del concesiona
rio la conservación de la* calles -y  
aceras que se construyan dentro del 
terreno que s* cono:de, así como el 
establecimiento de los s-rvicios d* h i- 
gviene y sanidad precisos.

8 a La* obras quódarán bajo la ins^ 
pección y vigilancia de la Jefatura d$ 
Obras Públicas y Dirección facultativa 
del puerto, siendo d - cuenta del con
cesionario todos los gastos que origi- 
nen C1 replanteo, ia inspección y e* 
reconocimiento de las obras, quedando 
obligado a cumplir las orden.?- de l«a 
Jefatura y Dirección facultativa, para 
que las construcciones ¿ instalaciones 
reúnan las "debidas condiciones de se
guridad e higiene.

9.;t El concesionario ou-da obliga
do *á reintegrar la concesión con 
jeción a lo dispuesto en • la vigente 
Ley del Timbre o a acreditar la exCTL 
ción ante la Jefatura de Obras Pú
blicas. <

ft). Las obras comenzarán en el 
plazo de «t-s mes-s y terminarán, en 
el de dos ah°¿. contados ambo» plazos 
a ¡partir de la’ fecha de la presenté 
concesión.

.11. El concesionario queda obliga* 
do al cumplimiento de las dieposicio- 
n .s vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentes d£l mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones ds oa- 
rácter ¿ocial, así como también debe- • 
rá dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Protección a la Industria 
Nacional y a lo que afecta a esta 
concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras, igualmente debe
rá respetar las servidumbres d i  vigi
lancia, litoral y^alvamento.

12. .La falta d<* cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio- . 
rés será causa de caducidad, y, llega
do est: caso, se procederá con ^ m glo 
a 10 consignado en la; cláusu.as dé 
la concesión y deposiciones aplicables 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. pára su
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conocimiento, el del organismo intere
sado y demás efectos.

Dio* guarde a V. S. muchos. 
Madrid. 13 de may0  de 1®44 .— El 

^Director general, M. Menéndez Bo
n ita . .

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas 
da Valencia.

Dirección General de Obras Hidráu
licas

 Resolviendo la  caducidad de la con

cesión otorgada a don Bonifacio  

Martínez M oreno para aprovecha. 

miento de un salto de agua en tér

m ino de A lgar de Mesa (Guadala

jara ).

Visto el espediente de caducidad de. 
la  concesión otorgada con fecha 8 de 
septiembre -de 1934 a don Bonifacio 
Martínez Moreno, de un aprovecha, 
miento de -aguas del río Mesa; en 
término municipal de Algar de Mesa 
(Guadalajara), asunto en el cual se 
ha oído al Consejo de Obras Públi
cas,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con el dictamen emitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto la ca
ducidad do ia cqncesión otorgada en 
8 de septiembre de 1934 a don Boni
facio Martínez Moreno, para aprove
chamiento de un sálto de agua en el 
r ío ' Mesa, en término de Algar de 
M es» (Guadalajara), con destino a 
producción de energía eléctrica, que
dando a beneficio del Estado la fian
za, si ésta ®e hubiese constituido y 
declarando libre el tramo de río a que 
afecta.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos,'debiendo dar traslado dé 
esta comunicación a la Delegación d« 
Hacienda, con reseña del resguardo de 
la  fianza constituida 'en la .Caja Ge
neral de Depósitos—si ésta lo hubie. 
se sido— , a los efectos de incauta
ción de la  misma.

Dio® guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 1 de mayo de 1944.— E D I  D i
rector general, Francisco .García de 
So lá.

Sr. Ingeniero Jefe de* Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro

Autorizando a don Jesús Rodríguez 

García para derivar aguas del río  

Rodil o  Lagares, en términ os de los 

Ayuntamientos de Ribera de Piquín  

y Fonsagrada ( Lugo).

Visto el expediente incoado a instan
cia d-e don Jesús Rodríguez García, 
vecino de Lamas ds Soutelo, del Ayun
tamiento de M eira (Lugo), hoy del de 
Ribera de Piquín, de la misma provin
cia, ¿al:citando autorización para deri
var 800 1/s de agua de¡ río Rodil o 
Lagares, con destino ¿ accionam.ento 
de un molino harin:ro de uso y explo
tación pública, •

Esta Dirección Genera] ha resuelto 
acceder a lo solicitado por don Jesús 
Rodríguez García, a-utorizáhdoie para 
derivar hasta ochocientos litros de 
agua por ¿egundo del rio Rodil o La -‘ 
gares -entre log puntos denominados 
Suasviñas y Ri'eira, en términos de los 
Ayuntamientos de Ribera de Piquíri1 
y Fonsagrada (Lugo,), con destino, a 
fuerza motriz de un molino harinero, 
para uso y explotación pública, otor
gándose ía concesión con arreglo a las 
condicionas siguientes:

1.V Las obras sé ejecutarán con su
jeción al proyecto suscrito en Lugo en 
30 de marzo de 1921, por el ingeniero 
don José Ulloa Sotelo, que sirvió de 
bas¿ a r  expediente, en lo que no sea 
modificado por estas condiciones..

2.a El desniveü que se concede de
recho a utilizar es de cinco metros con 
ocho centímetros (5,08), contados «.n- 
tiv  la coronación de la pri&¿ y el n i
vel del agua en el principio del canal 
de desagüe en el régimen normal del 
aprovechamiento. /

Dicha coronación deberá quedar en
ramada ^n un plano horizontal simado 
un metro con ocho centímetros (1,08) 
por debajo ds una señal" grabada en 
un castaño de ‘la margen izquierda, en 
el mismo sitio de su estribación; ,

Dicha señal debe ser sustituida por • 
la referencia a un punto de mayor 
fijeza que un árbol y de no haberlo 
próximo, a un hito que se construirá 
expresamente al efecto, referido asi
mismo a puntos del terreno.

3> Las obras coiñenzarán en él 
plazo de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
conce :ióii en  el B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, y deberán quedar ter
minadas en el de ocho nies-s, conta
dos a partir de la misma fecha.

4.a Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia d¿ la D ivi
sión Hidráulica del Norte de Españq, 
que podrá autorizar ¿a introducción de 
modificaciones d# detalle qúe se • fo li- 1 

citen y que-no afecten ¿a las oaracte- 1 
Ic t ic a s  de éste ^ ovech am ien to , ,

aprobando los proyectos correspondien
tes, siendo de su cuenta los gastos' que 
para ello se originen.

Una vez terminadas, previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reco
nocimiento, levantando acta, en que 
conste sü resultado y e: penalmente, 
el caudal derivado, el salto bruto con
tado a partir de la coronación de la 
presa-, la referencia de ésta a una s-- 
ñal próxima determinada y permanen
te y los nombres de los productores es
pañole 5 ' que hayan suministrado la 
maquinaria y materiaLs empleados, 
sin que pueda comenzar la explotación 
del aprovechamiento antes de apro
barse esta acta por la Dirección Ge
neral d¿ Obras Hidráulicas, a propues
ta de la División Hidráulica del Nórte 
de España.

5.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 800 ¡litros por se
gundo con destino a producción de 
fuerza motriz para molinería, no pu- 
diendo distraer uas aguas en todo su 
recqrrido hasta su incorporación -al 
río; para ningún otro servicio, ni alte
rar su composición ni pureza.

La Administración t-e reíerva el de
recho de obligar en cualqui-r momen
to al concesionario a la instalación de 
Un módulo que limite o] caudal deri
vado concedido.

6 .a El concesionario queda-obligado 
a no alte!*ar el régimen actual la 
corriente de agua que aprovecha por 
esta concesión sn ninguna forma, me
dida ñi tiempo, no pudiendo, por lo 
tanto, embalsar ni retener el agua ba.io 
ningún pretexto ni motivo, debiendo 
circular constantemente aguas abajo 
drí aprovechamiento, ci caudal mínimo 
de estiaje.

7.a El concesionario cuidará en to
do tiempo de que las obras construidas , 
tengan la suficiente impermeabilidad 
para que no ,ha.va filtraciones, escapas 
ni pérdida de agua,

8.a La conservación de las obras y 
la explotación del aprovechamiento se 
efectuarán bajo la inspección y vigi
lancia de la División Hidráulica del 
Norie de España, siendo de cuenta- 
del concesionario todo¿ los gastos 
inherentes a dicha inspección y vigi
lancia. .

9.a No deberá ej:cutarse ¡ninguna 
Clase de obras en el aprovechamiento, 
aun cuando no se altere ninguna de 
sus características, sin previamente dar 
cuepta^de los trabajos que s- hayan de 
realizar, así como en lo concerniente 
a todo cambio de artefactos o maqui
naria de que deberá avisarse con un 
mes d : antelación.

10. Esta concesión se otorga por un 
plazo de 75 ©ños, contados -a partir 
de la fecha en que se autorice ia éx- 
plotacióri total o parcial del aprovecha*, 
piiento. 4l! expirar el plazo m^nciofia^
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(lo podrá prorrogarle la concesión por 
periodos ae veinte años mediante ci pago de un canon o arriendo anual, 
en la forma y cuantía que se- fije al expirar el plazo de la concesión. En 
otro caso revertirán gratuitamente al Estado todos los -elementos constitutivos de este aprovechamiento de agua:, libre de cargas, con inclusión d; tocio cuanto se halle construido, en relación con este dicho aprovechamiento, 
entre los puntos de toma y de desagüe, como preceptúa el • Real Decreto de 
10 de noviembre de 1922, a cuyas prescripciones queda suj-ta, así como a la Real Orden de  7 de julio de 1921 y Reai Decreto de 14 de jun.o del mismo año.

11. Queda sujeta c-sta concesión a 
las dispos.ciones vigentes sobre protección a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y d .m ás de carácter social,

12. La Administración se r-'Sarva el derecho d<v tomar de la concesión los 
volúmenes que s:an necesarios para los iervicios de obras públicas, en  la for
ma qut: vstime más oportuno, sin per
judicar las obras de la concesión ni la explotación dc-i aprovechamiento.

13. -Qu;da sujeta esta concesión al pago del canon que e l día de mañana 
pudiera establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas con motivo de las 
obras de regulación de la corri:n:e del rio, realizadas por el Estado.

14. Ei concesionario queda obligado 
a construir o adoptar aquellos medios 
substitutivos qur disponga oí oervicio 
P:scícola para evitar lo.* perjuicios qtle pudiera resultar a  la J'iqueza acuática, 
de acuerdo con lo dispuesto en la vi- gen ie Ley reguladora del l'om nto y 
conservación de la pesca fluvial de fecha 20 d: febrero de 1942.

15- La tarifa p: opuesta para la explotación dvl m olin o ,, equivalente al 6 por 100 del grano molturado, será 
sometida & información pública y elevada <a aprobación ¿e ^  Dirección Ge
neral a los cf-ctos de ¿u legalización y vigencia, cuando pa-actas las circunstancias actúales, ces-n de regir las ta
rifas señaladas por el Servicio Nacional del Trigo, que entretanto Rerán las 
vig:ntes para la explotación del mo
lino.

1(5. Se otorga esta concesión calvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, con obligación de ejecutar las 
obras ncc.sarlas >P r̂a conservar o sustitu ir las servidumbre^ exisientes y s in 
responsabilidad para la Administración por la falta o disminución del caudal que. pueda aprovecharse, .cualquiera, 
que fuese la causa.

-T7V (Él depósito constituido quedái s  coflio ñanzá definitiva a responder

del cumplimiento cL estas condiciones 
y será devuelto después de aprobarse 
t i  acta de reconocimiento final.

13. Se concede la ocupación de4os  
terrenos, de dominio público necesarios para las obras. La servidumbre 
legal de acueducto podrá ser decretada por la autoridad correspondiente, una 
vez publicada esta concesión con arreglo a las disposiciones vigentes.

19. Caducará esta concesión por incumplimiento, por parte del concesionario, de cualquiera de estas condicio- ne$ y en los casos previstos, declarán
dose d.chá caducidad con arreglo a 
los trámites. scñalados en la Ley y Re; glamento de Obras  Públicas.

La Administración podrá igualmente declarar total o parcialmente cadu
cada esta concesión por la no utiliza
ción completa d- ‘la cantidad de agua 
concedida en los fines para los cuales se otorga esta concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido póliza d: 15o pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, lQ comunico a V. S. para ¿u conocimiento, el del interesado y d-m ás efectos, con publica
ción en oí- «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. q . muchos años.
Madrid, l i  de mayo de 1S44.—El D irector general, Francisco García de 

Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de la División Hidráulica del Norte de España.

Autorizando a  don José Brunes En
traigas un alum bram iento de aguas, 
por med io de un pozo , en terreno 
de su propiedad , en térm ino de Llis
sá de Vall (Barcelona).
Visto el expediente incoado a ins

tancia do don José Bruñes, solicitando autorización para construir-un pozo 
tn  terreno de su propiedad para cap
tar agua con destino a riegos, en término de Llissá de Valí (Barcelona), asumo .en el cual ha informado el 
Consejo» ele Obras Públicas,

. Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido cor dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto autorizar a don 
José Bruñes En traigas eL alumbramiento d? aguas por medio de un pozo 
erí tterreno de su propiedad, én t’érfhi- no de Llissá de Valí (Barcelona),, cap
tadas en la corriente subálvea- del tórrente de Coma., para riego dé $u • fin ca,. instalar ien dicho' pozo un grüpcf

motobomba para elevar.7.000 ¡itros por hora, en las siguientes condiciones:
1.a Las obras e instalaciones se 

ajustarán al emplazamiento y caracte. 
r ¿s tic as señ'alad as en el plazo y demás documentos que figuran en el expediente, sin que se puedan introducir 
modificaciones sin previa autorización competente.

2.a Los materiales y  maquinaria 
que se emlpleen en dicha obra e ins
talaciones serán de producción nacional.

3.a Los trabajos quedarán termi
nados en el plazo de doce meses, a con tar. desde la fecha que se co
munique la autorización a¡ concesionario. ' * .

4.a El concesionario comunicará a 
la Jefatura de Aguas de la Confe
deración Hidrográfica del Pirineo Oriental la terminación de les traba
jos, para- que por el personal de la misma se proceda a la recepción de 
las obras, siendo los gastos qus . origine la  inspección de la Jefatura, de: cuenta d(l concesionario.

5.a Esta autorización queda sujeta a lo que ordenan las disposiciones vigentes de carácter administrativo, 
fiscal y de trabajo, protección a la industria nacional y cuantos pueda 
dictarse que a fielen  a esta 'clase'de obras.

\6.a S e autoriza la-utilización de un 
caudal diario de 95.137 litros pafa ^  
riego de los l-cnvnos que el término municipal de Llissá de Valí po
sfe el peticionario.

7.a Las águas captadas'no podrán., 
destinarse a uso distinto de} de riegos 
de la misma fines, sin permiso, p n v io  .de lá Administración. -

8.a La Administración se reserva e f  derecho de obligar a la instalación de un módulo .gi lo considera conveniente al ipterés general. .
9.a Esta concesión se otorga salvo 

el derecho de propiedad* y sin per-‘ juicio de tercero,
10. Esta concesión caducará: : .
a) Por falta de cumplimiento de

cualquiera de las condiciones anteriores. .
b) En los casos y términos expre

sados en las vigentes Leyes de Aguas
y General de Obras Públicas para las dc.su naturaleza.
. c) Si ¿c cede o vende el agua con
cedida o ce je da un uso distinto del' marcado. /  •

d) Por el no uso durante más de veinte años. •' •
e) Si el concesionario* transfiere

sus derechos sin la debida autoriza, ción*
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11. La inscripción deberá contener 
las características  siguientes:

Nombre del usuario: D. José Bru
ces Entraigas.

Clase de aprovechamiento: Pozo pa- 
rá captar aguas subálveas €n finca de 
cu propiedad.

Corriente que se aprovecha: La
subálvea d«l torrente dé Coma.

Término municipal en que radica 
la toma: Llissá de Valí (Barcelona).

Caudal que se utiliza: 95.187 litros 
SI día.
' Objeto del aprovechamiento: Riego 

de la finca del usuario.
Título en que se funda el derecho: 

Resolución de la. Superioridad, de te
cha 16 de mayo de 1944.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio-las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
del Excmó. Sr. Ministro lo comunico 

a  V. S. para su conocimiento, el del 
 interesado y demás-efectos, con pu
blicación en e] «Boletín Oficial» de 
I á provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años;
 Madrid. 16 de mayo de 1944.—El 

Director' general, Francisco García de 
6;ola.

Sr. /Ingeniero Jefe de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental. ’

Autorizando a don José Millán Meléndez 
Rico para aprovechar aguas del 

río Bajoz, en término municipal de 
Mota del Marqués (Valladolid), con 

 destino a riegos.

Visto el «expediente incoado a ins
tancia de don José Millán Meléndez 
Rico, vecino dP Mota del- Marqués 
(Valladolid), solicitando la concesión 

de veinte litros de^gua por segundo, 
derivados del río Bajóz, en término 
municipal‘de dicho pueblo, cbn desti
nó a riego df» una finca rústica de su 
propiedad d  ̂seis hectárea^ y media de 
cabida,

•Esta Dirección General ha resulto' 
autorizar a don José Millán Meiénd.rz 
Rico para aprovechar aguas del río 
Bajoz, €n término municipal de Mota

del Marqués (Valladolid), con destino 
a riegos, con arreglo a las siguientes 
condiciones;

1.ª Las obras s- ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la petición 
'suscrita en 30 de septiembre de 1942 
por el Ingeniero de Caminos don Juan 
Bautista- Varela.

La Jefatura de Aguas podrá autori
zar p?queñas variaciones qué tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y 
que nó alteren los puntos geométricos 
de toma del aprovechamiento, ni el 
caudas n-í ninguna otra de las carac
terística ̂  que impliquen modificación 
en la esencia tí6 ¿a concesión.

2.ª El volumen máximo que se po
drá derivar será de 14 íitros por se
gundo, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede. El 
copees ion arlo presentará en la Jefatu
ra qe Aguas del Duero, para su apro
bación, en un plazo de tres meses, el 
proyecto de lá toma, que habrá de ser 
de tal disposición que no puede ser 
derivado-el caudal concedido mientras 
el del río Bajoz no €xceda de 20 litros 
por segundo.-

3.ª Las obras ¿mpezairán en el 
plazo de tres meses a partir de la í e~ 
cha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de ésta con
cesión y deberán qú'-dar terminadas 
a los Quince m.:ses a¡ partir de la mis
ma fecha. 

4.ª Se ejecutarán y conservarán ias 
obrvas bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Aguas de la Con.' 
f¿deración Hidrográfica del, Duer0 y 
siendo de cuanta del concesionario los 
gastos que por aquella se originen, de
biendo darse cuenta a esta Entidad 
del principio dé lo¿ ira bajos.

Una vez t-nninadas. y previo aviso 
del concesionario procederá a su reco
nocimiento el ingeniero Jefe de Aguas 
o Ingeniea-o del Servicio -n  quien de
legue, l:vantándose acta, en la Que 
conste el cumplimiento de estas, con
diciones y expresamente se.consignen 
los nombrrs de los productores espa
ñol^ que hayan suministrado la¿ ma
quinarias y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotaron 
antes de aprobar este acta la Direc: 
ción Generad.

5.a' Queda sujeta esta concesión a 
las di‘.(posiciones vigentes o que sé 
dicten, relativa^ a ' Ia .industria- na, 
cional, contrato y . accidentes del tra
bajo y demás d : carácter social.

 6.ª Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que en cualquier mo
mento pudiera establecerse por el Mi
nisterio de Obras Pública ¿ con mo
tivo de las obras de regulación de la 
corriente d¿'l río realizadas por el Es
tado.

7.a El' concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en Ia construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de 1» Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies.

8.a El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y -ccrá 
devuelto tí?spués do ser aprobada- el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

9 . ª  Se concede la ocupación de do
minio público necesario para las 
obras. En cuanto a las cervidumbr’s 
legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente. •

10. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que s^an necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, en la 
forma qu6 estim*. conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquella.

11. Se otorga esta concesión a 
perpetuidad, dejando a salvo el dere
cho de propiedad, sin perjuicio de 
tt?roer0 y con obligación de ejecutar 
lás obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existen, 
tes. 

12. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándoe aquella 
según los trámites eñalado en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona-1 
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas según 
di:pone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, lo co
munico a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos 
con publicación en ^  «Boletín Oficial» 
tí? la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1944.—El 

Director gencTal, Francisco García de 
Sola

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del
Duero.


